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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Secretaria: Sr. Buitrón de Vega 

Por el pre~nlC anuncio de hace saber. par;:¡ .:onoci· 
mientO' de las pcrsonU5 y Empresa a cuvo favor 
hubieren derivado o derivaren derechos de "los actos 
administrativos impugnados y de Quienes tuvieren 
intcfC5Cs directos en el mantenimiento de los mismos, 
que: 

Por don GREGORIO VELASCO OOMINGUEZ 
DE VID.\URRETA se ha interpuesto recurso conten
cíoso-administmlivo contra jubilación fOrL05a sobre 
rcdamación al Ministerio de Relaciones con las 
Cortes y la Secn:taria del Gobierno. pleito al que han 
corrt'spondido el. número general 1/1.968/1991) y el 
número de Secretaría 7:!O/1990.-13.187-E. 

Por don JOSE MARTIN GARCIA se ha inter
puesto recurso contcnóoso-administrat¡vo contra 
resolución del Consejo de Ministros de 23-3-90 sobre 
separaC"Íón del servicio por falta muy grave, pleito al 
que han eorrespqndido el numero general 
1/1.009/1990 y el número de Secretaria 
364/1990.-13.288-E. , 

Por la COORDINADORA J. C. E. se ha inter
puesto r{'t.'ursa contenctoso-administratlvo eont,.! el 
Rcal Dcncto 28/1990, dc 15 de t.'nero, sobre pUNtos 
de trabajo y promoción profesional de los fundona
rios civiles, pleito al que han cOlTC'spondido el 
numero general 1/563/1990 y el número de Secretaría 
1 76/1990.-IJ.289-E. 

Por doña MARIA PILAR AVELLANAS GRIÑAN 
se ha interpuesto recurso conteneioso.admintslrativo 
contra disposición adicional primera del Real Dt'Crelo 
675/1989. de 9 de junio, sobre aprobación de la 
plantilla orgánica del Mmisteno Fiscal, pleito al que 
han correspondido el número gt.'neral 11788/1 Q90 Y el 
número de Secretaría 300/1990.-J3.290-E. 

Por don RAFAEL LUXAN GARClA se hl inlcr
puesto recurso cOnlen("Ío50-adminiSlr:lt!vo contra 
jubilación forrosa" sobre reclamación al ?-.hmsterio de 
Relaóones con las Cortes v la Secretaria del 
Gobierno. ::-:.:ilo al que han correspondido el número 
general 1/2.101/1990 y el número dc Secretaria 
747/ ¡ 99O.-13.291-E. 

Por doi'la ANA MARIA MARTINEZ ZUBIZA
RRETA se ha interpuesto recurso contencioso-admí
nistrativo' contra complementos de destino sobre 
publicación y subsidiaria valoración de los comple
mentos dc destino, pleito al Que han correspondido el 
número general 1/1.45411990 y el número de Secrcta-
ria 511/1990.-13.292-E. . 

Por don MIGUEL REJO MEDIAYILLA 5\.' ha 
interpuesto recurso contcneioso-administrtlti\'o con
tra el Real Decreto 359/1989 sobre rctribuciones dI.'! 
¡x-rsonal dc las FUCTZas :\rmadas. plcito al que han 
corn.'!>pondido el número general 1!81:!/IINO j el 
numero de Secretaria 30211990.-13.293-E. 

Por don JaSE ANTONIO LOPEZ DE LA o MIRA 
se ha Interpuesto n."Curso cOnlencioso-admimstrauvo 
contra aplicación del articulo 33 dc la Ley 30/1984, de 
:! de agosto, sobre indemnización dc daños y perJui
CIOS por jubilación anticipada, pleIto al que han 
correspondido el número general 11555/1990 y .... 1 
número de Secretaria 1 74/1990.-1 3.294-E. 

Por don LUIS RUBIO VALLADARES se ha mler
jltH.'SIO n:curso eontcncioso..administrali .... o contra el 
RC<l1 [kcreto 359/1989, de 7 de abril, pkíto al que 
l\<In correspondido el número general 1/521/1990 y el 
número de Secretaria 1 68/199O.-13.195-E. 

Por uon LUIS M.\RTIN"EZ IZQUIERDO se ha 
mterpucsto recurso contcncioso-adminislrntivo con
tra mdcmnizaeión por jubilación forzosa, sobre 
indemnización por jubifación forzQs41 del Ministerio 
de RelaclOncs Con las' Cortes y la Secretaria del 
Gohi{'rno, pleito. a! que han correspondido el número 
general 1/964/19<)0 y el numero de Sccrclaria 
;4611 é)i;lO.-13.196-E. 

Por doña C\RMEN PINTO M-\RTINEZ se ha 
int,:rruest-o rccun.o contencioso-administratIvo con
Ira <W:"uerdo del COl]scjo de Ministros de 3-3-89 -sobre 
jUbIlación Sobre indemníz!;lc!ón por daños y ¡X'rjui
{'ios por jubilación, pleito al que han correspondido el 
núnll'ro gencral [/895/1990 y el numero'de &.'crctaria 
32&;1-990.-13.297 -E. 

'r' f'ilra que sirva de emplazamiento a las referidas 
¡~fwnas. con arreglo a los articulas 60 y 64, c-n 
rebdo!l con Jos 29 y 30 de la Ley reguladora de la 
Jutt."dlceion Contencioso_-\dministrativ<l y con la 
¡m:H'n{"Íón de quc si no compareciere ante la susodi
dlól Sala de estc Tribunal dentro de los términos 
expresados en el aniculo ó.ó de la misma. les parara el 
'¡X-QUIC!O a que hubiere lugar en derecho, se hace 
público en cumplimiento de providencia fI."Cha de 
hoy. 

MJ:drid, 4 de septiembre dc 1991.-EI Secretano. 

,.. 
Por el pf.esente anunCiO de hoce saber. para conoci

nlH..'nto d..:: la persona y Empn.~ 41 euyo favor hubie
ren derivado o derivar<!n derechos de los actos 
admlll!!>trnli\"os. impugnados y de Quienes tuvieren 
l!lk'reSCs directos'en el mantenimiento de los mismos, 
que: 

Puf el SINDICATO PROFEStONAL DE POLlCIA 
se ha interpueSto recurso contcncioso-adrninistrativo 
contra el Real Dc-creto 322/1991, de 15 de marzo, 
sobre elecCIones de reprcscntanles del Cuerpo Nacio
nal d~' Poh.cía, pleito al que han correspondido el 
número general 1/993/1991 y el numero de Secretaria 
1-4.8/1991.-l3.298-E. 

Por don TEODOMIRO GONZALEZ BA YUN 
-\NTONINI se ha interpuesto recurso contcncioso
administratjvo contra resolUCIón de 3~9-8; Ce la 
Dirección General de Ensenanza Universitaria sobre 
Jubila;':lon forlOS3. pleito al que han correspondidO ct 
numero general 1/315/1991 yel númerQ de Secretaria 
~4i 199 ¡ .-13.299-E; 

y para que sIrva de emplazamiento a la referida 
p .... l"'iOna y Empresa. con arreglo a los articulQs 60 y 64, 
en relación con los :!9 )' 30 de la Ley Rcguladora de 
1.1 Junsdicción ContcnóQSQ-Administfativa y con la 
prevención de que si no compareciere?! ante la 
susodwha S,:na de {'Sil.' Tribuna! dentro de Jos lcrmi
nos nr">fl,'sados en el articulo 66 de la misma, !es 
par.ara el perjwcio a que hubiere lugar en derecho, se 
11.1("1.' público en cumplimiento de providencia fecha 
1! d\' septiembrc de 1991. 

\-Iadrld. 1 l dc septiembre de 1991,-(1 Secretario. 

* 
Pur el prcsenle anuncIO de hace saber. para conoci

mil.'IHO de la persona a eu)'o favor hubieren derivado 
o dnjvarcn derechos del aClo administrativo Impug
nado ~ d,' qui.:nes tu\"!el'en lIltcreses dircr-tos en el 
mal1k'n¡núcnto de{ mismo, Que: 

Por don MJGUEL ANGEL ANDRES GA VaN y 
ROSALES ~c ha intcrpuesto recurso contencioso-

adrnmlstratlvo sobre promoción a General de Bngada 
S.M, pleito al que ha correspondido el número 
1(1.224/1991. 

y"para que sirva de emp!azamienw a la referida 
persona, con arreglo a los artícutos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley Reguladora. de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrattva y con la 
prt'vención de que si no comparcciere ante la susodi
cha Sala de este Tribunal denlro de Jos terminas 
e,\prcsados en el articulo 66 de la misma, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derccho~ se hace 
pUblico en cumplímiento de pro .... idencia fecha 17 de 
septicmbrc de 1991. 

Madrid, 17 de septiembre de [991.-EI Secrcta
rio.-13,301-E. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Sttdón Primera 

Se hace saber: para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impusnados y de quienes tuvieren 
inlCrcs.cs ,direclos end mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contcncimo-ndministrati
.... os contra los actos reseñados, al que han correspon
dido los números que se indican'de esta Sección: 

Ij588/f99L-Doh JUAN CARLOS PEREZ HER
NANDEZ contra procedimientos selectivos de 
ingreso y accesos a Cuerpos de Profesores de 
Enseñanza Secundaria, Format.'ión Profesional, 
Idiomas. Artes Plásticas y Diseno y Música y A. 
Esc. sobre 1-8-199L-12,935_E. 

l/381fI991.-Don BONIFAClO PIGA SANCHEZ 
MORA TE conlra resolución del Ministério de Edu
cación y Ciencia de fecha 30-3-1989, sobre desesti
mación del recurso de reposición promO\;ido contra 
resolución del Secretario de Estado de l'nivcrsida
des e Invcstigación de 15-5-1981, por la Que se 
nombra Director de la Escuela de M..::dicma Legal a 
don Vicente Moya Pucyo.-11.936-E. 

ln que se anuncia para. emplazamiento de los que, 
con arreglo a los articu[os 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la J.urisdicción Contencioso
"dministratíva, puedan comparcrer como codeman
dados o <:oadyuvantC'i en los indicadm recursos. 

Madrid, 1! de septIembre de 1 ~91.-EI Secretario. 

,.. 
Se hace saber, para conocImiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directo~ en el mantenimiento de los mismos, 
que, por las Entidad y personas QUl' se relanonan a 
continuadón se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados, al que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

1/577/1991.-Oon JOSE JUlIAN IRASTORZA GOI
TIA contra la desestimación presunta por sikndo 
administrativo de la solicitud de indemnización 
por daños y perjUIcios por !as lesiones sufridas por 
el recurrente por los malos 1ratos sufridos tras la 

.. 
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detención por Fuerzas Policiales a la salida de la 
XXXII edición del Festiya! del Cinc de San Sebas
tián.-12.938-E 

!/594j1991.-PROSE. SOCIEDAD ANON1MA. con· 
tra resolución del Ministerio de! Interior de fecha 
4-6· ¡ qq 1, desestimando recurso de alzada promo. 
,"ido contra resolución de la Dirección de la Seguri. 
dad de! Estado de 19-7-1990, por la que se impone 
sanción de multa por supuesta infracción de la 
normativa vigente para Empresas de Seguri
dad.-12.939-E. 

1/53711991.-Doña PALOMA EUlATE AZNAR 
contra resolución del Ministerio del Interior de 
fcrha 27-3-1991, desestimando el recurso de reposi· 
ción promovido contra resolución de 9-1-1990. por 
la que se estima en parte el recurso de alzada 
promovido contra resolución de la Direa:ión de la 
Seguridad del Estado de 6-9- ¡ 988, por la que se 
impone sanción de multa por supuesta infracción 
del Reglamento de Espectáculos Taurinos. 
12.941-E. 

Lo que' se anuncia para emplazamiento de los que. 
con arreglo a los artículos 60, 64 y 66', en relaCIón con 
los 29 y 30, de la ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrntiva. puedan comparecer como rodeman
dados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 12 de septiembre de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administnHivo Impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de! mismo, 
que por In Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso conleneioso-adminig.¡ralivQ 
contra el acto rescnado, al que ha eorr~pondido d 
número que se indica de ('Sta Sección: 

Ij33f19.9L-3-S VIGiLANCIA y PROTEC'CION. 
SOCIEDAD ANONIMA. contra resolución de! 
Ministerio del Interior de fecha 4--10-1990. sobre 
sanción de' multa de 100.000 pesetas. 

Lo ql.le se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 ~' 30, de la Ley de la Jurisdicción ('ontcncioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 16 de septiembre de 1991.-El Sccretario. 
l3.119-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieron derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
quc por la Entidad que se relacio'na a contmuación se 
ha fomiulado recurso conlencioso-adminislrntivo 
contra el acto resenado. al que ha correspondido d 
número que se indica de esta Sección: 

IjlSJ/l991.-GRUPO ATALAYA, SOCIEDAD 
ANONIMA. contra resolución del Minisl\.'rio dd 
Interior de fecha 22-12-1989, sobre sanción de 
multa. 

Lo que se anuncia para emplazamIento de los qUl'. 

con arrcglo a los :lrtículos 60, 64 v 66, en relaóón con 
los 29 y 30. de la Ley de la JUrisdicción ConlcnCIO~o, 
Administrativa, puedan comparcrer como eock'm:m
d.\dos o coad:;uvantes en el indicado recurso. 

Madrid. ITde septiembre de 1991.-EI s.'cTetario. 
13.14S-E. 

Seeción Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las per'illnas a 
cu)o favor pudicran derivarse dercrhos de los aClos 
<ldministratívos impugnados y de quienes tuvieren 
mlCrescs directos en el mantenimiento de los mismos, 
que pOr la persona y Entidad que se relacIOnan a 
continuación se han formulado recursos cOnlem'ioso-
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a<!min¡<¡1rativQS contra los actos resenados, a los que 
han corrcspondido los numeros que se mdican de esta 
SeCCIón: 

02¡L494j!991.-Don JOSE MARIA DE TEJADA 
GONZALEZ contra resolución del Ministerio de 
Econonlla \' HaCIenda (TEAe) de fecha 21-S-1991. 
sobre Imp~csto General sobre la Renta de las 
Personas FislCas.-13.oII-E. 

O~; 1 .490/199 I,-FOLCRA, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra n:soludón del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 20-2-1991, sore desgra
vación fiscal a la exportanón.-13,0J3-E. 

Lo Que se anuncia .para emplazamiento de los Que. 
con arreglo a Jos artículos 60. 64 Y 66, en n:lación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Junsdieción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como code-man
dados -o coadyuvantes en fas Indicados recursos. 

Mndrid. 30 de julio de 199L-EI Sccretario. 

S«eión Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse der-cchos del acto 
administrativo impugn .. do y de quienes tuvieren 
interc5CS directQS en el mantenimiento dc1 mtsmo. 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso eontencioso-admínislTativO 
c-Orrtra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
numero que se indIca de esta Sección: 

3/U93jl99L-Don RICARDO DEL YERRO 
PARDO contra rL'5olución de 7-2-1991 sobre 
<lSt."Cnso al empico de Subtenicn-te MÚSICO en la 
Rcscrva Acuva, 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de qUIenes. con arreglo a los articulos 60. 64 y 66. en 
relación con los 19 y 40 de la Lc)' de esta jurisdicción, 
puedan cwnpatecer como c-odemandados o coadyu
vantes en los indIcados recursaS. 

Madrid. 5 de septiembre de 199 l.-El Scereta
no.-llI55-L 

* 
Se hace S<lber, para conocimiento de las personas a 

cuyo lavar pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
int¡;fCSCS dircc!o.s en el man1enimiento de los mismos, 
que por las personas Que se relacionan a continuación 
se han fQrmulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos rcscnados. a los qye han (orrcs
pondido los numeros -Que se indican de esta $ccdón: 

3-/!.I0!1l991.-Don JOSE LUIS ESPINO 
CARRASCO Y otros contra resolución del Ministe
rió de Defensa sobre pase a la situaCIón de suspenso 
de funciones y eC'SC en sus rcspccti\os des1i~ 
nos.-13.048-E. 

3/U IU/l99L-Don JUAN PEREZ MOLLA contra 
resolUCIón de! Ministcrio de Ddensa sobre formal¡~ 
z;¡ción dd cambio de denominaCIón y/o nivel dd 
pueslo de tmbajo,-13.049.E, 

3/1, ¡úO¡1991,_Don JtJAN GUTIERREZ CALLEJAS 
contra resolución del Tribunal Económl\:o-Admi
nistrati";.o Central mbre incompnubiJ¡dad dc pc-n
SlOllCS,- 1 3,050-E, 

3;US8/l99L-Don ANTONIO ESTEVEZ FER
'iANDEZ contra resolución del Ministerio para las 
AdmlnJ<¡lraClones Públicas sobre compauhllidad 
enn el sector pnvauo.-13.0S!-E. 

3!L394jI991.-0on FERN-\NDO ROSELL NIN con
tra resolución dd Tribunal Económico-AdmimsHi\
tivo Central sobre ocneficlos Le) 37/1984. 
13,05~-E. 

3/1368;1991.-Dona CARMEN FERNANDEZ 
BLANCO contra resolución del Minist('f1o de 
Obra"!> Públicas y T ransponcs sobre concurso de 
pro\'isión.-13,054--E. 

3jU57/J991.-Don AMADOR LOZANO GARUA Y 
doña ENCARNAClON TORTOlA SAIZ contra 
resolución del MinIsterio p:lra las Admin!\tr,l\:ion6 
Públleas.-13.0SS-E. 
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3/1,427/!991.-Don EUGENIO CUBERO PEREZ 
contra resolución del Ministerio para las AdminIS
traciones Púb!icas.-! 3,056--E. 

1/L417!199L-Don CONSTANTINO RiOS FER
~ANDEZ contra resolUCión del Mini~teri{) p<lra las 
l..dminístraciones Publlcas sobre concurso dc pro
mión,-13,058-E. 

3/1.447/!991.-Don EVENClO Rl..Ñ,·\ VIDAL.contra 
rcsoluClón dd ~1in¡s!erio de rkfensa.- 1 3.060-E 

3!L448f199L-Doll PEDRO SANCHEZ M-\RT!
NEZ contra resolUCIón del Ministerio de Defensa. 
13,061-E, 

Lo Que se anunCIa para que sirva de emplazamiento 
de quienes. con arreglo a los artieulos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como cooemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid. ! I dc septiembre dc 1991.-EI Seeretano. 

* 
Se hace saber, para conOCimiento de las personas a 

Cuyo favor pudieran denvarse dcrechos de los actos 
admimstrativos Impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las personas que se n:lacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los aelos rcsenadas, a los que han corres
pondido los números que $C' indican de esta Sección: 

OJ/1.44SjI99L-Don ILDEFONSO GARCiA LOPEZ 
contra n:solución del Ministerio dl' rkfcnsa sobre 
asecnso a Sargento Primero<-I3.J 51)-E. 

m;1.446jl991.-Dún JOSE ANGEL ALONSO GAS-
CON contra rewlución del Ministcrio de rkfensa 
sobre ascenso a Sargento Primcro.-13,160-E. 

03j!.l2IjI99J.-Don EMILIO ALVAREZ SUAREZ 
contra resolución del. Ministerio de Sanid<ld y 
Consumo sobre sanción con suspensión de empko 
y sueldo de un mes por lb.!ta gra\e,-J3.l-6I-E, 

03/783/1991.-Doña ENCARNACION. ALMERICH 
CISCAR contra resolUCIón del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central sobre Ley 37/1984, 
de 22 de octubre (revisión).-13.162-E, 

03/781/199 J._Dona CONSUELO ('ASINa PEREZ 
contra resolUCIón del Tribunal Económico-Admi
mstrativo Central sobre concesIón de los beneficios 
dcllitulo I de la Ley 37/1984.-n163-E. 

03}780/1991,-00na BELEN MANCEBO MARTINEZ 
contra resolución del Tribunal Económico-Admims
trativo Central sobre concesión de los beneficios de! 
¡ilUlo 1 de la Ley 37/1984.-13.164-E. 

03j!.l501199J.-Doña MARIA NIEVES MONFIL 
BEL contra resolUCión del Ministcrio de Samdad y 
Consumo sobre resolución de concurso para 
cubrir vacantes en el INSALUD (Orden 
18-9-1989).-13.165-E. 

03j!.l44/1991.-Don JESUS GALAN DE LA 
FUENTE Contra resolución del ~J¡nisteno de Edu
cación y Ciencia sobre resolución de eoncurso
oposic-ión para ingreso en los Cuerpos de Escuelas de 
Maestría Industrial (Orden 10-8-1990).-13.166-E. 

03/1,140/!991.-Don MANUEL BENEDICTO GON
ZALEZ contra resolución del Ministcrio par¡¡ las 
Admlnistracionc,> Puhhcas sobre slIuaeión de cxce
dt'ncia cn actIvidad secundaria.- I.l167·E, 

03/1.13411991.-Don JOAQUIN HERRER~ HER
N ANDEZ conlra rl's-olución del ~tinisterio para las 
Administrat'iones Pub!i-cas sobre ¡xl\(' :l la situación 
dc l'\cedencia ,"'11 su :lctividad públira ~'cunda
ri~L-!3.lb8-E. 

03/1.!3IjI99L-Ix:m MIGUEL ANGEL OTAl COR
VINOS contra rl'~o!ucion dd MinisteriO de Justicia 
sobre con\'o~'atona dl' pruebas ~dect¡\'as para 
Ingreso en el Cuerpo Técnico de lmtiluciones 
Penitenciarias (Orden IO-12-19YO)-13,169-E 

OJ/U24/!991.-Dun ANTONIO LOPEZ DELGADO 
contT:l rcsolucion dd MinisteriO de D.t'I\.'nsa ~obre 
fijación de cánonc~ para u~o de viviendas milit;.¡
Tes.-! 1170-E 
Lo que se anunCia p:lra qUl' sirva de emplazanllento 

de qUIenes> con arrt'glo a los articulos 60. 64 .. 66. en 
!\.'Jación con lús 2'1 y 40 de la Ll'Y de l'<¡ta JurisdiCCIón. 
puedan compnrcccr ~'omo codl'm¡¡ndados o t'oadyu_ 
yantes en los mdIC:;.¡dos ft'Cursos. 

\ladríd, 19 de scplk'mbj'(' de 1991.-El Sccretario, 
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TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

En cumplimiento de! articulo 60 de la Ley de la 
Jurisdicción C'ontcncioso-Administrati\"a, se hace 
pUblico que. en providencia de hoy, esta Scrc!ón 
Segunda ha admitido a tramite los I"C{'U!'WS conten
cioso-administrativos interpuestos: 

Por el Procurador scnor eODES FEl.IOO. (,n nom
hre y representación de «SoCle!e des ProduilS Nt'slle. 
Sociedad Anónima», contra resolución de! Rcglstro 
de la Propil-dad Industrial de fecha 5-1:-1990, que 
dcncg.,ba la marca Ll30.03:5 «CAP»: rcrurso al que 
ha cofrtspondido el numero 990/1991.-13.123-E. 

Por el Procurador s.cñor RODRIGUEZ MON
T AUT. en nombre y representación de «Roussel 
Uclaf. Sociedad Anónima». contra resolución del 
Registro de la Propiedad Induslrial de fcrha 
20-2·1990, por la Que se denegó la mare;¡ 1.109595 
«SHAK¡}; recurso ;¡I que ha correspondido el numero 
I.OOOjI991.-13.124-E. 

Por el Procurador señor RODRIGUEZ MON
T AUT, en nombre y representación de Kellogg Com
pany, contra resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de fecha 19-11-1990, que concedió I;¡ marca 
numero 1.212.603 «Burmar Pops»; recurso al que ha 
correspondido el número 1.00ljI991.-13.125-E. 

Por el Procurador señor ROORIGUEZ MON
T AUT, en nombre y representadón de The Ameri1;an 
Tob;¡\.'Co Company, contra resolución del Registro de 
la Propiedad Industrial de fecha 19-11-1990, por la 
que denegó la marea 1.191.417 American Lighs; 
recurso al que ha correspondido el número 
1.016/1991.-13.126-E. 

Se advierte que la inserción de este anuncio sIrve de 
emplazamiento a los posibles coadyuvantes y perso
nas a cuyo fuvor deriven derechos de los propios aelos 
administrativo para que, si lo desean. se personen 
hasta el momento en que hayan de ser emplazados 
para contestar la demanda. con arreglo al artícu10 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contenciosa
Administrativa. 

Madrid, 5 de septiembre de 19?I.-EI Secretario. 

* 
En cumplimiento del articulo 60 de la Le) de la 

JuriM'lieción Contencíoso-Administrntiva. se hace 
público que. en providcnCia· dé hoy. esta Seccion 
Segunda ha admitido a trámite los recursos canten
cioso-administrativos interpuestos: 

Por el Procurador sellar ORTIZ DE SOLORZANO 
y ARBEX. en nombre y representación de fdb.:roa
mcricana del Embalaje. Socicdad Anómma», contra 
rcsolución del Registro de la Propicdad Industrial 
(Ministerio de·lndus·tria. Comercio y Turismo) de 
f('{'"ha 8-6-1990: r«:urso al que ha correspondIdo el 
numero 971j1991.-13.318-E. 

Por d Procurador ~ñor ORTIZ DE SOLORZANO 
y :\RBEX. en nombre y representación de <liberoa
merieana del Embalaje. Socil'dad Anónima», contra 
rc:,olución del Registro de la Propiedad Industrial 
(Mtnisterio de Industria. Comercio y Turismo) de 
fecha 4-6-1990: recurso al que ha correspondido e! 
numero 973/1991.-13.319-E. 

Se advienc que la inserción de este anuncio sIrve de 
emplaliHniento a los posibles coadyuvantes y jX'fSO

nas a cuyo lavar den ven derechos de los proplos actos 
administrativo para que, si lo desean, se IX"r'iOnen 
hasta el momento cn que hayan de ser emplalados 
pilra ,onlcstar la demanda, con arreglo al artÍl.:ulo 68 
de la Ley rcguladora de la Jurisdicción CQ:ntcnclOso
.\dmini<;lrati\'il, 

Madnd, ~O de scptiembre de 1991.-El Senet.arío, 

* 
Por tencrlo así acordado esta Sala en pro\ deneia 

de esla fú'ha. se hace sa.1x'r por medio de! pf<!'senle 
que en esta Sección Primcra de la Sala de lo Conten-

Jueves 10 octubre 1991 

cm'\o--\dministratlvo del Tnbunal Superior de Justi
cia dl' Madrid se ha admttido a trámite el siguiente 
recurso: 

1.102/1991.-Oon EDUARDO SANCHEZ MULI
TERNO, contra acuerdo de! Rcgistro de la Propie
-dad Industrial de 15-2-1990. !>Obre concesión de la 
marca intema-cionaf 373.872. «51y~n», das.c !6. a 
favor de ETS. Christian, S. A .• y contra fCsoluclón 
de 5-11-1990, que desestimó el recurso de reposi
Clon. 

Lo que se hace publico a los efectos preccptuados 
en el aniculo 60 dc la Ley reguladora de esta 
ju.risdlcción. Sirviendo ta publicación del presente 
edicto de cmplazamiento a tas personas a cuyo lavar 
d{'fivcn dertchos del propIO acto adminis-traloÍvo recu
rrido y. asimismo, a las que puedan tener interes
directo. profesional o económico en el asunto. para 
que si lo dcsean PUl 'dan personar:sc en legal- forma en 
las prcsentes actuacioncs hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid. 23 de septiembre de 1991.-El Secreta
no.-I 3,1 27-E. 

* 
Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia 

de e:r.ta fecha, se hacc saber por medio del presente 
que en esta Sección PfÍmera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi· 
-cía de Madrid se han admitido a trámi:te los siguientes 
recursos: 

L149/1991.-Don DIEGO CARRASCO SANCHEZ 
co.ntra resolución dictada por el Jurado de Expro
pinción de 6.6-! 990, que fijó justiprecio de la finca 
75 del Proyecto «Dístribuio()r Este», e1l.propiada 
por el Ayuntamíento de Madrid,-t3.302-E, 

!.234/199L-Oon ILDEFONSO GARCIA FERNAN
DEZ contra acuerdo de la Dirección General de la 
Polióa de 21-1-1991.. que deniega al Inspector del 
Cuerpo Nacional de Polieia la licencia de armas 
tipo «B •• y contra la desestimación por silencio 
administratlvo del recurso' de reposición inter
puesto en 18~2-t991,-13.303-E. 

!.244/!99L-LOTHAR DlETMAR MENCK contra 
acuerdo del Registro dé la Propiedad Industrial de 
19-1 1-1990, que desestima el recurso de reposición 
contra rl"iolución de 22-1-1990, que denegó la 
solieitud de registro de la marca 1.201.818, «Multi~ 
paño Todonet».-13.J04-E. 

I.n9f1991.-00n GABRIEL ESCARRER JVUA 
contra acuerdo del Registro dl la Propiedad fndus
trial de 3·12-1990. que dencgó 'en reposición fa 
solicitud del registro de la marca 1.257.739, 
l'!u$C 42,-!3.305-E. 

L235/1991.-NVEVO GRAN CASINO DEL KUR
SAAL DE SAN SEBASTIAN, S. A,. contra resolu~ 
ClOnes del Registro de la Propiedad Industrial de 
ftthas 19-11-1990 Y 1_1_1991, que desestimaban el 
recurso de reposición de 28~9-1990. interpuesto 
contra denegación de las marcas. 1.214.112, 
1-214.1!4, 1.214.118, L214.119. 1.214.120. 
1..214.12.2. !.214.126. l..214.JJO y 1.214.131, 
«KG».-13.306-E. 

lo que -se hace pubhco a los efcctos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley réguladora de e~ta 
junsdicnón. Sirviendo la publicación del presente 
edictO de emplalamiento a las personas a cuyo favor 
dCr!wn derechos de los propIOS actos administrativos 
recurridos y, asimismo. ,3. las que puedan tener lOteré$ 
directo. profesional o económico cn ¡os asuntos. para 
que SI lo desean pu!:dan personarse en lega! torma en 
las prcsenk's actuaciones hasta el momento ell que 
!lavan de ser cmplazados paro. contestar la demanda, 

Madtid, ]:5 de septlembre de 1991.-El Secretario. 

* 
Por tcnc-r!o así acordado e<;ta Sala en prO\ !dcnci;¡ 

de estn fecha. se hace saber por medio d<!,l presente 
que en esta SeccIón Primera de la Sala de lo Canten
clO~o-Adm¡n!!>trat¡vo del Tribunal Supenor dc Just!
(Iil do: Madnd se han admitido a trámite fas siguientes 
r~'ct.lrsos· 
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1.239/1 99 l.-Don PABLO SEGURA GONZALEZ, 
contra acuerdo del Jurado de Expropiación de 
26-6~!99!. en relación con el justiprecio de la finca 
474 de! Proyecto Polígono 11 ((Cerro del Tio Pío». 
expropiada por la Comunidad de Madrid, 
l3,307-E. 

L159/1991.-Don VICENTE BERNARO VICO. con~ 
tra resolución de! Registro de la Propiedad Indus
tria! que denegaba la inscripción de la marca 
1.081.574. así como contra la desestimación del 
recurso de rcpos!ción interpuesta.-J3,308~E. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley rcguladora de esta 
jurisdiCCIón. Sirviendo la publicaCIón del presente 
edicto de emplazamiento a las personas a CU)O favor 
dcrivcn derechos de los propios aClos administrativos 
recurridos y, asimismo, a las que puedan tener interés 
qlrecto, profesional o económico en los asumos. para 
qtlc si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presenfes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de $Cr emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 26 de septiembre de 1991.-EI Secretario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

EdIcto 

Don Miguel Angel Pérez Yuste. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero J de Alba
cete, 

Por el presente edictó hace saber: Que en autos 
CIVIleS número 73 dc 1990 de juicio ejecu'ti\'o en 
rcclamación de cantidad. seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador don Trinidad Cantos Galda
mez. en nombre y rtprescntaclOn de {jEntidad Mcr
cantil El Tuna. Fabrica de Cerveza». contra (Joampa 
CH.,>. don Antonio y don Pascasio Gómez Mínguez. 
se ha -acordado por providencia de esta fecha dictada 
en ejccución de sentencia sacar a publica subasta por 
pnmcra, y en su caso. por segunda y tercera vez y 
plazo de vC'inte días, los bienes embargados a dichos 
deudores que al final se describen. las cuajes "!: 

celebraran en la Sala-audicncia dc este Juzgado. la 
primera. el dia 2.1 de noviemhre de 1991; la segund;¡, 
cn su caso .. c1 .. tia 20 de dicicmbr{' del mismo ano, y 
la tercera. d dia 2¡ de enero de 1992. todas ellas a las 
once treinta horas, bajo las siguientes 

Condiciones 

Prirncra,-Scrvir.i de tipo para la primera subasta el 
dI.' tasación de los bicnes. y para la segunda. cl referido 
prtdo dc tasación r-cbajado en el 25 por lOO, y en 
ambas no sc admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partcs del tipo respectivo, y.fa tercera se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitador .. 's que dcseen tomar partc 
debcr;in consignar previamente al acto. o acreditar 
haberlo hecho en el establecimiento públlco destinado 
al cfecto. una cantidad igual por lo menos al 20 por 
lOO de! tipo de subasta respectivo. Y tambÍl.'n podrán 
hacerse posturas pM escrito con phego {'errado con
signando al mismo tiempó sobre la Mesa del Juzgado 
el depÓ5ito prevenido. o Justificando habcrlo hecho en 
establecimiento de-.tinado al cfecto_ Pudiendo obte
ner, en lodo caso, el remate a calidad de cedcr a 
terceros. 

Tercern.-Quc en cuanto a inmuebles se refit're. los 
:JUlOS se- (·ncuentran de manifiesto en Secretarío . 
pudiendo los li-clladorcs examinar la IltubClón 
obrame en los mismos, entendicndosc que todo 
lintador acepta dicha ¡ituJación sin que pueda exigir 
ningún otro. y que las cargas o gravámenes antenores 
y los prckrcntes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán stlbslstentes, emendicndo'>C qu<: el rema
t¡¡nte los acepla y queda subrogado en la respon~b¡li
dad de ios mismos. Sin destinarse a su euinción el 
prróo del n'matc, 
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El bien objeto de subastll es el s!guicntc: 

Vivienda en la cane Granada, número 55, de 
Alhacctc. con una superficie de 79,99 metros cuadra
dos. Inscrita al libro 119/4°, folio 47, finca 8.168, de! 
Registro de la Propiedad numero 2 de Albaccte. 
Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
5.494.000 peseta,s. 

Dado en Albacete a 2 de septIembre de 199L-El 
Juez, Miguel Pércz Yuste.-El Sccrclario.-4.743-3. 

ALICANTE 

Don José Luis Garda Fernandez. Magistradu.Jucz 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Alicante y su partido, por el presente, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario, artículo 13-1 de la 
ley Hipotecaria número 72/1989-B, instado por Caja 
de Ahorros Provincial de Alicante y Valencia, contra 
Luis."1 María Gomis Gom!s, en el que pOr Resolución 
de esta f('('ha se ha acordado sacar a pública subasl:l. 
y por termino de veinte dias los bienes embargados 
que al final se diran junto con su ta~ciÓn. 

El remate tendra lugar en la Sala AudIencia de eSk 
Migado, señalándose para la primera subusta el' día 
lJ de encro de ¡ 992. a las onct; horas, por el tipo d~' 
tasacion. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
paston.'s en la primera ni haocr pedido forma de 
adjudicación la parte demandante, el dia 13 de 
Icbn'w de 1992, a las once horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la terccra subasta, en el caso de no hatlt'f 
postores cn I:l segunda, ni pedido el actor la adjudIca
ción en legal forma. el dia 13 de mano de 1992. a las 
once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta sera el 
pactado en la escritura de constitución de hipotecas y 
que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
nlguna inferior al lipa de la primera o segunda 
subasta. según <;e trate, 

Scgunda.-Para tomar parte en la primera o en la 
segunda subasta deocran consignar previamentt" en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efccto. una cantidad igualo superior al 20 por 100 dd 
IIpO de licitación, Para lOmar p,me en la tercera 
suhasl;¡ la cantidad a consignar será igualo sup('nor 
al 10 por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tcrcera.-Las subastas se celebraran en forma de 
pujas a la llana, si bien, ademas. hasta el día Sí'¡'wlaDo 
para el remate podran hacerse pujas por esento cn 
~ohrc cerrado. 

Cuana.-Podrá ¡icitarse en calidad de ceder el 
n . .'matc 3 un tercero, ccsión que sólo podrá hacc!).;' 
prCYIa o simultáneamente a la consignaCIón dd prt" 
no. 

Quinta,-Los autos estaran de mandiesto en Secrl" 
taria y que !as cargas anteriores y las preferentes al 
en::dito del actor cootinuaran subsistentes} sin cance
lar. entendiendose que el rematante la,> aet'pla y 
qucda subrogado en la rcspons."1bilidad de !as mismas. 
~in destinarse a su cxtinción el precio dd femate, 
Estando unida a autos la certificaCión dd Registro, 
cntl'l1diéndose que todo licitador aeepla como Mr 
¡ante la titulación. 
~xta.-A inst3ncia dd actor podrán rcscrYar~c los 

depÓSl10S de aqudlos postores que hayém cubIerto el 
tipo de la subasta a fin de que si el primer adJudlcata· 

'rio no cumpliesc sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a fabor de los que le sigan, por el orden de sus 
rcs¡X'ctivas posturas. 

Séptima,-Sirviendo la publicación del pn:st'llte de 
nottficación en lega! forma a! dl'mandado¡s para d 
caso en que sea N.'gllllva la personal POf no '>Cr 
hallado en su domicilio o cncontr:lrsc en Ignorado 
paradero. 

Jueves 10 octubre 1991 

Oelava,-En el supuesto de que los scñaL:!mlentos 
cúinttdíe~cn en sabado o festlvo se entenderá que las 
~llha~tas se celebrarán el -siguiente lunes habíl <l la 
nusma !lora. 

Biencs ohjeto de subasta 

Vi ... Icnda sIta en Campello. declino piso derecha, 
II¡lO .\, de 79 metros 17 decímetros cuadrados de! 
EJicino Pau, calle San Bartolomé, de Campello. 
!n'icnta a! tomo 1.4<15. libro 28-8. folio 95. fint'a 
numero! SKi:!. del Registro de la Propicdad número 
(, de ·\licante: Tasacion prime,,,¡ subasta: 5.092.000 
{X'setas. 

DaDO en Alicante a 1 dc septiembre dc I <.}9!.-El 
1\lagislrada.Juez. Jase Luis Garda Fernandcz.-EI 
Secretario.-7.ó9I·A. 

ALMENDRALEJO 

EdiclO 

Doña Maria Luz Charco Gómez, Juez de Primera 
InstanCIa de Almendra!cjo y su partIdo. 

Por el presente edicto hago saber: Que d dia 5 del 
mes de diciembre de ! 991, a las once horas.. tendrá 
lugar el'! la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
primera vez y precio de tasación: el dia 17 del mes de 
dIciembre de 1991, a las once horas. por St!gunda Vf"Z, 

en su caso. con la rebaja del 25 por 100 di: la tasadón; 
\ el día 24 det mes de cnero de 1992, a las once hor3s. 
Por tt~rcera y última vez, sin sujeción a tipo de 
ta~aCJÓn. la ,'enta el'! pública subasta dc los bienes que 
se dinin por así tenerlo acordado en la demanda de 
jmetO ejecuti...-o que se tramita en este Juzgado con d 
número 49¡19<11. a instancias del" Procurador señor 
RcUl'z Diaz, en nombre y represcntación de «Uninte5-
Leasing. Sociedad Anónima» (Umleasing). , contra 
Bárlnra Castaño rvUrquez. sobre reclamación de 
4.9D8.980 pesetas. 

Previniendo a los licHadores (lue deberán consignar 
prcviamente sobre la Mesa det JUlgado una -canudnd 
igual al 2iJ por 100 del tIpo por cl que sale!a !>ubasta, 
excepto (,'n la tercera, que será igual al de 13 segunda; 
que no se admitmin posturas que no cubran las dos 
tc!'eeras partes del preno en primera )" segunda 
'>Ubasla: y que las cargas anteriores y la~ p-refi:rentcs 
sc-guir:in subs-istentes. sin destinarse a su pago el 
prt'cio del remate, que podrá hacerse l'n calidad de 
ceda a terceros. 

Bienes objeto de subasta 

Furgoneta mixta. Modelo «TranSi\ matricula 
8,.,,·6709-1. 1.000,000 de pesetas, 

Furgoneta «Nisan, modcio "Vanellc). matricula 
BA.-8299·M, 1,500,000 pesetas. 

Camión «PegasQ)), modelo «1065», matricula 
B..\·SÓ32·C' 800.000 pesetas, 

Furgoncta mnta, moddo «Ebro E·¡08». mátrícula 
B.~.Q421·R 300.000 pesetas. 

Camión «Pegaso». moddo \\E·352P». matricula 
13_.\·8164·D. 500,000 p. . .'"Setas. 

Relropala «Carterpilar», modelo «428 DT », serie 
TC·OO924, mcluida cabina ROPS. 1.500.000 iX'sctas, 

Frn(:i numcro 29-171. rústica, tIerra de labor a! 
~I\!O de Las PlzarnHas. con una cabida de 3.100 
llll'troS cuadradoS-. 800.0110 pesetas. 

Finca nilmero 27.71S-N, rústica. finca de 2,885 
rnelrn~ cuadrados, con un chalé l'n ¡n's plantas 
lOtalml'ntl' edificado.. 7.000.000 de pesctas 

Finca numero 27A36·N, urbana, planta segunda 
c\Jn\UlUlda por una sola vi"lenda en calle Hernán 
Cvrks, número 33. de Almendra!ejo. con 90 mctros 
cuadrados. 3.000.000 'de pesetas, 

Finca número :27.434·N, urbana. planta baja, eons
IHuida por una sola Vi\-ICnda en calle Hertlán Cort(os, 
numero 33. de Almcndr<lkJo. con 100 metfOs cuadra· 
do.s< 3.500.000 pc-setas. 

Finca número 32.552< rústica, tina en d sitio de 
La~ Pi/arrillas. de 3.405 metros cuaJ,,,¡dos . .800.000 
p¡:S{·las. 

Finca número 33.302. urbana, wlar SIlO l'TI el 
polígono \.Las Pizarnllas:.>, de J87 metros cuadrados, 
1.000.000 de p('setas. 
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Finca número 31.938, urbana. terreno cercado en 
sitIO denominado Era de la MáQuma. de ~.7n metros 
cuadrados, ! .500.000 pesetas. 

Finca número 32.819. nave industria! en calle San 
Judas, edificada en 650 melros cuadrados. 5,000.000 
de pesetas, 

Finca numero 33.508. rústica. tierra de labor en d 
sitio d¡: Tiza y POlueloS. 700,000 pesetas. 

Dado en Almendralcjo a 6 de septiembre de 
!991.-La Juez. Mana Luz Charco GÓmel.-EI Secreta· 
rio._7.165·C 

ALMERIA 

Edictos 

Don Gordiano Casas Fernandez, ~agistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
~ de Almena. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el 
número 858 de 1989. se tramitan autos de juicio 
cjecullvo a instancia del Procurador don Jose Luis 
Lmares, en nombre y representación de los Montes de 
Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, 
Málaga y Antequeta. frente a don Francisco ,.\rqueros 
lopez, domiciliado en calle Miguel Angel (pcluque· 
ria). contra don Francisco Arqueros Sane hez, domici
liado en carretera de Málaga, 255. y contra don 
Francisco Jiménez Fuentes, domiciiiado en carretera 
de Málnga, 253, todos dichos domicilios de El Ejido, 
sobre reclamación de canlldad. y en cuyo procedí· 
miento y por re~olución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la Vl'nta en pública ~ubasta, por primera vez 
y krmino de vemte díns. los hienes embargndos a la 
referida parte demandada y que al final de este edicto 
se rcJaoonan, para cuya suhasta, que tcndra ll}gar en 
la Sala dc Audiencia de ('~te Juzgado, se ha señalado 
el dia 29 de nOYlc-mnre de 1991. a las onl'he horas de 
su mañana. sirviendo de tipo para esta primera 
~uoasta d de valoración ·de los bienes. 

Se señala ígualm¡:nte. en prevenóón de que no 
hubiera postores en la primera. segunda subasta pam 
el día 3! de diciembre de 1991. a !a mIsma hOr:l, 
sirviendo de tipo para la mIsma el de la valoración de 
los blcnes, con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitiran, en dichas primera. y caso neel'sa· 
tio, segunda subastas, posturas que no l·ubran l~s dos 
terceras pane~ de-! avalúo. 

Tambien se ha scñalado, para caso de no haber 
postores ("n la segunda, tercera subasta. a c!cetuar el 
día 31 de enero de !992, sin sujeción a tipo, siendo 
también a las once horas. 

Caso dt' ser f.'sllvo alguno de los días sl'nalados. la 
~ubasta se lIC\ará j cabo al siguiente día hábil, a 
excepcIón de sabadm. 

En todas las sl!ba~tas referidas y desde e5tl' anuncio 
ha~la ,>u cdehranon. podran hacl'rse posturas por 
escrito, en pli('go ~'errado. depositando, junto con 
aqu-él. cl¡mporte cOffl'spondien¡e a la consignación, o 
;!eomp;:¡nando resguardo de haberlo h.'ello en el 
eSlablecimiento dl'stinndo al efecto. 

Las posturas podran hacerse en eaJ¡d;ld dl' ceder el 
remate a un tl'fCcro. 

Los licitadores para tomar parte en la subasta 
debt,'rjn (onsign;n pre\ iamente en la \ksa del JUL' 

gado o en los.e~tahlcnmientos pre\ istos al decto. una 
ranl!dad. Igual al mcnos, al 20 por !OO l'tl>ctivo dd 
\alo1' de los bíenl's. que sina de tipo para la ~ubasta. 
sin l·U}O requi,>ilO no serán admtl1do,> a la misma. 

Que no se ha suplido. pfl.'vla!lKnte, la falta de 
tl\ulación. dehiendo conformars!.' los ¡¡(itadores, res· 
¡x'elo dc titulos, con lo que resulte de los Autos y de 
la certificaCIón de! Rl'glStro de la Propiedad, que se 
I'ncuentra de manllll'5to cn la Secretaria de este 
·Juzgado. 

Que las cargas y gravámenes anteriorcs y los 
prcfefenll'''> J! cr0J¡¡o de la Enudad adora continua· 
ran suhsistcntes. entcndlcndo$C que d rematante las 
;!t'l'pta y queda subrog.;:¡do l'n la r.:sponsabilidad de las 
I1lISnws. sin dl',>\marse a su e.\tinción el precio de! 
rematl', 
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BIenes objeto de subasta 

Vehículo Rcnault·! 1, matricula AL-2J92-J. 
Se cncu,,-'ntra tasado en 300.000 pesetas. 
Vchiculo Rcnault-Exprcs. matricula ~L-7495-M. 
Se cncucntra tasado en 700.000 pesetas 
Vj\icnda dúplex, en un solar de J~L9J m..:tros 

cuadrados. en El Ejido. la supcrfkie tonstrUlda de! 
almacc-n es de I'UD metros cuadrados y la vivienda 
dl' 11958 metros cuadrados. 

Es la linca n.-gistraJ 46.334, lomo 1.413. libro 596. 
folio 31, 

Se c-ncucntra valorada en 5.1)00.000 de pesetas. 
Local comercial en planta baja de un edificiO de tres 

plantas. sito en carretera de Málaga a Alrncria, en El 
Ejido. marcado con el numcro 95. 

Es la finca n.'gistral 30.063, tomo 1.496, libro 648. 
folio 199. 

Se cncucntiá valorada en 3.000.000 de pesetas. 
Vivienda en la primera planta, de un edificio de 

tres plantas. sito en la carretera de Málaga a A!mería. 
en El Ejido, marcado con el numero 95. 

Es 1<1 finca registral 30.067, tomo 1.496, librO 648. 
folio 202. 

Se encuentra valorada en 7.000.000 de pesetas, 
Nuda propiedad de una mitad indivisa de una casa 

marcada con el número 79, sita en el barrio de La 
Almohara. de Dalías., con un huerto de labor y riego 
unido a ella. 

Es la finca 11.659. tomo 1.508. libro 14, folio 55. 
Se encuentra valorada en 1.500.000 pesetas. 
Local comercial en planta baja de un edificio de tres 

plantas. sito en la carretera de Málaga a Almeria, en 
El Ejido, marcado con el número 95. 

Es la finca registral 30.065. tomo 1.512, libro 658, 
folio !77. 

Se encuentra valorada en 3.000.000 de pesetas. 
Vivienda en la segunda planta de un edificio de tres 

plantas. sito en la carretera de Málaga a Almena. en 
El Ejido, marcado con el numero 95. 

Es la finca registral 30,069, tomo 1.511, libro 65&, 
folio 179. 

Se encuentra valorada en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Almena a 17 de septiembre de 199!.-[1 
Magistrado-Juez. Gordiano Casas Fernandel.-EI 
Sccretario.-7.151-C. 

* 
Don Gordiano Casas Femández. Magistrado-Juez de! 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción numero 
2 de Almena, 

HagO"sabcr: Que en este Juzgado y bajo el número 
14711988. se tramitan autos de juiCIO ejt'Culivo a 
instancias del Procurador don José- Terriza Bordiú. en 
nombre y representación de «Banco de Murcia, Socie
dad Anónima». C. 1. F.: A-30-oo779. frente a don 
Félix Blasco Asensio y doña Filomena Soriano Del
gado, domiciliados en avenida de la Estación, 13, 
OClavo, de Almería. sobre reclamación de canl!dad. y 
en euyo procedimiento y por resolución' de esta fccha, 
se ha acordado sacar a la vl!'nta en pública subasta. 
por primera vez y termino de veinte días. los bienes 
embargados a la rcferida parte demandada) que al 
fina! de estc edicto se relacionan, para cuya subasta, 
que tendrá lugar en la Saja de Audiencia de ('o;te 
JUlgado. se ha señalado el día 3 de diciembn; de 1991. 
a las once horas de la mañana, sirviendo de tipo para 
csta primera subasta el de valoración de los bienes. 

Se seúala igualmente, en prnenclon de que no 
hubiera' pustores en la primera. segunda subasta para 
el día 3 de enero de J992, a la misma hora. slr\lcndo 
de tipo para la misma el de la valoración de los 
bienes. co.n la rebaja del 25 por 100. 

No sc admItirán en dichas primera y, caso nl'Cl'-..a
no. M:gunda subastas. PQslUras que no cubran las dos 
tercera,> partes del avalúo. 

Tamba:n sc ha señalado, para caso de no haber 
po,>tores en ia segunda. tercera suba,>ta. a efectuar el 
dia -' de febrero de J 992, sin sujeción a tipo, s¡{'lldo 
tambi,-,n a la .. once horas. 

Cuso de ser fe.,¡j\o alguno de los días ,>ehaladm. la 
suabsta Sl' lle' ara a efecto al siguiente día hábil. a 
e,\\:epción de silbados. 
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En todas las subastas referidas y desde este anuncIO 
hasta su l·debracion. podran hacerse postufas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando Junto con 
aqud. el Importe correspondiente a la consignaC'ión. o 
acompañando rt'sguardo de haberlo hecho en e! 
estabkC"im¡cnto destinado al efecto. 

Las po.-,turas podrán hacerse en calidad de <.:eder el 
l'em;ttc a un ten:I..'fO, 

Los hó¡adores, para tomar parte en la subasta. 
deocrán comagnar previamente. en la Mesa dd Juz
gado o en los establecimientos previstos al efecto. una 
c¡mtldad igual, al menos, al :W por 100 cfectn-o del 
"alar de los bienes. qu¿ sirva de tipo para la subasta, 
sm CU}o rcqUiSlIO no seran admitidos a la misma. 

Que no se ha suplido previamente la fa!ta de 
titulación, debiendo conformarse los ¡¡citadores, re~ 
pcl'to de titulos, con lo que resulte de los autos y de 
la certificación del Registro de la Propiedad. que se 
encuentra dl' mamfiesto en la Secretaria de este 
JULgado< 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la Entidad actora. continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
áctpta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
misrnQs, stn destinarse a su ex.tinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda izquiérda, en el piso octavo. senalada con 
el m.i.mcro 18 de los elementos individuales del 
edificio de diez plantas., en Almería, avenida de Calvo 
Soldó. sin número. conocido (:on el nombre de 
«lafir», cu:ya vivienda ocupa una superficie de 136 
metros 30 decímetros cuadrados construidos. 

Inserita al libro 218, tomo 879. folio 76, finca 
numero 11.391. 

Se encuentra valorada en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Almena a 24 de septiembre de 199L-EI 
Magistrado-Juet. Gordiano Casas Fernandez,-La 
Secrl.'taria.-7.I 50-C 

BADAJOZ 

Edicto 

Dona Elena Mendez Canseco. Magl!>lcada-J uez de 
Primera InstanCia numero J de Badajo.! y su 
partido. 

Hago saber: Que Cñ este Juzgudo se ¡ramllan autos 
tk juiCIO qt'culivo número 325/1989 promovidOS 
pOr don Manuel Moralo Gómez representado por el 
Procurador don Miguel Fcrnández de Arévafo y 
D..-lgado. contra Francisca Romera Linarcjos y don 
!\-11gud \ngc! Fcrnandez Gonzákz. sobre n.-'damación 
de 5_003.059 ~setas. de principal, intcreses ).' costas 
en los qu\.' por providencia de esta fecha he acordado 
sn-(ar a :ilIba,>tas públicas por priml..'ra 'y. en su easo, 
,>~'gt!lJda y tl'rcera vez. para el supuesto de que no 
bub'lcr¡: po<,lorcs cn cada una de las an[.:-r-iores. 
t,-,muno 1.11." vcime días cada una. por el precio de 
la'",Klón la primera; rebaja JeI 25 por 100 de la 
ml~ma, la ~gunda, y Slfl sujeción a tipo la tercera, Jos 
bl~'IICS embargados a la. panc demandada que se 
!\'5~'n;jrán. habl1:,ndose scnalado para los actos de los 
n:m,Hes. su.;esivamentc los días 28 de noviembre, 20 
Jc Jleiemhrc de !991 y 20 de cnero J.k 1992, a las 
OIKC hor:lS, en la S;lla de '\uJiencia dc_ este Juzgado. 
¡¡¡IJO las siguientes (ondiClon .... .,: 

Para tomar parte en la primera subasta deocrán los 
!Itiladores {'onsignar pn."Vlamente en la me.,;! dd 
JU7gado o. l'slabk<.:ímIL'nto publiCO destmado al 
dl'l·w. un;l cantidad ¡gua!. por lo menos. al 20 por 100 
d,-Ylí\\} del 'alar de lO!. bi .... n .... s. } para !a segunda y 
h'fL:ra d ~O por 100 cxpre<¡ado, con la rebaja dd 25 
pOi" j nu .. .,in cuyo rel..!ui~ito no ,>cran admiud{Js. 

[n j:¡ primera y '>Cgúnda subasta no se admitirán 
ro~!uras qUL' no cubran las do~ terceras panes dl' los 
l¡pO~ Indh:;ldo~_ La !ucaa lo es sin '>UJ"ción .¡ tipo, 

D~',;dc el prc\cnte anunciu \ has!;'! la tTlcbraóón de 
I.¡, ,uba~l.h. podn.n hacl'rsc ·po,>turas por esento en 
pli\.'gu (,,'Hado. d~·po.~j¡anJo en la mesa dd Juzgado. 
jun[(l ¡¡ ¡¡{lue!. d importe de la cunsignacuJn anterior
mente dicha \) acompaibndo el rc<,guardo de h¡¡bcrla 
cketundo en el cslabkc1111!ento- u.:-stinado al efeclo. 
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En cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 

El deudor podrá liberar los bienes embargados 
antes .de! remate. abonando el principal y costas 
reclamados. 

No existen titulas de propiedad. ni cenificaclón de 
titulas. 

Que las cargas anteriores y las preferentes .-si las 
hubiere al cn~dito del actor-. continuarán subsisten
tes. no destinándose a su e,tinClón el precIO de! 
remate y quCtlando subrogado el rematante en la 
obligación de su pago. 

Sirva la presente de notilkaóón en torma a los 
deudores, 

Bienes.obJeto de subasta 

Parcela 58. chalé de dos plantas en !\.'sidcncial «Los 
Mentitas». BadajOz. inscrita al tomo 1.409. libro 2. 
folio 30. finca 20, iflsctlpción tereera del Registro de 
la Propiedad número 3 de Badajoz. 

Tasada pericialmente al objeto de subasta en la 
suma de 25.000.000 de pesetas. 

Dado en Ebdajoz a 2 de septiembre de 1991.-El 
Scrretario,-.7.164-C. 

BARCELONA 

Edictos 

La Magistrada del Juzgado de Primer:l Instanóa 
número 11 de Barcclona. 

Hace saber: Que en -este Juzgado bajo el número 
1.052/1989-4. se sigue proccdimien\o judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley HIpotecaria. a instancia 
de «Ba,nea Catalana, Sociedad Anónima». represen
tado por el Procurador J. Bautista Bohigues Cloquell, 
contra la finca especialmente hipotecada por Fran
cisca Galisteo Maninez por providencia de esta fecha 
ha acordado la celebración de primera y publica 
suoosta para d dia 13 de noviembre de 1991. a las 
diez horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
anunciándose con veinte dlas de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria, 

Asimismo se hace saber a los licitadore!>: 

Primcro,-Que ti tipo de la subasta séni e! de 
7.999.943 pesetas, precio de tasación de la finca. no 
admllléndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la subasta 
delx'írin los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en e! l'Stablecimiento publico 
destinado al efecto, !,Ina cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por IDO del tipo que sirve de basc para lü 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
la forma que establece la regla 14 del animlo J 3 I de 
la Ley Hipotecaria. 

Cuarto,-Que los autos y la certificación de! Regl~
lro a que se refiere la R"gla 4 estarán .oe manili-cs1O en 
la Sl'Crctaria: que se- entenderá que todo licitador 
acepta cumo bastante la titulactÓn. y quc las cargas ° 
gravámenes anteriores )-' los preferentes -si los 
hubH.'re- al credlto d-d actor conti nuarán subsistentes. 
cnlcndil.'ndo.se que el rematante los acepta)' queja 
,>ubrogado en la responsahilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extlflción el precio dd remate, 

Quinto.-Que d remate podrá hacerse en calidad de 
so:r {'edidu a tercero. 

Se:\to.-Que para el caso de no e_\istir postores en 
dicha ~ubasta. sc celebrara una ,>cgunda. L'n el mismo 
lugar. d dia 13 dediCfembre de 1991, a las diez horas, 
~!r\ i¡;nJQ de tipO d 75 por JOO de la pmnera.) de no 
e).,i~tir tampoco po~lOrl.''' "n esta s .... gunda suba'>la, 
tendr:i IlIgar una tercera, el día. lJ de eneru de ! >,)92. 
;1 ];.¡~ dio hOfils, y sin ~ujcclón a tipo. debiendu 
n;n~ig.n¡lr los licitadores el 20 por 100 del tipo de la 
wgunda subasta. 

.\~llll!SmÚ, }' a bs e!':Clos del p:1fralo f;nal de la 
n:¡;-Ia 7 dd <:rtkulo 1 J 1 JI.' la Ley Hip011.'..:aria, por 
!lll'Jit, del prcscnh.', ! para ~'n su C:hO, se notifica ¡¡ la 
d,'uJura. Franl·i'><.'a G:lI:stco Martincz, la cekb"Klon 
de Lls m~'n-óQnadas suhil,>tas. 
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Finca objeto de subasta 

Número dicriseis: Vivienda. Simada en la puerta 
.segunda de la planta primera, del edificio SIto en 
ténnlno de Santa Margarita y Monjes, en la heredad 
denominada «Sellares» cuerpo H·3. Consta de varías 
I,kpendcncias y servicios. Mide de superfiCIe {'Ono;
truida 102 metros !3 decímetros cuadrados y Ulla 
supcrncic útil de 83 metros 8 decímetros cuadrados 
aproximadamente. Linda al frente: part~ con fl.:l!ano 
y caja de la escalera, parte con terreno común y parte 
con vivienda puerta primera de la misma planta y 
cuerpo, derecha entrando. con terreno común, 
izquierda parte con terreno común y parle con reHano 
y caja de escalera y tondo. parte con terreno comun 
y parte con vivienda puerta primera de la misma 
planta dd cuerpo H·2. Coeficientes: General 5.28 por 
lOO y, particular de su escalera 15.85 por 100. 
Inscripción en el Registro de Villafral'lca del Penedes 
al tomo 867, libro 32, folio 120. 

Dado en Barcelona a 11 de junio' de 1991.-EI 
Jucz.-EI St..'Cretano.-1.621-D. 

* 
Doña Inmaculada UIviña'Quero!' Secretaria de! Juz

gado de Primera Instancia número 23 de los. de 
Barcelona, 

Hago saber: Que segun lo acordado por su senorlil. 
en res.olución de esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial sumario de! artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 1.499/1990-4.(1, promovido por 
Caja de Ahorros de Cataluna (la cual goza del 
beneficio de juslÍcia gratuita), contra la finca hipote
cada por ~Tamaríus, Sociedad Anónima», en recla
mación de t'antidad, se anuncia por el presente la 
venta de dicha finca en pública subasta, por termino 
de \cintc días. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en vía Layetana, número 10, planta 
octava. teniendo lugar la primcra sub;:¡sta el ::6 de 
noviembre, a las once treinta horas: la segunda 
subasta (si resultara desierta la primcra). el 14-de 
enero, a las once treinta horas, y la tercera subasta (si 
resultara de"'erta la segunda), el 18 de febrero, a [as 
once treinta horas, bajo las siguientes condiciones: 

Pnmera.-Servirá dc tipo para el ft'mate, en prime", 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la fi nca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por IDO de dicha cantidad, y la tercera subasta snle sin 
sujeóón a tipo. 

Segunda.-Para tomnr parte en la primera y segunda 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente. en la Mesa de! Juzgado o en el estableeimlento 
público del\lÍnndo al efcrlo, un:'! cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
dien1e lipa, y en !a tercera subasla, el 20 por 100 de! 
tipo de la segunda. sin. cuyo requisito no seran 
admitIdos.. 

Al 1erminar el acto seran devueltas dichas cantida
des ;l sus duen'os. salvo In que corresponda al mejor 
postor, que quedará. a cuenta y como parte del precio 
lotal del remate, que si se soli~ita podrá. hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán resérvarse en depósito. a mstancia 
de! acreedor, las demás consignaciones de lós postores 
que se admitan y hayán cubierto el tipo de la suoosta, 
a .:-f~'cto de que si el primer postor-adjudica1ario no 
cumplies.: la obligación pueda aprobarse el rematc a 
favor de los que le sigan por el orden de ~us I 

respectivas postums.. ! 
Tercera.-Pueden hacerse posturas por es¡;rito. en I 

pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificant .... del ingreso 
de la consignadón. antes de! momento scnaladu para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Rqpstro de 
la Propiedad a que se refiere la regta cuarta del 
articulo 131 de !a Ley Hipotecana estarán de maní
liesto I'"n la Scrrl'"taria de este Juzgado a disposición de 1· 

los mlervinlenh's. 
Quinla.-Sc entenderá que todo licitadOr aü'pla l¡¡ 1 

titulanón exislente. y que las cargas o gr:Jdmcnes i 
anteriores y los preferentes -si los hublere- al ..:r~ditv ¡ 
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dc! actor continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta ~ quedfa subrogado en la n:spúnsabil!dad 
de lo~ mismos. Sin destmarse a su cxtim:lón el precio 
del rcmate. 

Sexta.-Medianle el presente se notifica al deudor 
111notecarJo los anteriores seiialamienros. a los efcdos 
legales proo:dentes. 

Fincas hipotecadas 

Entidad núm1<ro 7. Casa sita ~n conjunto residcn
l:ml ~1:0 en paraje denominado «Puig Grui,>. termmo 
munidpa! de Tamariu-Palaufrugd!. bloque Mlgjorn. 
ln<;crita en el Registro d1< la Propiedad de Palafrugdl. 
foio 2ÚL finca numero 17A67. mscripl.:ióll cuarta. 
Valorada en 2.3.000.000 de pesetas. 

Enlidad número 10. Casa sita 1<n -el mismo conjunto 
re~idcn<:iaL bloque Xaloc. Inscrita en el Rcglstro de la 
Propícdad de ~alafrugcl¡, tomo 1.656. líbro 355. 
se..:dÓn Palafrugell, folio 213. finca número 17.470. 
inscripcJón cuarta. Valorada en n.OOO.OOOdc pesetas. 

[ntidád número 1 L ('asa sila en el mismo conjunto 
residencial, bloque X-.,loc. Inscrita en el Registro de la 
Propi¿.dad de Palairugdl, tomo 2.656. libro 355, 
S("("ción P¡lIafrugcll. folio ~17. finca numero 17.471. 
inseripóón cuarta. Valorada en 20.000.000 t:k pesetas. 

Entidad número 14. Casa síta en el nllsmO conjunto 
rcsidenciaL bloque Xaloc. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Palafrugc!l, tomo 2.651. libro 356. 
sección Palafrugel!. folio 5, finca númem 17,474, 
inscripción cuarta, Valorada en 23.000.000 dc pesetas. 

En.idad número 15. Casa ~ita en e! mismo conjunto 
resldcnc1!1.1. bloqU{' Xaloc. rns~rita en el Registro de la 
Proplúdad de Palafrugdl, tomo 2.657, libro 356, 
seccion PafafrugcU, fofio Q, finca numero 17.47"5, 
inscripcIón cuarta. Valorada en 20.000.000 de pesetas. 

Entidad númcro 18. Casa sita en el mismo conjunto 
residencial, bloque Gregal. Inscrita en el Registro de 
la Proplcdad de Palafruge!1, lomo 2.657. libro.))6. 
sccción Palafrugel!, folio 21, finca núm("ro 17.47&. 
Valorada en 23.000.000 de pesetas. 

EtlIldad número 20. ('.15.1 sita en el mismu conjunto 
residencial, bloqU(' GIT'gal 29. In~crita en d RegIstro 
de 1.1 Propicdad de PaJ.alrugcll, tomo 2.657, hbro 356. 
sección Palafrugc!!, tí.)lio 29, finca ntimerú 17.480. 
inscripCión cuarta. Valorada en 23.000JJQO dL' pt'setas 

y para que Conste expido el presente en Barcelona 
a 12 de julio de 199!.-la Secretana, Inmaculada 
Lavlñ¡, Querol.~7.692·A. 

* 
En vírtud de lo d¡spu\!stO PQr el ilustrisJmo señor 

Jucz de Pnrnefil Instncl3 número 2 de Barcdona, en 
atlta,> dc procedimiento judicial sumano del artículo 
lJI de la Ley Hipotecaria, número 1003/90-2.:1, 
instado pot Caixa d'Estal\"is i Pens¡on~ de Bacdon:!. 
representada pOr el Procur:tdor Ot'lano Pesquelra 
Roca, mntra Juan Sola Colomer, por el presente se 
anuncí;L nm Vemte dias úe antelaCIón, ;. eon las 
condicion .... s fijadas en dicha Ley,Hipotecilfía. la venta 
en publica subast;), de las fincas que St' dIrá. y cuyo 
3ctO tendrá lugar en la 5...11a de Auúiencia de este 
JUlgado. d dia 21 de noviembre. ('n primera subasta, 
por el preclO fijado en la escntura de comtituCJón d<..' 
hipoteca: el día 19 de di{'lembn;, cn segunda subasta. 
~'n cI caso dc que no hunicr:'!n concurrido p'htorcs ;) 
l:¡ pnmcra, y que se hará con la reb¡¡j;) cid ::.:' por 100 
del referido prcr.:io, )- d día 29 d .... ("nero. en tercera 
~i.JhastJ.. ~ ~1O SUjeción a tipo. si no huhlere nmeClrndo 
flingun postor a la s("gunda. Todos dll:llOS actos, 
lendrán lugar a las diez horas. 

Se hace constar quc los autos y la rertili~ac¡ón de! 
RC'gl'i.lfO a que se refiere la regla 4. n del ;1I"tu.:ulo 131 
de fa Ley Hipott.""caria. están de manifieslo en Sl'HCla
na, que se entenderá Que todo ¡¡otador il(ephl como 
bastante la titulación. y que las cargas y gr;¡v<Ímenes 
:mtcrion..'5.. )" las prefi..'rentcs -SI !a~ hublcre- al cfI:::dilü 
de la aclara. continuarán subsí~tentes. ¡<n1<.:ndiendose 
·que el rematante tos acepta y queda subrug;ldo en la 
responsabilidad de los mismos, sin dl'slÍn;¡rs(" a su 
n,¡incroo el precio de! n:matc. 

Se pr~'vi('ne a los tidtadores que no se J.dmillran 
PDslura~ qu~>scan inf .. "l"iorl's al tipo JI..' L:l prlml'T.l y. L'n 
su rJ.w. Je la ~egunda subasta. y e11 UUl\to a la 
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tercera, que se ndmltirán sin sujeción a tipo,)" que el 
acreedor demandante podrá concurrir como postor a 
todas las subastas. sin ne..:esidad de eonsingar Canti
dad alguna. mientras que todos los demás postores no 
podrán tomar parte en la licitación si no consignan 
pre\'iamente en la Mesa de! Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, una cantidad igual. por lo 
menos.. al 20 por 100 efectivo del tipo de la primera 
o segunda subasta, J que en caso de celebrarse la 
tercera. el depósito dl:ocr:i ser el 20 por 100. por 10 
menos. del tipo fijado para la segunda. 

En todas las sub;:¡stas. desde el prescnte anunóo 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, cn plicgo CCrr:J:do. depositando en la ~ksa del 
JUlgado, junto a dicho plil'go, el importe de la 
consignación o acampanando el resguardo de haberla 
hedlO en d estabkcimicnto destinado al efeclo. y no 
se admitirán Jales consignaóones. si no conticnen la 
accptadón ex.presa de las oblgiaciones consignadas en 
la regla 8.<1. de! referido articulo 13 I de la Ley 
H ipotccaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos ducnos, acto seguido del remato:, e.\cepto 
la del m.:jor postor. que se reservará. en depósito 
wmo garantía del cumplimJento dc su obi1gaC'ión yen 
su caso como parte del precio de la venta; y también 
podrán rest:rvatse en depósito, a instancia del acree
dor. las consignaciones de los dcmjs postores quc lo 
admitan y hayan euhierto el tipo de ta subasta, a 
efectos de que. si el remalante no eumplít'sc la 
obligación, pueda aprolx1rsc el remate a fa\'or de 1m, 
que le sigan. por el orden de sus respcctívas posturas. 
las cantidades t'onsign<1das por c<;tos se de\'otveran 
una \{'z cumplida la obligación por el adjudicatariO. 

las posturas podran hacerse a catidad de ceder el 
(("mate a un tercero. y tal cesión deberá h¡¡cerla el 
rcmatantc. mediante comparecencia ante el Ju/gado, 
con asi~tencia y aceptación del cesionario. previa o 
simutlünl"'amente al plgo del resto del pr("cio del 
remate. 

El presente edicto servira también. en su caso, de 
notdicación al deudor, si resultare negativa la practi
cada en la tinca o fin.GIS de que se trata. 

La linca objeto del remate es: 

Urhana casa de planta baja y un piso alto dl' 70 
mctros cuadrados de superficie. sita en Aren)"s de 
Munt, calle Riera ~. Penya, 56. Está en .:-stado ruinoso. 
scgún manifiestan. Linda: Por el frente. oeste, ..:on las 
calles Riera y Pea ya; por la dcrecha. entrando.sur, con 
Mlrtín Artigas Soler: por la izquierda, norte, con 
Concepción Umbcrt Bosch, y por el rondo. este. con 
",,-ntomo ~-fins, intermediando un camino \'Ccinal. 

¡nsníta en el Rcgistro de la Propiedad de Aren)'s de 
Mar. al tomo 1.1;48, libro 55, folio 38. finca 4.365. 
I!lSCTI!Xlón pflmera. 

Valorada en la escritura dc constitucíón de hIpo
lera. en la suma de 10.200.000 pesetas. que es el tipo 
de la primera subasta. Haciendo constar que la parte 
aetora. Caixa de Bnrcelona i Pensions, litiga acogida 
al beneficio de justicia gratuita. 

Dado en Barcelona a 25 de Julio de 1991.-EI 
Secr("lario.-..t. "744-3. 

* 
Dona Inmawlada Laniu Quera!. Secretaria del Juz

gaJo lk Pnmera Instancia número 23 dc Jos de 
Ban:cJona, 

Hago saber: Quc ~gún lo acordado por su señoria 
en ft'solut"Íón de' csta fecha. dictada cn el pHKedi
miento judidal sumario del articulo 131 de ta ley 
I-I!potccana numero 841 ¡9Q..2. promO\·ído por (.Chase 
Manh¡¡ttan Bank EspaúJ< Sociedad Anónima». contra 
la finca hipotecada por 000. Jüsé Lui~ Lopez R('yes, en 
1"-('c1amación de canudad. se anuncia por el pres-.'ntc la 
venIa de dicha fi.nca. ..:n publira subasta. por támino 
de veinte días. en la Sala dI: Audil:llcia de este 
Juzgado. sito en Via Layetana, 10, pbntJ 8. teniendo 
lugar In primera \ubasta e12! de no\i~mbre próximo, 
n las doce horas: la ~l:gunda subasta (si l"("sultara 
desierta ta primera), d 19 de dioembre prox:imo, a ¡as 
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doce horas. y la tercera subasta (si resultara desierta 
la segunda), el 23 de enero de 1992, a las doce nmas. 
!mío las siguientes condiciones: 

Primera.-Servil1i. de típo para el remate, en primera 
subasta. la cantidad en Que haya sido tasada la finca 
en la escritura de dcbitorio; en segunda subasta. el 7S 
por lOO de dicha cantidad. y la tercera subasta sale sin 
sujc(Íón a tipo, siendo el tipo de 10.553.787 pesetas. 

&gunda.-Parn tomar parte en la primera y segunda 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el csmblttimicnto 
púhlico dcstinndo al efecto. una cantidad en metálico 
igual. por lo menos. al 20 por 100 de su corrcfopQn
diente tipo; y en la tCKcra subasta. el 10 por 100 del 
tipo de la segunda.' sin cuyo rcqmsito no serán 
admitidos, 

Al terminar el acto. sef,fin devueltas'dichas cantida
dcs a'sus dueños. salvo la que cOlTC!;pondn al mejor 
postoL que quedara a cuenta y como parte del precio 
lotal de! remate, que si se solicita. podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

Tambicn podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de 105 postores 
que se admitan y hayan cubierto ellipo de la suba:o;¡a 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el rcamte a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría de! Juzgado. con el justificante de! Ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del articulo 
13! de la Ley Hipotcearia, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a disposición de 105 ¡nlervj-
nicntes. , 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anleriores y los preferentes. si los hubiere., al credito 
del actor, continuaran subsistentes. y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilídad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
rematé. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotccario los anteriores señalamientos, a los efectos 
legales procedentes. 

La finca objeto de subasta es la que se describe: 

Piso entresuelo puerta segunda de la casa sita ..::n 
Barcelona, calle >,anuda, numero 35, de la Ror, 
numero 3, se compone dicho piso de vestíbulo, 
comedor, sala de estar, cuatro dormitorios. cuarto de 
aseo, «living», cocina, cuarto de plancha, CUarto de 
baño. cuarto trastero, galería cubierta y terraza y 
balcones; mide en junto una superficie de 190 metros 
46 dcdmctros cuadrados. de los cuales 44 metr~ 7 
9l'cimetros cuadrados corresponden a la terraza y 
galería. y linda: En junto con su frente. sur, con la 
proyección vertical de la ca!le Canua; por la izquierda 
entrando. por dicho frente. oeste, con don Manuel 
Galobardes; por la derecha, este. parte con don José 
Fon!. parte con la calle de Ror, parte con el hueco de 
la escalera y parte con el piso enlresudo puerta 
primera: por debajo con la tienda y por arriba con el 
piso primero, puerta segunda. Coeficiente KJO por 
100. Inscrita en el Rcgistro de la Propiedad nÚmero ! 
de Barcdona. al tomo 2.861. libro 90. fofio 77. finca 
número 1.I94-N. inscripción cuarta, Superficie del 
solar del total.edifieado; 434,85 metros cuadrados. 

y para que lo acordado se lleve a efecto. expido el 
presente en Barcelona a 26 de jutía de 19Qt.-La 
Sl'cretaria. Inmaculada Laviña QueroL-4.754-3. 

* 
Don HonoralO Moreno Murciano. s..'crctario dd 

Juzgado de Primera Instancia núm{'ro 39 de Jos de 
. Barn~lona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su scñofla. 
en rl.'soluciun de esta fecha, dictada en el procedi. 
mil.'nto Judicial sumarla del nrtieulo 13 I de la Ll'Y 
Hlpotecana número 823/1990-2.:1, promovidos por 

Jueves 10 octubre 1991 

La C:llxa. acogida al beneficio de justicia graluita. y 
rc-prt'scntada por el Procurador scñor Manjarin. con
tra la finca hipotecada por Jose Antonio Rivero 
Donnte. en rcclamaclón de cantidad. se anuncia por el 
pn.'"SCTlle la ,-cnta de dicha finca en pública subastn, 
por termtno de veinte dias... en In S<lla de Audil'ncia de 
este Juzgado. ,>ito en calfe Vcrgar:l. númcro 11. planta 
quinta. teniendo lugnr la primera subasta el !6 de 
cnl'ro, a las diez treinta horas: la segunda subasta (si 
fesullara deSierta la primera): el 1 J de febrero. a las 
dín tremta horas. y In tereera subasta (s! resulta 
desierta la segunda), ('\ 9 de marzo. a lns diez tretnta 
h01"a~. baJO Ins Siguientes condiciones: 

Pnmera.-Servirri de lipo paro el remate. -en primera 
~ub;¡sta. la cantidad en que haya Sido tasada la .finca 
en la cscritura de debllorio. en segunda subasta. el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta saje s.in 
,>uJC(.""Jon a lipa. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera subasta. 
los titiladores deberán consignar previamente. en la 
Mesa· ~cl Juzgado o en el establecimiento pÚblico 
dl..',>linado al -cf¡;:cto. una cantidad en metálico. igual. 
por lo mcnos. al 20 por tOO de su corrcspondiente 
lipo, y en.la tercera subasta. el 20 por 100 dcltipo de 
la ~egunda. Sin cuyo requiSitO no serán admitidos... 

Al termmar el acto serán devueltas dichns cantida
de'> a "Sus dueno~tvo la que corresponda al mejor 
postor. que quedara a cuenta y como parte del precio 
lota! de! remate. Que si se solicÍla podr.i hacerse con 
!a l'alkl<ld de eC'derlo a tcrcero. 

Tambicn podrán reservarse en depósito, a instancia 
dd acrC'Cdor.las dctnásconsignaciones de los postores 
que se admitnn y ha~an cubierto el tipo de la subasta. 
a cfl.'cto de que si el primer postQr~adjud¡eatnrio no 
ctltl1p(iese la Obligación pUeda aprobarse el remate. a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
j'espl'cti~'as posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pli~·g.o cerrado. que deberá ser prl."SCntado en la 
St'cl"ctaría del Juzgado, con el justificante del Ingreso 
de la mns-ígnación, antes. del momcnto señalado para 
la subasta. 

Cuafta.-Los nutos y la certificación d~1 Registro de 
la Prop!l'!lnd n que se refiere La regla cuarta del 
;\rticl,tlo !JI de la Ley Hipotecaría estarán de mani
fiesto en la Scrrctnria de esle JUlgado a dispoSICión de 
los inh:;rv!filcntes. 

Quinta.-Sc entenderá que todo licitador ncepln la 
titulación existente. y Que kls cargas o gravámencs 
anh.'nof1..'5 y los preferentes -si los hubiert- al crCdito 
del actor Continuarán subsistentes, y que el rematante 
Jos aC'l.'pta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismos, sin destinarse n su extinCIón el pxcio del 
remate. 

Sexta.-Ml!diante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los nnteriores senalnmientos, a los efL'Ctos 
1L'g.'I!cs proccdl'ntes. 
~ptmHI.-La finen ha sido tasada, a efectos de 

subasta. en 7.500.000 pesetas. 

Finca objel-O de subasta 

Unidad numero 7·t. Planta sexta. letra A. de la casa 
\!la en esta ciudad, rambla de los estudios, 113. Mide 
48.5.:! metros cuadrados. Linda: Por su frente. 
tomando como tnlla citada rambla l'on dicha rambla; 
lonuü, rellano y caja I.'scllcrn por donde tiene entrada; 
derecha. mir;;¡ndo desde la caUe. con puerta letra B de 
csa misma planta: izquierda. con mayor fincn de que 
~ ~cgrcgó el solar de la mayor que la contiene. Tiene 
UI1 coeflóente dc copropiedad de 2,.1.5 por 100. 
!n\<.'rit:J en cf Registro de la Propiedad 3 de Bnrcclona, 
lomo 2.495. libro 111, foljo 171, tinca número 5,995, 

Dado ~'TI Barcelona 
Scrrctano judiCial, 
ciano,~ 7 .694·,.\. 

a 31 de Julio de ¡991.~EI 
/:fonorato Moreno Mur-

* 
Dona Tere .. a Torrcs Puertas. Sl.'cretana del JUlgado 

de rr¡m~'rá InstanCIa númcro 3 de Barcelona, 

Hago saber: Que en los <lutos de juicIO ejccutivo. 
rL'gl~trados haJo numero I098!J984. 0\ promovidos 
púf dJanco Bilbao Vizcaya, Scx:iedad Anónima» 

32947 

contra don luan Font Pelit. don Esteban Font Carcia 
y dona Montsertat Font Carcia. he acordado en 
proveido de esta fecha sacar a la venta en pública 
subasta 105 bienes embargados a la parte demandada 
que al final se describen. y por el precio de valoración 
que se dirá. en la forma prevenidn en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. señalándose para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sito en Vía Layetana. 8 y !O. plantn 6 . .1. el 
día 15 de noviembre de 1991 y. en cnso de resultar 
es.te desierto. se señala pnra la segunda subasta el dia 
J3 de dIciembre de 1991 y. en el supucsto de que 
resuftare igualmcnte dcs!l'f1o este segundo remate, se 
senala para la tercem y última el 17 de enao de 1992. 
y Ins diez horas todas ellas, previníendose a los 
¡icltadores que para "tomar parte en las subnstas, 
dl.'berán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento público destinado al electo. el 
50 por 100 del valor efectivo que constituye el tipo 
par;¡ cadn subasta o del de la segunda tratrindose de la 
térc-era. no admiticndose en la primera subasta postu
ras inferiores a 105 dos tercios de la valoración ni cn 
la segunda las que no cubran los dos tercios de la 
tasación rebajada ('11 un 25 por 100. Si se lIegnse a 
tercera subasta. que saldra sin sujeción a tipo, y 
hubicre postor que ofrezca las dos terceras partes del 
Que sirvió de base para. la segunda subasta y que 
acepte las condiciones de la misma, se aprobará el 
remate; hasta la celebración de la respectiva subaSta 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado junto a aQuCl el 
importe de la consignación a que nntes se ha hecho 
mcnóón; el remate podrá hacerse en cnlidad de 
cederlo a tercero y no se ;;¡dmítírán posturas que no 
reunnn dichos requisitos. debiCndosc estar en todo lo 
dcmris a lo dispuesto en la Ley de Enjuicínmiento 
Civil. 

Subsistirán fas cargas anteriores y Ins prderentes al 
crédito del actor y que los titulas de propiedad se 
ericuentr.111 en Secretaria para que scan examinados 
por los licitadores. 105 que deberán conformarse Con 
dIos sin poder exigir otros.. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Casa torre señalada con el número 5 de la 
caHe Moscn Jacmto Verdaguer, del lugar denomi
nado, Bcllatera. tcrmmo municipnl de Cerdanyola, 
compuesta d,e sótnnos. planta baja y dos ~!SOs. con 
garaje rodcadn de jardín. Superficie 960 m-. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cerdanyola al tomo 
274, libro 105, folio 77, finca 4.162. inscnpción 
primera. 

Tasada a efectos de la presente en 16.500.000 
pesetas. 

Sirva el presente edKto de notificación en forma a 
los deudores. 

Dado en Barcelona a 2 de septiembre de 199J.-EI 
Secretario judiciaL-7.109.C 

* 
La Magistrada del JUlgado de Primera InstanCia 

número 12 de Barcelona. 

Hace saber. Que en el.!c JUlgndo de mi cargo. bajo 
el número 913/!985, 2.0.. se sigw,.-n nutos dI.' Juicio 
ejecutivo 9!3!85.1.a. a instancia del Procurador senor 
Jansa. cn representación de La Caixa, contra Carmen 
Fulbdosa Comas. en reclamación de cantidad, en 
CUyas nt'tuacioncs se ha acordado sacar a la "enta. en 
primera y publica subasta. por termino de vcinte dias 
y precio de su avalúo. los bienes embargados a la 
demandada que más abajo se detallan. -. 

La subtlsta !cndHi lugar en la Sala de AudienCias de 
e'>te JU7gado, sito en via Layetana. número 10. CUélrtn 
planta. el próximo día 5 de noviembre, a las diez 
horn<¡. y para el supuesto de que: resultare desiertn la 
primera subasta, se scnaln para que \l'nga lugar la 
segunda subasta. el proxlmo 5 de dlCicmbre. a las diez 
hor.\s. c-n las mismas condiciones que !a primera. 
excepto elllpo del remate. que sera de! 75 por 100 dd 
de la pn mcra, y caso de resultar desierta dicha 



1", 

3294& 

s{'gunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 7 de enero de 1992. a las diez horas. en 
las condiciones prevenidas en la Ley' de Enjuic1<I' 
miento Civil. con las reformas contenidas en la Ley 
de 6 de agosto de 1984, haciéndose conslar que los 
titulos de propiedad obran en autos para scr examina
dos en Secretaria por los licitadores, que deberán 
informarse con su resultancia sin que puedan é:<.iglT 
Olros, y que subsisten las cargas anteriores y prcfcren~ 
t" 

Los inmuebles ohjeto de subas:ta son: 

Lote primero. Urbana. Finca 1. Local en planta 
wtano, sin distribución interior, ron acceso por la 
escalera común del edificio st(o en Cale !la. con frente 
a la calle Cervantes. número 125. Mide una superfi¡;ie 
útil de 70 metros cuadrados. Linda: Por su freníe del 
edilicio, con dicha calle Cervantes; por la dercrha.. 
entrando, con finca de Jose Martín; por la izquie;rda, 
con la cal!c o pasaje de Fr.ttIcesc Moragas i Barre!. y 
por la espalda, con finca' de Luis Teixidor Jos.ehp, 

Cuota de panicipación: 17 por 100. 
Finca inSCrita en el Registro de la Propiedad de 

Arcnys de Mar'al tomo 1.387 del archivo, líbro 175 de 
ealeJla, folio 122, finca t 1.675, 

Edificio en su primer periodo de vida. cOnstrucción 
tipo medio en la lOna alta de Calella, antes de cruzar 
la carretero que atraviesa Calella, lado mar; local en 
~imen de alquiler actualmente sin OI;:UpaL 

Se estima su valor atendido su emplazamiento, 
situación y precio mercado inmobiliario en la zona 
en: 70 metros cuadrados por 72.500 pt.'SC-tas metro 
cuadrado, igual a 5.075.000 pesetas. 

Lote segundo. Urbana. Finca 1. Local comercial en 
planta baja con accesos por ambas calles y por el 
veshbulo general de entrada al edificio sito en Calclla, 
con frente a la calle Cervantes. ntimero 125. Mide una 
sup.::rfkie titil de 57 metros cuadrados. Linda: Por su 
frente del edificio. con dicha caBe Cervantes; por la 
dcrecha, entrando. con ve-stibulo de ent-rada al total 
inmueble; por la izquierda, con la calle o pasaje de 
F~:1cese Moragas i Barret, y por la e-spalda. con fi"fj~a 
de Luis Teixidor Joschp. 

Cuota de participación: 15 por 100. 
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de. 

A~nys de Mar al tomo 1.387 del archivo, libro 175 de 
Calella, folio 125, finca 11.677, 

Edificio en su primer periodO de vida. C0nstrucción 
tipo medio en la 20na alta d~ Calellá, antes de cruzar 
la carrelera nacional que atraviesa Calella, lado mar; 
local en regimen de alquiler. 

Atendidas sus ('aracteristicas de superficie y cmpla. 
zamiento. se estima su valor en 57 metros cuadrados 
por 90.000 pesetas metro cuadrado, igual a 5.138.000 
pesetas. 

Lote tercero, Urbana. Finca 4. Vivienda en piso 
segundo, puerta unica del edificio sito en Caldla. con 
frente a la ca!le Cervantes, numero 125. Mide una 
superficie util de 67 metros cuadrados. Linda: Por su 
freme. Pllne con el rellano y caja de la escalera por 
donde tiene su entrada, parte con caja del ascensor y 
parte con finca de Jase Marli; por la derecha. 
entrando. parle con la caja del ascensor. parte con 
palio interior de ventilación y pane con finca de Luis 
Teixidor Josehp; por la izquierda. mediante terraza, 
con vudo de la caBe Cervantes, y por el fondo. 
mediante ,la misma terraza, con vudo del pasaje 
Moragas. 

Cuota de participación: 16 por lOO. 
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad dc 

Aren)"s de Mar al tomo 1.387 ds-l archivo. libro! 7:' de 
Caldla. folio 131, finca 11.681. 

Edifil'io en su primer periodo de ',ida. c"r",tn:(c/ór. 
tipO '11Nilo en la zona alta de ('alena, ant{'s de crUl"r i 

1.1 grretera nacional que atraviesa Ca!clla. lado mar; 
vivkilda en regimcn de al'lUller. 

Atendidas sus camcteristlcas de superficie. empla.· 
zflmlen!o y precios de mercado inmobiliario en la 
zona, se estima su valor en: 67 metros cuadrados por 
90.500 pcsetas metro cuadrados, igual a 6. I 30.500 
pesetas. 

Lote cuarto. urbana. Finca 5. Vivienda en pISO 
ler(~fQ, pu'::i1a ¡Jni;:a del wiíi::io sito :!:1 ("alella, \'~'r. 

Ircnle- d la calle lcrvant.c::i, número 1 ~5. Mide <lila: 
~upi:r(kic. útil de 67 metros cuadrados. Linda: Por ,>u , 

1& ... ·fiI_,_ "'ii\!l 
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frcnte. parte con el rellano y caja de la escillera por 
donde ti-ene su entrada, parte con caja del aSCensor y 
parte- con finca de José Marti; por la derecha, 
e-111rando. parte con la caja del ascensor. parte con 
palio interior de ventilación y parte con. finca de Luis 
Tei"idor Josehp: por In izquierda. mediante terra;m. 
con vuclo de In calle Cervantes, y por el fondo. 
m:¡:diant.e la misma terrala. con vuelo del pasaje 
Morag.ilS• 

Cuota de partiCIpación: 16 por 100, 
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 

<\renys de Mar al tomo 1.387 del archivo, libro 175 de 
-ealclla. folio 13A, finca l L6$3. 

Eddicio en su primer periodo de vida. construcción 
lipa medio en la zona alta de Calella. ante$ de cruzar 
la carTelera nacional que cruza Calella. lado mar; 
v\\-Ícnda en régimen de alquiler. 

Se estima su valor, atendido su emplazamiento, 
s!iuación y precios de mercado inmobiliario en fa 
lona. en: 67 metros cúadrad~ por 00.500 pesetas 
metro cuadrados. igual a 6.130.500 "PCseta!. 

Lote quinto. Urbana. Finca 6-. Vivienda en piso 
CuarlO, puerta única del edificio sito en Caldla, con 
frente a 1a calle Cervantes, numero 125. Mide una 
superftcie tití! de 67 metros: cuadrados.. linda: Por su 
frente. parte con el rellano 'i caja de la escalera por 
-donde t.ic-ne su entrada, part'e -con caja del ascensor y 
parte con finca de José Marti; por la derecha, 
cntr.indo, "parte con la caja del aSéensor, parte con 
patio ínterior'de ventilación y parte -con linea de Luís 
Tcixidor Josehp; por la izquierda, mediante terraza, 
con vuelo de la calle Cervantes, )' por el fondo, 
mc<liante la misma terraza, con vuelo del pasaje 
Moragas. 

Cuota de participación, 16 por loo. 
Fjnca inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Arenys de Mar al tomo 1.387 dd archIVO. libro 175 de 
CaldIa. folio 137, finca 11.685, 

Edifi("io-en su primer pcriodo de vida. construcción 
tipo modio tn la lona alta de CaleHa, antes de cruzar 
la carrelera na.cional que atraviesa Caldla. lado mar: 
vivienda ocúpada por la propiedad. 

"-¡endidas sus características de superficie, empla· 
zamie-nto y precios de mercado inmobiliario en la 
-lona, se estima su valor en;' 67 m{'lroS cuadrado,> por 
Q6.500 pesetas metro cuadrados.. igual a 6,465.500 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 2 de septiembre de 1991.-La 
Magi'Strada-Juez.-El Secretario.-7.695·A. 

* 
Dona Maria Teresa TOfITS Puertas. Secretana del 

Juzgado de Prim.:ra Instancia número 3 de Barcc· 
lona. 

Hago saber: Que en los aulas de procedimiento 
JudIcial sumario. re¡¡;ulado por el articulo f31 de la 
L:y Hipotecaria. registrados bajo el numero 
9M/f99o.D, promovidas por Caja de Ahorros de 
Cataluña, contra María Julia Puig Giménez y Jase
Javi('1" Bena\"ent Paniego, he acordado. en proveído 
J ... I.'sta fecha., ~cnr a la venia en publica subasta el 
inmuebk que a continuación se describirá, cuyo acto 
tcndrá lugar en la Sala Audi-cncia de este Juzgado, Silo 
en \"ia layetana, Qumcros 8 y 10. planta S~·);.t3, el día 
2~ de noviembre. a las doce)" cuarenta y croco horas~ 
de no "llabct po~tores. se señab. para la s-:gunda 
5uhasta ti dia 20 de diciemhi-c, n Ja~ doce C"uart'nta )' 
cinm horas. y"i tampoco hubiera en ('sta. en tercera 
\uba.,¡a el dí.:! 24 de ('neTO. ¡¡ las doce cu~renra y cinco 
r.0raS. 

La ,;ubuSla Si! celebrará ;:on sujcd6r;- a lo fijade en 
b L~! H'pC1CCari:l. prcnmcndo\;: ;;: !as ticíla=orc~: 

Pnmero,-Quc el lipa de remate- sefa.. P<lra la 
pnm.:-ra subasta el de valoración pactado; para la 
',\.'gunda. el 75 por 100 de la antenor, y la ten:cra 
~ajJra sin sujeCIón ;l tipo, 

Scgundo.-No se admitirtin posturas que no cubran 
el ttpo fijado para cada una de las subastas.. c)!.("eplo 
para la tercera, que será libre, 

T ~rC(T'J.-Par.l tD!T!:lr p3.f1C en !:!~ ~l'b:1H,)S ::kbe"1n 
k;\ líó¡aJotes cú¡¡signar prc\-i.llnenl~ eH la MéS<l d..'1 
JU¡g;)Jo o estab!ceU1l1ento público de~tinadt) al ckcto 
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una cantidad igual por lo menos al 50 por 100 del 
precio que sirve de tipo para cada una de ellas o de! 
de la segunda tratándose de la tcre('r.l. 

Cuarto,-Hasta la celebración de la rcspectrlla 
!>'ltbas!a podrrln hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. depOsitándose en la .\1c~a del Juzg..1.Jo. junto 
a. aquél, e! importe de la consignación a que se ha 
hecho mCflClón, 

Quinto.-El remate podrá haeer-se en calidad de 
cederfo a terc('TOS. 

Scxto.-Los autos '! la certificación registral de 
cargas y uflima inscflpción vigente estarán de- mani· 
fiesta en Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sé-ptimo.-las cargas o gravámcnes anteriores y los 
preferentes -si los hubi.erc- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tanle los acepta y queda sUQrogado en la respomabili. 
dad de fos mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate. 

La finca objeto de subasta es la sigUIente: 

Casa situada en Polinya del Júcar (Valencia), calle 
de San Antonio, número 21. Lindante: Por la dcrC-Cha, 
herederos de Bautista Artal; izquierda. Salvador 
lranzo, y detrás. 1ierras de '\gustín TaJens. Ocupa una 
superficie de 117 metros 30 decímetros cuadr.Jdos. 
Inscríta en el Registro de la Propiedad de Alcira al 
tomo 55::, libro 29 dc PoJinya del Jucar, folio 1. 
vuelto, finca mimero 906. Tnsada. a efectos de la 
presente, en 6.000,000 de pesetas. 

S¡rv;l este edícto de notificación en forma de los 
señalamientos de -subasta indic3dos al deudor. 

Dado en Barcelona a 3 de septiembre de 1991.-La 
Sccn .. '\aria judicial, María Teresa Torres Puer
tas.-c7.693-A. 

* 
El Magistrndo--Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero lO de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 06::!'O;1989, se siguen aulaS de ej~'euti\-o, 
otros títulos, a instancia del Procurador don Juan 
Bautista Bohigues CJoquell, eñ n'prescntación de 
«Banco Híspano Americano. Sociedad Anónima», 
contra Maria Luisa Rooriguez Mercader y EuseblO 
Santos Martíncz, en r~'Clamaeión dc cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la vcnta en 
primera y publica subasta, por termino de H:inte dios, 
los bienes embargados al(a) del'tiandado que más 
ab.1.jo se dc-taHa(n}. La subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia dé este Juzgado, sito en Vía Laie~ 
tana, 10. el próximo día 5 de noviembre a las doce 
horas, y para el supuesto de que resullare desierta la 
primera subasta. se senala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 29 de noviembre a las doce horas. 
en bs mismas condiciones que la primera, excepto el 
lipo dcl remate que será del 75 por 100 del de la 
p-rimeta; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
sub.'lsla, se cdebrará una lerttra sin sujeción a lIpO. el 
día :! de en{'ro de 1992 a las doce horas. en las 
condicione5 pre\'\.'nidas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil con las n'formas contenidas en la Ley de 6 de 
agost.o Je 1984. haciéndose constar que los títulos de 
propk'tiaJ obrán en aulos. para ser ~'\amjnados en 
Secretana por los J¡~'itadorC's quc dehcrjn canfor
mars.: ~'on su rl'suhancia sm qU~"pueda!l exigIr otros. 
~ QUC subSIsten las cargas anll'fiores y prefelentes, 

y par'J. el e<!SO d(" Que la notificacIón a los Gcrna¡¡da
d-n<, r~'sultar~' negativa, Sirva ;el prcscnte edicto de 
ncljfi(~-;:iór. en fcnn;l a lo::. mi.,nlO-;, 

Lo .. inmueble,> objeto de sub,¡\ta son' Finca urbana 
ronsislenl~' en una '1lúenda um!am!liar. sita en 
('abrih (Barcelona), par.¡jc Mas Vdlils, calle Sant 
Crisl Vdl, 19-1 L Insmta en el Registro de la Propie
d~d. 3, de Motará, al tomo 1.037, hbro :!9. de Cabnls. 
fQlio ¡ 13. finca 786, inscripción quinta. 

Valomda t'n 20.800.000 ¡x'setas. 

Ondo en Bar .... :lvna a 4 de \Cpti~'mbn' ll~' IqlJl.-EI 
Sccrclano.-1.! 9..$-0, 
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Dona María Teresa O¡ictc Nicolás. Magistf3da-Jucz 
dd JUlg<ldo de Primera Instancia número 10 de los 
de esta c¡odad. 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, se siguen ¡¡utas de juicio 
Ejecutivo número 1.0&2/9'0/3:1 • promovidos por el 
Banco Hi~panoamcricano. Sociedad Anónima. rcpn:::~ 
sentado por el Procurador scñor AnZlzu contra don 
Jo.1quin Olivcr Canals y doña Antonia fontane! 
Fcrnándcz. en los que. en virtud de lo acordado en 
Resolución de- esta misma fecha. por el presente se 
anunci;¡ la venta en pública subasta. por lermino de 
veinte días, de la finca que a continuaCIón se expresa· 
rá y cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzg.1do: 

En primera subasta. el dia 29 de noviembre de 
1991, ti las oncc horas. por el precio que se dira. 

En segunda subasta, el día 2 de enero de 1992. a las 
om:e horas, por el 75 por 100 del precIo de su 
valoración. para el caso de ser declarada desierta la 
.. uba .. ta anterior. 

En tercera subasta. para el caso dé ser dedarada 
desierta la segunda subasta. el día 3 t de enero de 
1991, a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Condióoncs . 

Las establecidas en los articulos 1.488 y si~u¡cntes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en especial: 

Que los titulos de propiedad de los bicRcs estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan ser e.\aminados por los que quieran 
tomar Parte en la subasta. previniéndose además a los 
licitadores que deberán conrormarse con eiJos )' que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. no 
admitiéndose después del remate ninguna reclama
ción por insuficiencia o dereeto de los titulos. 

Que para tomar parte en cada subasta debcran 
consignar los licitadores en la Mesa del Juzgado eTl 
que Se celebre. una cantidad igual por lo menos al m 
por 100 erectivo del valor que sirva de tipo para la 
subasta. en cuanto a la primera y segunda subastas, y 
en caso de celebrarse la tercera. el depósito será el 
correspondiente a la segunda subasta sin cuyo requi
situ no serán admItidos. y salvo el derecho de la parte 
actora en todos los casos, de concurrir a la subasta sin 
verificar tales depósitos. 

Que las posturas podmn haccrse también por 
escrito. desde la publicación del presente hasta la 
celebración de la subasla de que se lrate. en pliego 
ccrrado, depositando en la Mesa del Juzgado corres
pondiente, junto con dicho pliego, el importe de la 
C:l.presada consignación prevía. y que las cantidades 
depositadas se devolverán a sus respectivos dueños. 
aclo scguido del remate, excepto la correspondiente al 
mcjor postor que se rcservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligaCIón y en su 
(·aso. como parte del precio de la venla; también 
pudran reservarse en depósito a instancia de la parte 
actara las consignaCIOnes de los demás postores que lo 
admitan y ha)an cubierto el tipo de.!a subasta. 

Que las poslUras podran hacerse a calidad de ceder 
el remate a tcrcera perwna, cesión que deberá ejerci
tUI'SC con asistencia y aceptación del cesionario. pre· 
via o simultaneamente al pago de! resto del preelO del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca: Piso I~·rcero. puerta segunda, situado en la 
terccra planta alta del edificio de la calle SH:ilia. 
número 380, de esta ciudad. Tiene su acceso por el 
rellano de la escalera común que conduce a las demas 
plantas y ocupa una superficie de 158,28 metros 
cuadrados., consta de recibidor. cinco habitaciones, 
ropcro, comedor, sala de estar. cocina. baño v gakria 
cubicrta y cerrada con lavadero. . 

Inscrita cn el Registro de la Propiedad numero 5 de 
BaRdana, al tomo 1.950. libro 1.616. rolio 83 y finca 
105:469. 

El tipo de la primera subasta de la finca descrita. 
aSCiende a la suma de 21.330.000 pc'ioClaS, 'siendo 
dicho valor en concepto libre de cargas o gra\ámenes. 

Dado en Barcelona a 10 de septiembre de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Maria Teresa OJiele Nicolás.-E1 
Sccrctario<-7.152-C. 
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Dvria Laura Pere] de Lazarraga VIl!anueva, t-.'Iagls
trada_Juez dc Primera Instancia número 6 de Barce
lona. 

Hago saocr: Que en eSle Juzgado. y bajo el num~ro 
767/1\)91. se sIguen autos de procedmlÍcntoJudiclal 
wman-o dd articulo !JI de la Lcy Hípotccana. 
promovidos por ((Banca Catalana. Sociedad >\no
IlIma)). (epresentada por el Procurador don Safciso 
Ranera Cahis. y d!rigldo contra Carmen Caroo Sas
Ircs \ Jo~ Curán Amicl. en rcclamacion de la suma 
de 2·0.275.H1 pesetas. en los que he acordado. a 
m\l;lBcía de la parte actora. sacar a la venta en publica 
~ubasla por primcra vez, lérmmo de veinte días y 
pl'~,<io p.u:tado en la escritura dc hipoleca, la finca que 
!uego \(' dirá. -

En el caso de no eXIstir postor en la misma se 
tlcunda celebrar la segunda subasta. igual termino 
'lile la antcnOL sí.vlend-o de tipo el 75 por 100 de la 
primera. v de resultar esta desierta se acuerda la 
n'lcbracló~ de la tercera· subasta. por igual termino y 
sin SUjeción a tipo. con I,¡:s prevencIOnes contenid:ls 
en la regla 11 del al1icufo 131 de la ley Hipotecaria. 

Par.dos actos tk las svbaslas, Que tencimn lugar cn 
la Sala de A'udiencias de este Juzgrtdo, sito en la ... ia 
LayC1ana. numero 8 bis, quinta planta. de eSla eiud:ld, 
~e scnala para la celebración deJa primera el pró~jmo 
d(., 2 de diciembre de 1991; para la segunda. el día ! 3 
(]IC' enero de 1992. y p..,ra la tercera, el día 10 de 
fehrero de 19Q2. todas a las once horas. y que se 
u:klmnjn bajo las sigUIentes mndiciones: 

Pllmera.-Que el remate poUm haccrse en calidad 
de ~('r cedido a un tefcero, que debcra efectuarse 
prn'Ja o simultáneamcnte al pago del rc~to del 
lcm;.¡[.c. 

Scgunda.-Que panl tomar parte en las subas.tas 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
\k<;a del JU.7gado o en él establecimiento dcstinado 
para ello una ¡;-antidad igual. por lo menos, al JO por 
lOO del lipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
wran admitidos... consignaciones que se devolvcran a 
~us rCSjX'CI!\"os dueños acto continuo del remate. con 
c\ccpción a L.'l corrt:spondiente al mejor postor. la cual 
se rcsernrá en depósito como garantía del cumpJj
¡¡ü\'llto de su obhgaeión. 

Tambien podra fL'SerVarse en depmIto, a instancia 
lid acrecdor. las dentas conSIgnaciones dc los postores 
que- se admitan y ha~an cublel'to el tipo de la subasta 
a ef",ttos de que si el primer postor-adjudicatario no 
l"umpl¡e~ la obtigación pueda aproo;'¡fse -el remate a 
l:l\or de los que le sigan por e! orden de sus 
n:srccti\:lS posturas. Las cantafudes consignadas por 

'(''IIoS ks serán devueltas una vez cumplimentada la· 
obligaCión por.el adjudicatario. En ladas !as subastas, 
desde el á·nuncio hasta su celebración. pod"rán hacerse 
po~turas por escrito en pliego cerrado. depositados en 
la \h;!W de! Juzgado junIO con la consign;.¡ción pcrti-
1h.·IHe \)ara tomar parte en la subasta. 

TcrccliI.-Los autos y la certificaelon del RegJstro a 
qu~' 'it: refine la regla cuarta estan de manifiesto en 
SetrO:1ria. ~ se entcndcrj que todo !icit:ldof :leep!:l 
cunto bastantc la titulaCIón y que las eargas o grava
menes anteriores y los preferentes -si lds hublere- al 
n~;<..hlo del actor conttnuaran subsistentes. entendién
..tose que el rematante: fos acepta y qUt'da subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su: "'tfnnon el precio del remate. 

CUMt¡l.-A los efectos dd párrafo final de !a regla 
~('p!lm;l dd articulo ¡31 de l;l Ley Hipotecaria 
\ igente. por medio del presente se notifica a los 
d~'udores las rechas de sub;lsta. 

Finca objcto de remate 

l:,bana, Casa destinada a. viVIenda familiar. de 
pl¡¡n¡;¡ b¡ljU y dos pisos ;¡ltos. La planta b<\Ía la 
Cüns¡itu~"Cn dos alm1crncs y un &!lmje. ocupando cn 
JunIO lln;l superficie ut!1 de 269,10 metros cuadrados. 
La primem p1anta, que constituye partc de la 
\lvÍt:nda. ticne una supcrficíe uül de 143.17 metros 
L'uadranos. y se compone de recibidor. dos comedo
rt'~-e"tar. dos cocinas. dos ascos, lavadero, escalera de 
<ltc:cso ;l! segundo pISO y terrazas. y la segunda planta 
conslltU)"C el rcsto de la vivienda, y ocupa una 
wperlidc útil dc 118.88 metros cuadrados, estando 
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integrada por un recibidor. cinco habitaCIOnes. ttes 
baño" y terrazas. Se encuentra situada en el término 
muniCipal de Figueres. temtorio «Las Vii'lassa$»). 
earfL'1l'TiI de Besalu a Roses y calle Ter, donde esta 
sciialada con d numero 2. Linda; A.l norte, finca de! 
serior Farirlas: sur. rarretera de Besalú a Roses: este. 
«Rcgas. Sociedad -\nÓnimm~. y (k..·ste. caBe Ter. 1. 
Inscripción al tomo 2.208. libro 231 de Figuerils. folio 
23. linca numero 3.61 ¡-N. inscripcIón cuarta. Tasada 
en 40.934.512 ¡x~tas. 

Dado en Barcelona a 2.3 de septiembre de 1991 ..... La 
~fagls\rada-Jue.l, Lilura PereL de Lazárraga Villa
nuC"va.-La Sccretaria.-7.!67·C 

BETANZOS 

EdIctos 

Don Pablo Gonzá!ez-Carrero FOJón. Juez de Primera 
Instancia numero! de Betanzos, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo sl:guido en 
estc" Juzgado, con el número 303/1990. Sl:"guido a 
instancia de «Rodríguez Rolán Hermanos, Sociedad 
Anónima». representada por el Procurador don San
liago López Diaz. contra don Manuel RlOboo Santos, 
m:1)or dc edad, con domicilio en Abt?gondo. lugar de 
Orto de Arnba, numero 41, sobre reclamación de 
cantidad. ~ acordó proccder a la \·enta en publica 
subasta de los bICnes embargados al dcmandado. para 
cu~o acto se ha señalado el dia 29 de noviembre 
prÓx.imo y hora de doce treinta. ante la Sala de 
Audien(·ia de este Juzgado. sito en la Plaza Garcfa 
Hamanos, numero 32, pnmero. de BetanlOs (La 
Coruña). 

Primero.-Que los licitadores deberan consignar en 
la Entidad destinada al efecto. una cantidad igua!. por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo de la suba.sta. sin 
cuyo requisito no seran admitidos. pudiendo hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado, dcpositando 
cn la Mesa del Juzgado.junto a "Qué!, el resguardo de 
haberse h{'{'ho en la Entidad destinada al efecto. 
Cuenta numero 1512000017030390. dc! «Banco Bil
bao Vizcaya. Socil'dad Anónim3»). sucursal dc Betan
zas, sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Scgundo.-Servirá de tipo para la subast:l el valor 
aSignado a los bienes. no admüicndose posturas que 
no cubran las dos tcrceras partes. 

Tcrcero.-Que I:l. subasta podra hacerse en calidad 
de ceder cI remate a ¡erccros. 

Cuarto.-Que Jos autos y la certificación de! Regis
Ira de la Propiedad se encuentmn de manifiesto en la 
$ccretaria de este Juzgado, dondc pued"n scr ex.ami· 
nadas por los licÍla.dorcs. entendiendúse que los 
mismoS aceptan como bastante la tltulilóón C:>;lgida y 
que l;¡s cargas y gravámcnes anteriores. si los hubiere. 
contmuaran subsistentes, y el reffialan!c los accpta y 
queda subrogado en la responsabiltdad de los mis
mos, sin destinarse a su ex.tinclón el precio del 
remate. 

Caso de que la pnmera subasta rcsulte desierta. se 
senala para la segunda, con' la rcbaj;.¡ dd 25 por 100 
de! v~llor de su tasación. subsi'iticndo las demas 
mndióones. el día 23 de diciembre próximo y hora de 
dtKC treinta. 

y para e! caso de QUC resultare desierta ta segunda 
~ubas¡a, se senaJa para la h'H'era. sin sujcclón a tipo. 
para e! dia 20 de enero de !992) hora de doce treinta. 

En preveneion de Que si por causas de fuerza mayor 
no pudieran celebrarse las subastas en los dias y horas 
indkados. se entcnderan prorrogados dichos senala
mientas para la mIsma hora de! ¿ia siguiente hábil. 

Bíenes objeto de subasta 

Edificio de dos plantas destinadas a VIvienda. sito 
en Abcgondo, lugar de Orto de Arnba. numero 41. 
con una superficie. según se menciona en el n'rtifl
cado .:xpcdido por el RegIstro de la Propiedad. de 91 
metros cuadrados en planta baja y 109 metros cU3dra
dos C'n el piso. La finca totalmente cerrada tiene una 
superfleie de unos 3.000 metros cuadrados. y cuen·ta 
con un galpón para garaje de unos 36 metros cuadra
dos y unas cuadras al rondo de la misma con una 

.' 
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superficie aproxImada de 100 metros cuadrados. La 
parte de la finca comprendida entre la entrada y la 
vivienda está totalmente pavimentada. La construc
ción es de buena calidad y está perfectamente conser
vada, Tasada en 14,950,000 pesetas. 

Dado en Betanzos a 26 de septiembrt' de !99L-E! 
Juez, Pablo Gonz¡ilcz-Carrcro Fojón.-El Secreta
rio.-7,!42·C 

* 
Don Pablo Gonzalez-Carrero Fajón. Juez de Primera 

Instancia numero! de Bclanzos, 

Hace saber: Que en- el juicio ejecutivo seguido en 
este Juzgado. con el número 270/!990, seguido a 
instancia de don Santiago Suárez Fraguio. represen
tado por el Procurador don Santiago López Diaz 
cbntra don Manuel Rioboo Santos, mayor de edad, 
con domiciJío en -\begondo, lugar de Orto de Arriba. 
número 41, sobre reclamación de cantidad, se a~ordó 
proceder a la venta en pública subasta de los bienes 
embitrgados al demandado, para cuyo acto se ha 
señalado el día 29 de noviemQrc próximo y hora de 
trece. ante la Sala de Audiencia de este Juzgado, SilO 
en la Plaza Gorda Hermanos. numero 32, primero, de 
Betanzos (La Coruña). 

Primero.-Que los licitadores deberán consignar en 
la Enlidad destinada al efecto. una cantidad Igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo de la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado. depositando 
en la Mesa de! Juzgado, junto a aquel, el resguardo de 
habc~ hecho en la Entidad destinada al efecto. 
Cuenta número 1512000017027090. del «Bnnco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima». sucursal de Retan
zos. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se&undo.-Serv1r.í de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 

.Tercero.-Que la subasta podra hacerse ('n calidad 
de ceder el remate a tereeros. 

Cuarto,-Que los autos y la certificación dd Regis
tro de la Propiedad se cncucntran de man1 fiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. donde pueden ser ex:ami· 
nadas por los licitadores, entcndi~ndos.e que los 
mismos aceptan como bastante la titulación e:>.Ígída ) 
que !as cargas'y gravámenes anteriores, si los.hubiere, 
continuaran subsistentes, y el rematante los acepta y 
qucda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción e! precio dd 
remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta. se 
senala para la segunda, con la rebaja del 25 por 100 
de! valor de su tasación, subsistiendo las demás 
condiciones. el día 23 de diciembre próximo '1 hora de 
trece. -

y para el caso de que resultare desierta la segunda 
subasta. se scnala para la tercera. sin sujeCIón a tipo, 
para el día 20 de enero de 1992 y hora de trece. 

En prevención de que si por causas de fuerza mayor 
no pUdieran celcbra~ las subastas en los dias y horas 
indicados, se entenderán . prorrogados dichos senala
mientos para la misma hora del día siguiente hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Casa y finca sita en el t~rmino municipal de 
Abegondo-, lugar de Orto dc Arriba, numero 4 L 
Edilicio de dos plantas destinadas a vivienda con una 
superficie. según se menciona en el certificado expe
dido por el Registro de la Propiedad, de 91 metros 
cuadrados en planta baja y 109 metros cuadrados en 
el piso. La finca totalmente cerrada tiene una superfi. 
cie de unos 3.000 metros cuadrados. y cuenta con un 
galpón para garaje de unos 36 metros cuadrados y 
unas cuadras al fondo de la misma con una sup('rfiCJe 
aproximada de 100 metros cuadrados.. La parle de la 
finca comprendida entre la entrada y la VIvienda l'sLá 
totalmente pavimentada. Tasada en 14,950.000 pe${!

taso 

Dado en Bcunzos a 26 de septiembre de 199L-E1 
Juez, Pablo Gonzálcz·Carrero Fojón.-EI Secreta
rio.-7.145-C 
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BILBAO 

Ediclo 

Don Ennque Ga~¡a Garda. Mag1strado-Juez de! 
JUlgado de Primera lnstanela número 3 de Bl!bao. 

Hago saber: Que en dicho JUlg:ldó:< con el número 
('175/19-89, se tramita procedimiento de jUK10 ejecu
UVQ a inst¡lncía de «BNP Espanu. Socicdad -\nó
filma!>. sobre redamación de cantidad. en cuantía de 
10.561.711 ¡xsctas, contra Ennque San Juan A~\arloa 
;. Maria Mercedcs Gorostizaga Ureul0, en d que por 
re~Olucióll de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública "ubasta por primera vez y término de vcinte 
días. los bienes que luego se dirán. senalándose para 
que el a(lO del remate tenga lugar en la Sala dc 
Audiencia de cste Juzgado. el dia 10 de noviembre de 
1991, a las diez horas, con tas prevenclOfiCS s1suientes: 

Primera._Que no se admitirán pm.turas que nó 
cubran tas dos terceras partes dd a-...alúo. 

So;gunda.-Quc los licitadores. para tomar parte en 
la SUb;¡Ma. dehcrán c-onsignar prcviamentl! en la 
cuenta de este JuzgadQ en el «Banco Silbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», numero 4.707. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 dd \alOr de los 
bienes que sirva de tipo, haciendoS\! constar el 
número y año del procedimiento. sin cu~o requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en ITIetá]¡co o cheques. 

Tcrcera.-Podr¡in pilrticipar con la caJldad de ceder 
el remate a terceros. 

Cunrtn.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su cdebración. podrán hacerse posturas por 
L'scrito en pliego ccrrad-o, haciendo el d\.'posíto a que 
se ha hecho referenc1a antc;iormcntl'. 

Los aulas y la ecrtificaClón registra! que suple los 
¡¡IUlos de propicdad. estaran de manifiesto en la 
Secrelana del Juzg¡ldo, donde podnin ser e:-..aminadús. 
<.."ntcndicndose 'tu;,' todo licilndor acepta como baso 
tante la titulación eXisten le)' que las cargas antenoft'S 
y la., preferentes. si la~ hubicre, qucdarán ~ubsistente~ 
5111 dL'stinar:<.e a su c)(!inción el precio dd remate,;' se 
en1cnder.\ que d rc-ma1ólnte I~ acepla )" queda subro
g¡ldo ell la responsabilidad de las mísma~. 

Par;:¡ el supuesto de que no hubiere pmlores en la 
primera subasta, se señala para la cdehraóón de una 
sl.'gunda. el día 19 de diciembre de !991. a las once, 
"1nlendo de tipo el 75 por 100 de! sl.'na!ado para la 
pl'il111'ra subasta, siendo de aplicación las demas 
prcvenclOnes de la pnmera. 

19ualm~nlc, y para el caso de que tampoco hub1ere 
li-citadores en la .segunda subasta, se senala para la 
cckbración de una tercera el día 20 de encro dl' 1992. 
a 1m once horas. cuya subasta se cdebrara sin sujee1ón 
ti ti[}D. debiendo constgnar quien dese\" lOmar parle cn 
la ml~ma, el 20 por 100 de! tipo que sin ¡ó de base 
P.·HU la segunda. 

51 por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y' hora sena!a
dos, se entcndeni que ${! celebrara e! SIguiente día 
hábll. a la misma hora, exceptuando Jos sábados. 

Sienes objCto de subasta 

Urbana: Piso cuarto, con su parte correspondiente 
de des\ dn de la casa número 4 dl~ l.' calle Paseo dd 
Generalisimo. antes Muelle Egudlor. en Ca<¡.lro Urd¡a
ks. Tiene una supcrlil'ic uti! aproümada de 137 
metros cuadrados. El desván tiene una superficie 
aproximada de 19 metros 50 deClmetros cuadrados. 

ValoraCIón del piso cuarto: 17.125.000 pesetas. 
Valnmción del d~'sván: 585.000 pcwtas. 
Lrhana: D¡:sv¡in numero 4, sito ~'n la planta 5 Ó 

P1\0 qUinto de la ea~ número 15 de' la ~allc Qucipo 
de Llano, de -Ca\tro Urdia1cs. Tiene una ~uperfieic de 
:W mC'tros cuadrados. 

ValoraCIón: 600.000 pesetas. 
ValoraC1ón total subasta: 18.310.000 p¡.'s¡:tas, 

Dado en Bilbao a 26 de septiembre de 1991.-El 
MJgistrado-Jue:l, Ennque Garda García.-La SelTela
ria.-,l,740·,l. 
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BURGOS 

Edicto 

Dona Maria LUIsa Abad -\lonso, \1agistrada-Juez dd 
Ju/gaJo de Pnn¡era Instancia e Instruceion numero 
5 de Burgos. 

Por medio del presente hace saber: Que en ejecu
ción de senten{'Ía d¡etada por este JUlgado. en aulOS 
dc juicio cJecuti\o número 16/1990. sobre reclama· 
Clon dI.' cantidad. euantia 11.600.000 pesetas. seguidos 
i1 instancia de ((Sociedad de Garantía Reciproca 
CasteHano-LeonC!>ll!> (SogacaO. representado por el 
Procurador don Fernando Santamaria Alcaldc, contra 
don -\ntonio Tejcnna Garcia. y su esposa. doña 
-\ntonina Reguera Martínez, constItuidos en rebeldía. 
mediantc providencia de este día he acordado sacar a 
la \"Cnta en publica subasta y por primera vez. por 
término de veinte días, los siguientes bienes embarga
dos como de la propiedad de los demandados, y 
depositados en el domicilio del mismo: 

l.0 Urbana, destmada a discoteca. En el casco de! 
pueblo de Puente Almuhey (León), a la carretera de 
Pcdros;l del Rey a ~lmanza. Tiene una superficie 
apro.\imada de 3~6 metros cuadrados. y sobre la 
misma e-"i.~te un edificio dc planta baja y al1a, 
destinada la primera a negocio de har. El edificio 
ocu¡m una superficie de 169 metros 60 dedmetros 
cuadrados. En el resto de la finca y al fondo, existen 
otras cdifica-cionC'J para almaccnaje. un tcrdejón y el 
resto patio. 

Inscrita en el Registro de la Propicdad de Cistlerna. 
al lomo 42 L folio 9l'i. fin~'a 1.532, triplicado. Tasada 
¡w-ricialmenle en Iá cantidad de 22.692.000 pesetas, 

2.° Un vehi('ulo marca «Peugl'Ot 50S!>, familiar. 
matricula LE-3514-1. tasado pericialmente en la ean
t1dad de 375.000 ¡xwtas. 

Servirá de tipo a la subnsta la can1Ídad en que han 
I;ido tasados pericialmente y tendra lugar en la Sala de 
-\uJiencias de esle Juzgado, el día 19 de diciembre y 
hora de las Irece. 

En pre\-isión dc que no hubine postor en la 
primera subasta. se ~"nala como tipo de la segunda el 
75 por 100 de su valor. y se fija para su cekbración 
el d1a 16 de enero de 1992, y hora dt' las trece. 

y para d caso de que tampoco hubiere pos1or en la 
segunda. sin sujccion a tipo y por igual término de 
veinte dias, como las anteriores. se seftala para la 
cclebración de la tercera el día 10 de febrero, )' hora 
de las trcre. 

Se hace saber, además. a los licitadores. que para 
tomar parte en las subastas hahmn de consignar 
previamente en la M"sa dd Juzgado o en el establ\Xí· 
miento de\1inado al efecto, una cantidad igual. por lo 
menos, al 10 por 100 de las que sirvan de tipo a las 
subastas primera y segunda, y en la tercera. el 20 por 
100 dd lipa de la segunda. quc desde el anuncio a la 
cckbración de las subastas podrán hacerse posturas 
por escrito, deposHando en la Mesa. de! Juzgado. 
Junto a aquéllas. el Importe de la conslgnación antes 
indicadn. o aportando el resguardo acreditativo de 
haberlo hcrho en el establecimiento antes indicado. 
consignación que les será de\ uelta' a continuadon 
saho la correspond1ente al mejor pOSIOr. qu~' quedara 
en derósito en garantía d" su obl1gadón y, cn su caso. 
~'omo pago d(' parte del precio de la vena: que la 
aC1U1~ no Prt.'Clsa tal con<;ignación, que el fl'mate 
podrá hacerse en calidad de cederlo a un t('rcero, 
~Jgn¡ficalldo a~¡ que, SI en la tercera subasta hubiere 
postor que cubra las dos terceras partes de! tipo que 
sin ió de hase n la scgund3. se aprobará el remate, 'i 
qw Jos autos se hallan de manifit'sto en la Secretaria 
de este Juzgado ¡x¡ru que puedan ~cr examm¡ldos por 
qui<:nes deseen tornar parte en IdS subastas proyeCla· 
das. 

Se hace Constar no haberse suplido los Ululos de 
propiedad, y que las cargas y gradmenes anteTJort's)' 
posteriores. si las hubiáe, al crédito de la aClOra, 
qued:min sub~istentes, entendiéndose qu" el rema
tante las ac~'pta y queda subrogado I."n la responsabili
dad d" las m1smas, sin d!.'stinarse a su extinción el 
pn'clo dd remale. 
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y para que conste y su publicación en d ,(Boktin 
Oficia! de! Esladm~. expido el prcsente. que firmo en 
Burgos a 18 de septiemhre de ¡99J.-La Mag~str.ada~ 
Juez. María Luisa Abad Alonso.-La SecretarIa judl" 

cial.-7.146-C 

CASTElLON DE LA PLANA. 

Edictos 

Don Germán Bclbis Pereda. Juez sustitulo de Pnrncra 
InstanCia número 6 de Ca .. tcllon de la Plana. 

Hago saber: Que por providencia de esta fccha. 
dictada en los autos de JUIcio. artículo! J 1 de la Ley 
Hipotecaría numero 383/1990. seguidos a instanCIO! 
del Procurador don Emilio Olucha Rovira, en nom· 
ore y representación de Caja de Ahorros y Pcnsi<?n~s 
de Barcelona. «La Caíxn», conlra «DIseños Ccra~!. 
coso Sociedad Anónima». he acordado sacar a publica 
sub.1,>la, por término de veinte dias cada una de ellas. 
la finca especialmente hipotcrada que al final de este 
edictO sc idcntifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado por primera vez el próximo dia 23 de 
diciembrc de 1991, y hora de las once treinta. altípo 
de! precio tasado en la cscrítura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 50.0OCtooo de pesetas; 
no concurriendo los postores, se señala por segunda 
vez el día 24 de enero de 1992, y hora de las once 
trcinta, con el tipo de tasación del 75 po< 100 de esta 
suma; no habiendo postores de la misma, se seflala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo. el diu 21 de 
febrero. y hora de las once treinta, 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de' 50.000.000 de pesetas, 
pactado en la mencionada escritura; en cuanto a la 
segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma; y ('n Sil 

caso. cn cuanto a la tereera subasta. se ndmitirán sin 
sujeción a tipo. 

Scgunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora. 
en todos los casos. de concurrir como postores. sin 
eXl.:epción. deberán consignar en la Cuenta de Dcpósi. 
tos y Consignaciones Que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Vilbao Vizcaya, sucursal plala BorruU. de 
csta ciudad, una cantidad igual. por Jo menos, 41 20 
por lOO del tipo, tanto en la pnnll'ra como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a dio. para tomar 
parte en las mismas. En la tcrcera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100. por lo mcnos, de! tipo 
fijado para la ~egunda. y lo dispuesto en el parrato 
anterior S<."rá tambie'n aplicable a ella. 

Terccra.-Todas las posturas podrán haCl.'f:>e en 
calidad de ceder el remate a tcrcero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicaCión del 
presente edicto hasta la cclebracíón de la subasta de 
que se trate. depositando en la Mesa de! Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en d 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos v la eenifkación del registro a 
quc se Tl..'fiere la regla ·se entenderá Que todo licitador 
,Kepta como bastante la titulación; y que las cargas o
gravamencs antcriores y los preferentes. si los 
hubicre. al crédito dd actor. continuarán subSistentes. 
entendiéndose que el H.'matantc los acepta y queda 
suhrogado en la responsabilidad de los mismos, S!1l 

dcdicarse a su extinción el precio de! remate. 
Qtlinta.-Se pre\·icne quc en el acta de la subasta ~e 

harri constar que.eI rematante acepta las obligaciones 
antes c"presadas y, si no las accpta, no le 5.C"ra 
adnHt!dll la proposición: tampueo se admitiri la 
postura por' escrito Que no contenga la aceptación 
o,presa dc esas obligaciones. 

Finca objeto de suhasta 

32 arellS 77 centiáreas 80 decímetros cuadrados de 
l!crr;¡ campa en término de Nulcs. partida C3rnino de 
la Val! o Cardancllcs, con dere.;:ho a riego dd motor 
de S,ln Manuel, dcntro de cuyo perímetro. y ocu
p;¡ndo de la indicada superfiCIe 940 metros cuadra· 
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do~, nistc una edificación con las siguientes caractc
ris¡i.ra~: ,<Es dc forma rectangular. se compone de tres 
cuerpos. El primero destinado a almaccn; e! sl'gundo 
dcsllnado a fabricación: el tercero, que alberga la 
adn\!Il!!.trarión. archivo. aseos. dirección y laborato
no». 

Tiene además adosados en su punto nOr\kSle otro 
grupo de- a'SCos y en el sur. un centro de transforma· 
clón de crrt'rgia ekctrica, de obra. La altura libre de la 
cdtfiGlCión ha~ta cUchliJo$ es de 4 mctros: el espacio 
entre la cdlficación y el linde este está habilit.ado para 
parkmg; linwnte en la actualidad: Norte, «Industria! 
JaIme. Soucdad L!m!ladal). antes resto de finca 
m;;¡¡rir ~ur. «Valcpal, Soóedad Anónima), antes 
("¡¡mmo dt, la Val!; C'>le, carrelcra comarcal 225, antes 
Jo~é !\1artincz: y oeste. M:iximo Pardo, antes un 
.e('lIlo de ViHavicja, 

ImcripcJón.-Pc-ndicnte de inscripción. estando pre· 
,,¡amente en el Registro de la Propil'dad de Nules, 
libro HI. folio 114. finca 28.225. 

Caso dc QUC la diligencia de notifICación a !a parte 
l,kmandada resultare negati.va, sirva elite edicto de 
notificación en forma a dicha parte demandada de los 
~itahmtientos de las subastas, 

Dado en Castellón a 17 de septiembre de 199/.-):::1 
Juez.., Gcrmán Belbis Pcrcda<-El Secr-ctarW.-7.697·A, 

* 
Doña Maria Rosa Olarte Madcro, M<\glstradll'J uez 

del Juzgado de Primera. Instancia numero 5 de 
Castdlón, 

Hago saber: Que el día i3 de enero de 19Q2 se 
sacara a publica Subasta la finca dcspues descrita, por 
el precio tipo que se señala. 

De dl.'(;fararse desicrta dicha primera subasta. se 
anuncia lambien la segunda pata el dia 16 de enero 
siguiente. y por el 75 por 100 de la tasación inieial; si 
tampoco cn ésta hubiera postor, se senala pafa tercera 
y última subasta para el dia !O de enero sig.mente. y 
sin sujeción a tipo. 

la subasta se tekbrad en IJ Sala Aúdicncia de este 
Juzgado. a las d.oce de la mañana. 

Las condl(:iones de la licitación. asi como el certifi
cado dd Registro de la Propiedad están de manifiesto 
t'n j;:¡ Sc('rC'laria de este Juzgado, en los autos número 
319 de 1990, seguido por la «Caja de Ahorros y 
Monl-c de Piedad de Castellóo», que gOla del benefi. 
00 de jttsticia gr<\tuila. contra la Compañia Mercantil 
((Complejo Industrial CerámiCO Ondense, Sociedad 
Anónima)). 

Todo" los que como licitadores participen en la 
suhasta accptarán como sufteiente la titulación. así 
como -continuaran subsislentes !.as cargas y gravame
!les anteriores y preferentes que tengan las fincas, 
subrogándose .... n su responsabilidad. 

Finca que se ,>ubasta 

;'\1 uc\·e hectarcas 5 I áreas Y9 ccntiáreas y 3D ded
!1K'tros (u;ldrados, Igual a ¡ 14 hanegadas I i brazas de 
t!<:rra secano mcullO, s!!uaJa cn termino de Onda, 
partIda de! Corral B!ane () Pla de la Marquesa, 
hndante: Nonl" azagador del Corral B1Jnc: sur. Joa
qUin Monto!iu Peris. de la Enlidlld Complejo [mlus· 
tna! «C .... :ramico Ondensc, Sociedad Anónima.». y 
caminO de los Palos; este. Salvador Ballester VidaL :
oe5lC, ('umino de los Pajos y tierras de la Entidad 
hipotccan\('. (IBanca Catalana. Sot'icdad Anoni¡na». 

La hipoteca fue mscrita JI lOmo 2b1. libro 262 de 
Onda, faho 119. finea 12.6J3·N. inscr¡p,:ión s.a. del 
Rq~!stro de la Propiedad de VilJarreal 2. 

La finca descrita se tasa a efcrtos de la primera 
:,uhasta .:n 14.333.J36 peseta,>. 

Oado <!n Ca~ld!ón:J. 18 d,,' scptiembre de 1':i91.-La 
:>.tagistr;lda·Juel. Mana Rosa Olarte Madero.-El 
S~'lTc¡ano aCCH:h.:nlal.-7.69E-A. 

32951 

CERVERA 

Edicto 

Don Juan Pablo Rincón Herrando, Juez de Primera 
Instancia numero I de Cervera y su partido 
(LéridaL 

Hago saber: Que en este Juzgado. a so!icHud de don 
José Gaso! PamICS. mayor de edad. casado. con 
domicilio en calle Arnetllers, sin nÚmcro. VCCIOO de 
Montoliu de Cefvera. se sigue cxpedlente para la 
declaración de fallecimiento número 194/1991 de ~u 
tío don Domingo Gasol Balce!ls, nacido cn Monto!iu 
dc "Scgarra el dia .23 de septiembre de 1894, hijo de 
Ramón y TereSa. que se ausentó de cste pueblo en el 
ano 1910 con destino a California, y que desde el 19 
de noviembre de 1916 no se ha vuelto a recib!r 
noticias suyas. y sin que M! haya podido averiguar su 
paradero o existencia. 

Lo que a los fines prevenidos en los artículos 2.042 
)' siguientcs de la Lcy de Enjuiciamiento Civil. en 
relación con los artículos ! 93 Y coneordantcs de! 
Código Civil, se hace publico mediante el presente 
edicto, el cual se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado», en los periódicos «El País» de Madrid y (La 
Manana», de Lérida, así como por Radio Nacional de 
España, y se fije en los tablones dc anuncios de este 
Juzgado y del Juzgado de Paz de Montolíu de 
Cervcra, por dos veces y con intervalo de quince días. 
a los efeclos legales y para que cualquier persona que 
lo considere Oportuno pueda comparecer ante Qite 
Juzgado para ser oida en el mencionado expediente. 

Dado en Cervera a 4 dc julio de 199L-EI Jucz. Juan 
Pablo Rinron Hennndo.-El Sccrctario.-2.!45.D. 

CORDOBA 

EdtClOS 

Don Francisco Martín Luna, Magistrado·Juez dd 
Juzgado de Primcra Instancia número 2 de Cór· 
duba, 

Hago saber: Que en l."Ste Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo con el numero 110 de 1990. a 
in~tancia oc «Banco Hispano Americano. SOCiedad 
Anónima», contra don Andrés Panadero Lozano. don 
Fernando BueneSlado Dueflas y don Lueas Buenes· 
lado Vacas. en los que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a púbhca subasta. por primera vez, 
los bil'nes que más abajo se reserwn. señalándose para 
su cckbración las doce horas de! dia 12 d(' novicmbre 
de 199 Len !a Sala Aud!cncia de este Juzgado. y para 
el caso de no haber poqores para todos o alguno de 
los bienes o no haberse solicitado la adjudicación de 
¡os mismos.'sc scñala para la segunda subasta las doce 
horas del día 12 de diciembre de 199!. con rcbap. del 
25 por 100 de! tipo d!; la primera subasta, y, en su 
<.'3.so. 1m, doce horas de! día 13 de enero de 1992 p.lfa 
la .:c!cbraeión de tercera subasta, sin sujeCIón a tipo. 
y todo dio bajo las siguientes condiCIOnes: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es d 
fijad-o a continuación de cada uno de los bienes, no 
admiticndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Scgunda.-Quc para tomar parle en la ~ubas!a 

ddX'ran los licitJ.dores consignar previamentc ~'n la 
Mcsa dd JU7gado o cstablecimicnto destinado al 
decto U!lll CJ.ntidad igual. por lo menos, J.I 20 por 100 
dd lipo corresponúlc11'L'. ~m cu)o requisno no serán 
;!dmitidos. pudIendo ~.::n~r~¡; posluras por cscrito c-n 
phego ('uradú. dl'pos¡lando en 13 Mesa del JlIzgJdo, 
JlIlHo a aquél. d Importe de la conSIgnación refcnda. 
o acompañando resguardo de haberla hecho en cl 
t·~labJet·imK'nlO dcstinado al efecto. 

Tereera.-Que las posturas podrán hact'r~..:: a clhdad 
de ccder el remate a un terccro, y d rematante que 
eJefC!\e esta facultad hllbr;i de wrdiear dicha cesión 
median!e comparccl'ncia ante el Juzgado, con J.s!sten
cia de! ceSionario, que debl'-r.i 3Ceptar!u. y todo ello 
previa o simultáneJ.mcnte al pago del resto del prC":IO 
dd remnte. 

Cuarta.-Que las ('arga,> :lHteriores y las pr.::fert'ntcs 
-si las hub¡erc- al {'n'dito del actor continuarán 



'. 

32952 

subsíslcntes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de Jos 
mismos, sin destinarse a su extinción el preóo del 
remate: 

Fincas que salen a subasta 

1. Urbana. Local destinado a taller de plateria. t'n 
planta baja derecha de la casa número 7 de la cane 
Mercado SoB:;, de Córdoba. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad numero 2, al lomo 329, libro 59-La, 
folio 23, finca número 4.583, inscripción La Tipo de 
subasta, 5.040J)(lO pesetas. 

2. Urbana. Parcela de tierra procedente de la 
Hamada Maestre Escuela y sus agregados, señalada 
con los números 15, 16 Y 17, con fachada a la calle 
Cursi!los, de Córdoba. con una superficie de 3.000 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie_ 
dad numero 2 de Córdoba. al tomo 451, libro 128-J.a, 
folio 188. finca número 9.956, inscripción La Tipo de 
subasta, 11.250.000 pesetas. 

3. Urbana. Vivienda situada en primera planta en 
alto de la casa número 7 de la calle Mercado Solis. de 
Córdoba. con una superficie de 85 metros cuadrados.. 
Inscrita en el Registro de '!a Propiedad número 2 de 
Córdoba. al tomo 329. libro 59-1.a. folio 29. finca 
numero 4.587, inscripeión 5.a Tipo de subasta, 
7.650.000 pesetas. 

4. Urbana. Parcela de terreno procedente de la 
nombrada San Fausto de la Florida, en Córdoba, con 
una superficie de 2230 metros cuadrados v cons
traido chale con 153 metros cuadrados. Inscri"ta en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Córdoba. al 
tomo l85.libro 35-J.a. folio 180, finca número 2.782, 
inscripción S.a Tipo de subasta, 51.600.000 pesetas. 

5. Urbana. Local situado en la planta baja. a la 
izquierda de la caa número 7 de la ca!le Mercado 
Solis. de Córdoba, con una superficie de 108- metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1, al tomo 319. libro 59-La. folio 26, finca 
número 4.585. 'inscripción La- Tipo de subasta. 
4.860.000 p..--setas. 

6, Casa número 14 de la calle General Sanjurjo. 
de ViHanueva de Córdoba. Que línda. por la derecha 
de su entrada, con doña Isidora y don JoSé Antonio 
Martas Gutierrez; por la iZQuierda, con don Juan 
Blanco Mohedano, y, además. con el patio de la de 
don Antonio Horruzo Manos. y por la espalda. con 
corrales de la de don Alfredo y doña AntonIa del Río 
Lópcz, así como que en la actualidad la casa tiene tres 
cuerpos., piso bajo, principal y camarote, portal- y 
comedor, con vigamen de hierro y patio corral con 
cstercolera, cuadra. pajar y cámara sobre el citado 
comedor, pozo, y además la instalación de agua 
potable, y según medída reciente resulta toda la finca 
con una superficie de 200 metros cuadrados. Tipo de 
subasta, 11.000.000 de pesetas. 

7. Pedazo de terreno o solar apto para edificar, 
situado en la Zahurdilla. Que linda, al este. con 
herederos de don Marin Romero Luna: al norte y 
oeste, con finca de este caudal de Francisco Garcia 
Blanco y don Pedro, doña Maria y doña Franci'SC<I 
Garda Cañudo, y al sur. con callejón de las Zilhurdi
lIas. y comprende una superficie de 855 mctros 
cuadrados (8 áreas 55 centiáreas). Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de PozobJanco, al tomo 556, 
libro 121, folio 88, finca número 9.186, inscripc1ón 3. 
n Tipo de subasta. 10.200.000 pesetas. 

8. Urbana. Vivienda situada en la planta octava, 
número 31 dd edificio «Torre Tanzama», en la 
¡Xfrci:1a 'n-UInera 16 -oe-i:r'uroahitadón' «Aguadulce». 
termino de Roquetas dc Mar, con una superficie de 97 
metros 36 decímetros cuadrados cons!rlJido~ y 80 
metros !O decimetros cuadrados útib, Inscrita ~n ('1 
Registro de la Propiedad de Almeria número l.; 
Ayuntamiento de Roquetas de Mar. al tomo 1.440. i 
libro 160. folio 163, finca número 15.600. lnseripclOn; 
4.a Tipo de subasta, 9.149.200 pesetas. i 

Se hace constar Que la finca numero 6 se encuentra ' 
lOsnita en el Registro de la PropIedad de Pozoblanco. ! 
al lO.mo 44~. libro.90. folio 150,. finca número 1151' 
duplicado, inSCripcIón 7.3 

Dado en Córdoba a 13 de septlcmbre de 199!.-E! 
Magistrado-Juez. Francist'O Martin Luna.-El secreta-¡' 
rio.-4.739-A. 

Jueves 10 octubre 1991 

El Juzgado de Primera Instancia número 5 de Cór
doba. 

Hace saber: Que en es-te Juzgado se tramÍl;¡n autos 
numero 178/1990 de JUIcio ejecutivo, a instanCIa de la 
Entidad (~Credia~'al, S. G. R.)~. representada por el 
ProcuradOr don Manuel Giménez Guerrero. contra 
don Juan Leiva Gonzákz y doña Antonia Poveda 
Rivcra. y se ha acordado sacar a públi:ca subasta, por 
termino de vemte dias. los bienes embargados al 
J~'mandado que más abajo se describen. con su precio 
según tasación pericial. 

El rema!c tendrá lugar en la Sala AudienCia de este 
Juzgado, en la forma sigui-ente: 

En primera subasta. el día 25 de rioviembre del 
presente ano, a las nueve treinta horas. 

En scg.unda subasta. caso de no haber habido 
pO'itores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en de-bida forma por el demandante, el día 20 de 
diciembre del presente ano. a las nueve treinta horas. 
por el lipo de tasación rebajado en un 25 por lOO. 

En tctcCra subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pídió con arreglo a derecho la adjudica
cIón por el actor. el dia 17 de enero del próximo ano 
oe 1992. a las nueve treinta hotas, sin sujeción a tipo. 

Se ad"ierte a los licitadores 

Primero.-Que no se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que no cubran las dos terceras 
partes dd tipo de licitación. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la primera o 
s .... gunJa subastas deberá consignarsc previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igualo superior al 10 por lOO 
del tipo de licitación. 

Para tomar panc en tercera subasta la cantidad a 
consignar será igualo superior al 20 por 100 del tipo 
de licnaclón de la segunda. 

Terc-c-ro.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas ¡) la llana, sí bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito cn sobre cerrado. 

Cuano.-Qué podrá licitarse en calidad de ceder c-l 
remate a un tcrcero. cesión que sólo podni hacerse 
pR'via o simultáneamente a la consignación del pre
CIO. 

Quinto.-Que a instanda del aCtor podrán reser
varse los depósitos de aquellos poston-s qUé hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
,1probarsc el remate a favor de los que le sigan. por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Scxto,-Quc los titulas de propiedad suplidos por 
certificación reglstral cstaran de manifiesto en la 
Secretaria de este Ju:zgado, debiendo conformarse con 
dios Jos licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
nlllgún otr-o. 

Sépllmo.-Quc asimismo estarán de mamficsto los 
;1\110$. 

Octavo.-Que IJs cargas anteriores y ¡as preferentcs 
~Sl Jus hubiere- al credlto del actor contmuanin 
sllbsislcntes y sin cancelar. enlcndiéndo~(' que c-l 
n:mat;Jntl' los acepta. y Queda subrogado en la rC"spon
~ab!hdad de Jos mismos, Slfl dcstinarsc a su c\Hnción 
d preno del remate. 

Los biene~ que se subastan y Su precIO son los 
SjgU!('nle~: 

\ ;rbana. Casa en calle Las Piedras. numcro 36, en 
la ~jlla d(' AlhaUfÍn el Gfilnde. Tiene una superficie 
c'-o-n~trUlda de 265 metros cuadraQl.)s ~ consta de 
planta bap dedicada al negocio de p~~kría y una 
planta de alzada destinada a vivienda. Inscrita en el 
Reg!stro de la Propiedad de Coin (M:ilaga), al- folía 
¡ül \ ul'lto del libro 266, finca numero 5.-131-N, 
\'aJor;:¡da pcf!cialmcntc en 14.575.000 pt:sctas. 

y para su fijación en el lablon de anuncios de este 
Ju/gado 5.\.· expide el pfl'SCnte en Córdoba, a ~4 de 
~plK'mbr(' de 1991.-[1 Sccfcturio.-4.755-3. 
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FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Gómez Pastor. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Fuengirola (Málaga), 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
104/1991 se siguen autos de procedimiento del artí
culo !JI de la Ley Hipotecaria a instancia de «Bar
days Bank. S.A.E.)). representada por el Procurador 
don Rafael LUQue Jurado. contra «Inmobiliaria Fon
lanilla Azul, Sociedad Anónima». en los que por 
proveido de esta techa. y a petición de la actora, he 
acordado sacar a pública subasta. por primera. 
segunda y tercera vez, termino de veinte dias hábiles 
y al 'tipo Que se dirá. los bienes propiedad del 
demandado y señalados como garantía del préstamo 
hipotecario. bajo las condiciones que despuéS se 
eJtpresan, señalándose para el acto del remate los días 
2 de diciembre de 1991. a las nueve treinta horas. 
para la primera subasta; en caso de no existir posto
res, el día 2 de enero de 1992, a las nueve treinta 
horas. para la segunda, y en caso de no existir 
tampoco postores en la segunda, se señala el día 3 de 
febrero de 1991, a las nueve treinta horas. para la 
tercera subasta. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle La Noria. sin número, y en la 
que regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Scrvíra. de tipo para la primera el pactado 
en la escritura de hipoteca; para la segunda, el tipo de 
la primcra con la rebaja del 25 por 100, y la tercera. 
sin sujcción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta, los ¡icita
dores deberan consignar previamente en la" Mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento destinado al efecto. 
una -cantidad igual. por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
wrán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al tipo 
de subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación de! Registro 
a Que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en·la Secretaría~ Que 
se cntenderá que todo liellador acepta can:!o bastante 

, la titulación, y Que las cargas o gravámenes. antenores 
! y los preferentes -si los hubiere-, al crédito del actor, 

continuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante I~ acepta '! queda subrogado en la respon~bili
d-ad de los mism<ls, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercera persona. 

Fincas Que se subastan: 

A) Finca número uno: Local comercial en planta 
baja y señalado con el número L sito en la parcela de 
terreno al panido de las Chapas del termino munici
pal de Marbclla; tIene forma triangular y su sup .. 'rficie 
cerrada es de 210 metros 88 decímetros cuadrados. 
cs-tando inlegrados por un local diáfano susceptIble de 
división. Linda: DCfC('ha, izquierda y fondo, lados del 
triángulo que dan a muros de contención (dado Que 
('s!e loca! es su esquina sur. en vértice. queda a altura 
calle. y el resto VIl'TIlOS baJO rasante. dadO'Que la calle 
es pcndicntl'). Cuota: 49.79 por 100. 

Inscripción: Imct!1a al lomo Ll34. libro 86. foilo 
89. finca numt'ro 5.944. inscripción pnmera. 

B) Finca número dos: Local comeróal en planta 
primcra. señalado con el numero 1 del mismo edificio 
de la tinca antes descri¡;l. Ti~'ne forma tnangular. es 
dIMano y sustepllbJc de dIvisión: en su esquina nOrte 
1!~lle un pcQueno portal y una escal..;r;l intCflor que da 
acreso a la finca numero tres de esta diVisión, v tiene 
una superlicie construida de 165 metros SO J~clme
tras {'uadr;ldos y una terraza dest'ubicrta dc 61 metros 
S decímetros cuaJraJos en su vé-rllce nortc; su base 
sur lInda, enlrando. a pasaje peatonal que lo separa de 
la {inca que fue matriz de donde se segregó la parcela 
dt' terreno. por dicho pasaje se accede a la calle de la 
urbanización; derecha e izquierda. entrando, y su 
fondo. que es vertice sur del triangulo. dan !u('hadas 
exteriorc-s sobre (";llks de la urb<JniLación (sin at:ceso 
Jirecto dada la diferencia de cuota). Cuota: 36.38 
por 100. 
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Inscripción: Inscrita al tomo 1.134. hbro 86. folío 
91. finca número 5.945. inscripción pnmera, 

e) Finca nlimero tres: Local comercia! en planta 
segunda. señalado con el número 3 del mismo edificio 
de la finca anteriormente dcscnta. Tiene forma trian
gular, es diáfano y susceptible de división: y tiene su 
acceso por ~ca!c11l interior que parte del loca! inferior 
número dos de esta división, con superficie cons
truida de 63 metros cuadrados y dos terrazas. una al 
sur con 37 metros 50 decímetros cuadrados y otra al 
norle con 63 metros cuadados. Lmda: Dc-techa. al sur. 
e izquierda, al norte. rachada !ateral del Inmueble; 
fondo. fachada principal del edificio. Cuota: iJ.83 
por 100. 

Inscripción: Inscrita al lomo J. ¡ 34. libro 86, folio 
93, finca número 5.946. inscripción primera. 

El tipo señalado para la totalidad de las fincas 
hipotecadas es de 47.320.000 pesetas para la primera 
subasta. 

El de la finca A). 13.560.628 pesetas para la primera 
subasta. 

El de la finca B). 6.544.356 pesetas para la primera 
subasta. 

El de la finca C). 17.215.016 pesetas para la primera 
subasta. 

Dado en fuengirola a 24 de septiembre de 
1991.-La·Makistrada-Juez. Maria Teresa Gómez Pas
tor.-El SccretariO.-7.141-C. 

GIJON 

Edictos 

Don José Ignacio de Oro-Pulido Sanz, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
los de Gijón, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo número 260;1990, a instancia de 
Sociedad mercantil «Producción y Diseño, Sociedad 
Anónima». representada por el Procurador don Víc
tor Manuel Vinuela Conejo, contra don José Vallina 
Baragano. en reclamación de 16.000.000 de pesetas de 
principal. más 3.000.000 de pesetas pfC5uPueswdas 
para gastos y costas del procedimiento. en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por término de veinte dias 
y precio de su avahio, el siguiente bien embargado a 

. don Jose Manuel Yallina Baragano: 

Relación del bien: 

Finca rústica procedente de la llamada La Castanal. 
sita ('n barrio de Cefontes. parroquia de Cabuci\es. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 5 de 
Gijón. al tomo 1.672, libro 12. sección tercera, finca 
1.053. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de este 
Juzgado, ~ito en Gijón. calle Prendes Pando, el 
próximo día 6 de noviembre, a las once horas. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Pnmcra.-El tipo del remate seni de 70.000.000 de 
pcsclas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para tomar parte en la licitación deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta de! 
Banco' Bilbao Vizcaya, O.P. GIjón. número 
01-000013-1, el 20 por lOO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por eserito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa de! Ju~do, 
junto con aquél. e! 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
ncreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que los admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si d 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pucdn aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 
Sc~ta.-Los títulos de propiedad, suplidos por ceni

ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Jueves 10 octubre 1991 

Sépt!ma.-Las cargas y gravámenes antenores y los 
prererentes. si los hubiere. al crédito del actor, queda
ran ~ubr,isH:ntes y Sin cancelar. entendiéndose Que el 
rematante los occpta y queda subrogado en la respon
sahilidad de lús mismos. Sin destinarse a su e,tineión 
d preeío del remate. 

Octava.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
b ¡mmcra subasta. se seiiala para Que tenga lugar la 
segunda d próximo 4 de diciembre . .:l las once horas, 
en las mlsma~ condiciones que la primera. e\eepto el 
tipO del remale que será del 75 por tOO del de la 
prlmcra: y. caSQ de resultar de~¡erta dicha \Ctunda 
sub;:ma. w celehrara un;:¡ tercern, sín sujccíón a tipo. 
el dia R de enero de 1992, a las once horas. ngiendo 
para In mi~ma las restantes condiciones fijadas para la 
~l'gunda. 

Oado en Gijón a 9 de septtembre de 1 99!.-EI 
Magll>lrado-Juez. José Ignacio de Oro-Pulido 
SanL.-E! &'Cfetano.-4.738-3. 

*-
Dona Maria Teresa Sanchez Ordói'lez, Secretaria 

sustituta del Juzgado de lnstru..!ciÓn nLimero 4 de 
los de Gijón. 

Doy re: Que en el juicio de faltas numero 242;1988 
se ha dlCtado sentenCIa, cuyo encaoczamiento y parte 
dispoS!11\3 dicen as¡~ 

«En ~iión, a veintidós de enero de mi! novecientos 
nOVenta, 

Vistos por la ilustrísima señora dona Maria Luisa 
Llanezá Garda. Maglstrnda-Juez del Juzgado de lns
tmccíon número 4 de Gijón. los autos de juicio de 
ülltas número 141/1988. s.obre danos en accidente de 
tráfico. en los que fue parte el Mimsterio Fiscal: 
denunciado: Jorge ¡gelmo Pérez y Adcrito Albino 
Augusto: R. directo: eresa; subsidiario: Jase Manuel 
Sánchez López< 

Fallo: Que debo condenar y condeno a Aderito 
.\Ibino Augusto a que en concepto de responsabilidad 
civil índemnice a José Manuel Sánchez López en 
17.808 pc5Ctas pOr danos causadú5. Sin costas al no 
c,\ístir las mismas en el preSCnte juicio. Comuníquese 
eSI¡¡ n:'solueión a la Jefatura Provincial de Trafico, por 
si de los hechos pudiera derivar responsabilidad de 
naturaleza administrati"a. 

-\si, por esta mi sentencia. Jo pronuncio, mand-o y 
firmo.» 

y para que sirva de notificación en forma al 
condenado ..\derito Albino Augusto, en ignorado 
paradero. expido el presente. 

Dado en Gijón. a 17 de septiembre de 1991._La 
Sccretaria.-J 3. 1 30-E. 

* 
Dona ,'vfaria Teresa Sánchez Ordóncz. Secretaria del 

Juzgodo d", InstrUCCIón numero 4 W: lo~ de Gijón, 

Certdieo y doy fe: Que en el juicio de faltas numero 
:!.342/19!N se ha dictado sentencia, cuyo eneabl,.'Za-
111!..:-nto y parte dispositiva dIcen asL 

«En G!Jón. a cinco de julio de mIl nOh.'Cientos 
ilO\Cnla ~ uno. ,1 

Vistos por la i1ustrisima senora doña ~luna Luisa' 
U.mcza Garúa. Magistrada-Juez del JuzgadQ de [¡¡s
Iruecmn numero 4 de Jos de GIJón. los autús de JUIcIo 
de tbhas númcro 1.842/1989, !.Ohrc hurto, en los que 
fue parte el MinisteriO Fiscal: como denunciante, 
Gonzalo Mimnda Suárez. y como denunciado. Fran
cisco la.ier González Fernandez. 

Fano: Que debo eondena.r y condeno a FranCl5w 
JavH.'r Gonzilcz Fernándcz ('Omo autor responsable 
de la fal\¡¡ dc hurto a la pena de CInco dias d(' arn.'sto 
menor. Sin costas al no eXlstlf las mismas en el 
prcsente ju!eio. Hágase entrega definitiva del objeto 
~uslraido 3 su propietario. 

Así. por eSin mi sentencta, lo pronuncio, mando v 
fitmo_) . 

y para Que conste y sif',!n de notifkaclón en legal 
forma a Francisco Ja,'ier Gonz<i,lez FcrnaodcL. en 
Ignorado paradero. expIdo el presente en Gijón. a 19 
de ~l"pl!embre de 199L-La Seeretaria.-13.J:N-E. 
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GIRONA 

Edictos 

Don Isabel Soler Navarro, Magistrado-Juez 'acclden
tal del Juzgado de Pnmera Instancia numero 1 de 
los de Girona. 

Hago saber: Que en este Juzgado. al nLimero 
155099 l de regIstro. s~' sigue procedimiento Judicial 
~umano del articulo l} l de la Ley Hipo!crana. a 
Instancia de Caja de ~horros Provincia! de Gerona. 
que tiene concedido el beneficio de justicia gratuita. 
representada por don José Perez Rodeja. contra dona 
Lidia Puigéarbo Rusinol y don Pedro Egea Bonvehi. 
en reclamación de credito hIpotecario. en cuy:>s 
octuaciones se ha acordado sacar a la lienta en 
primera y publica subasta. por término de veinte dias, 
¡mr el tipo pactado en La escritura, la finca especial. 
mente hIpotecada Que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. silo en, plaza de la 
Catedral, numero 2. Girona, el proximo día 18 de 
no .. iembre de 1991, a sus nueve horas y precio de 
tasación. y caso de resultar desierta esta primcra 
subasta. ~ señala para la segunda, y con la rebaja del 
25 por lOO del precio de la primera, el próximo día 17 
de diciembre de J 99!, a sus doce horas, v caso de 
resultar desierta esta segunda subasta. se s~nakl para 
la lercC'1'll y sin sujeción a tipo el pró.~imo dia 20 de 
cnero de 1992, a sus trece horas. bajo las siguientes 
condiCIOnes: 

Primera<-El lipa del r-cmate es la valoración dada 
en la escritura de h-ipoteea que se dini. no admitién
dose posturas Que no cubran dicha suma. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta debcran 
consignar los licilaoon:'S previamente en la Mesa del 
Juzgado. o establecimiento destinado a tal efecto, una 
canudad igual. por lo menos, al 20 por 100 de la 
valoración. 

Tercera.-Podra hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero . 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de mnnifiesto en Secretaria. y Jos licitadores deberán 
aceptar como bastnnte la titulación, sin que puedan 
-etigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas;. gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancclar: entendiéndose Que el 
rematante 105 acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mIsmos. sin destinarse a su e,'(tinción 
el prttio del remate. y Que serán a cargo del adjudica
tario las cancelaciones e inscripeiones posteriores a la 
adjudicación. 

La finca objeto de subasta es 1<; siguiente: 

ViVIenda famihar. totalmente 1ermin;¡da. sita en d 
término municipal de Avinyonet de Puigvcntós. urba
nizaCión «la Torre del Mas Pau». manzana CH, 
número 47. B. de superficie solar 350 metros cuadra
dos: compuesta la vivienda de planta baja que ocupa 
una superficie de 41 metros 64 decímetros cuadrados, 
destmados a vivienda con varias dependencias y 
servicios, yen la que existe un garaje de 28 metros 13 
decímetros cuadrados. y planta piso que ocupa una 
superficie de 47 metros 64 decímetros cuadrados. 
dest.inada a viVIenda con varias dependencias y 
Servicios. Tiene unn terraza en la planta dc piso y 
Porche en la planta baja. Linda: Norte: Con la parcda 
47 bis o .\.; sur. mediante terreno de la propia linca. 
con la parcela 49': este. Jsimi<¡.mo mediante terreno de 
la propia finca con VIal de la urbanización. v oeste. 
también mediante terreno de la propia linea: con la 
parcela 48. I nsedt:! en d Registro de la Propiedad de 
FigucrC'!i. en el tomo 2.563. libro 29 de Allinvonel de 
Puigventós. rolio 3. fine:! 1.354, Dicha finca' ha SIdo 
tasadJ en la suma de 8.258.400 DCsetas_ 

Dado en Girona a 20 ':le septiemble de 199!.-EI 
MagistradO-Jucz. ¡sabd Soler Navarro.-EI Secreta
rio.-7.700-A. 

* 
Dona Ana Maria Ola!Ja Ci!marero, Magistrada-Juez 

de Instrucción numero .2 de Girona. 

Hace saber: Que en este J uzgado ~ sigue juicio de 
faltas. numero 118j1991, en relación a un robo en el 
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que obra sentencia de J de julio de 1991, y siendo 
desconocido el domicilio del denunciado, Carlos 
Alfonso Pérez, por el presente se le notífica el fa!lo de 
Ja sentencia absolutoria por el que queda exento de 
toda responsabilidad penal en los hechos enjuiciados. 

Dado en Girona a 1 de octubre de 19'11.-El 
Sccrctario.-13.450·E. 

GRANADA 

Edicto 

En los autos de menor cuantía, que se siguen en este 
Juzgado de Primera InstanCia número 4, bajo el 
numero 1.124/1986, a instancia de Caja General de 
Ahorros y Monte de Piedad de Granada., que litiga 
con el beneficio de justicia gratuita, representada por 
el procurador señor Alameda Ureña, contra don 
Leocadio Rodríguez Godino y don Francisco Rodri
guez Ruíz, y como adición al edicto numero 6_159-A 
del «Boletín Oficial del Estado» y número 6.077 del 
«Boletín Oficial» de la provincia de .fecha 20 de julio 
de 1991 y 10 de julio de 1991. respectivamente, se 
hace constar que ademas de las fincas reseñadas en los 
mismos son objeto de subasta las siguientcs: 

La Mitad indivisa de local comercial situado en 
la planta baja dd edificio en construction. sito en 
Bacza, en la calle del Agua o carretera de Jacn, sin 
número de orden. Esta sin distribuir. Tiene su acceso 
indepcndien.tu dirITtQ.por los soportales de la calle 
dé! Agua. Tiene una superficie útil de 6 metros 40 
decímetros cuadrados, y construida de 8 metros 
cuadrados. Es la finca 37.370. 

Ha sido, valorada en 240.000 pesetas. 
2.a Local comercial sito en la planta SótanQ del 

edificiD, con el mimero 1, de la calle CompaiHa, de 
esta ciudad de Barza. Tiene su entrada mediante 
scrvidumbre de paso, por el local Comercial 
número 1. Está' sin distribuir, y tiene una. superficie 
de 18' metros 30 decímetros cuadrados. Es la finca 
número 36.895. 

Ha sido valorada en 603.900 pesetas. 

Dado en Granada a 25 de scptiembrc de 1991.-EI 
Juo.-EI Sccretario.-7,70!-A. 

INCA 

Edictos 

Juzgado de Primera Instancia número l. 

Procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la ley Hipotecaria, seguido ante este Juzgado de 
Primero InstanCia número 1, baJO el número 
304/1990, promovido por la Entidad «Curtidos lnc;) 
Sociedad Anónima)). contra don Juan Figuerola Fio! 
y doña Rosario Mateo Arques. en el que se ha 
acordado sacar a pública subasta. por término de 
v('intc días. la siguiente finca hipote{'adn' 

Urbana, casa con corral, sita en la {'iudad de lñea, 
calle San Bartolomc. numero 29, Mide 249 metros 
cuadrados. Inscrita a favor de' los demandados en el 
Registro de la Propiedad. al folio 60, del lOmo 2. ¡lO del 
archivo, libro 312 de Inca, finea número J2.097-N, 
inscripción quinta. Valorada en 9.960.000 pesetas, 

las subastas se celebrarán en la Sala de ·\ud!cncia 
de C'ste Juzgado, sito en Inca, calle Pureza. habicndose 
señalado para el remate. en primra subasta. el Jla 19 
de diciembre de 1991, en ('aso de quedar desa .. na la 
anterior, se cek:brará la segunda subasta C'] dia 17 de 
enero de 1992, con rebaja de! 25 por 100. y pilril. en 
su caso, tercera subasta, sin sujeción a tipo, el dia 18 
de febrero de 1992, -todas ellas a las diez treinta horas 
de su mañana. bajo las siguientes condioones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar los licitadores previamente. en la Mesa del 
Juzgado, el 20 por 100 del valor que sirva de hpo para 
la prim{'11l y segunda subastas. pal1lla tercera subasta. 
el depósito será del 20 por 100 del tipo fijado para la 
s('gunda subasta. 

Segunda.-los autos y certificación del Rt'g!stro a 
que la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hlpok,:aria 

__ o -- -r, _'''_'U'_'fi~' ,~'" 
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se retiere. estarán de man!lies!o en la Secretaria de 
estc Juzgado, que 5e enlenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulaCión: y que las cargas y 
gmvámenes anteriores y los prcft'rcntcs. ~¡ los 
hubiere, al cn!dito del actor conlÍnuanin subsIstentes, 
entendu:ndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado cn la responsabilidad de los mismos, S10 

Jcstmilr~e a su c,tinción el precio de remate. 
Tcrccra.-Qué servirá de tipo para la primera 

subasta, d pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, o sea, las valoraCIOnes ames indIcadas. 

Cuarta.-Que no se admillra postura alguna que sea 
1Oferior al tipO fijado para cada subasta. 

Dado en Inca a 11 de septiembre de 199!.-La 
Juel.-la Secrctaria.-7.144~C 

* 
Juzgado de Primera Instanóa numero! de Inca, 

JUiClO eJecullvo número 423i! 990, promovido por 
«Banco de Santander. Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Antonio Serra Llull, 
contra don Lorenzo Fiol Terrassa y dona Cumbri¡t 
Ekman F¡ol. 

Objeto: Subasta pliblíca por termmo de vemte días 
de los bienes embargados que Juego se dirán: ' 

Condiciones 

Primt'ra.-los licitadores deberán consignar previa
ment 0,:1 20 por 100 del tIpO de tasaClOn. 

Stgunda_-No se admillrán posturas que no cubran 
las dos terceras partes dd tipo de tasaClOn, adjudicán
dose los bienes el mejor posIor. 

Tercera.-Que en SJ;.'gunda subasta, en su caso. los 
bienes saldrán con rebaja dd 25 por 100 del tipo de 
tasanon. 

Cuarta.-Que si fuera necesario en tercera subasta, 
los bient's saldri¡¡n sin sujeción a tipo. 

Los ej~-culados no han aportado los litulos de 
propiedad de las fincas embargadas. constando la 
certificaCIón de cargas y gravamenes de dichas fincas, 
-debiendo conformarse los ¡¡citadores con las mismas. 

las cargas anteriores y Io-s preferentes al crédito del 
actor continuarán subsiSlentes, entendicndose que el 
rematante los acepta sin deslinarse a su extinción el 
producto de la subasta. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de Audien~ 
na de este Juzgado, en primera subasta el día 19 de 
dickmbrt de 1991. en segunda subasta el dia 17 de 
enero de 1992 y en tercem subasta también. en su 
caso. el dia 18 de febrero de 1992. y señalándose 
eomo hora para todas enas !¡¡s de las diez QUince 
horas de la mañana. y se celebrarán bajO' las condicio
ne,> mdJCadas. 

Los bu,'nes objeto de subasta son los sigUIentes: 

Primer 100e: Urbana, consistente en piso o 
n, ¡"inda. slla en el edificio Pro\- ialsa. numero L B. de 
la {'uarla planta. número l. silo en la urhan¡nlCión La 
T ondil. lkl Puerto de Alcudia. término de Alcudia, 
.\etiUe: ! 04.50 metros cuadrado'>, mas las terrazas y 
Iavadc-ro propIO de dicha \-Iv¡enda. Inscrita a lin'or de 
don LOh'nLO Fiol Terrassa. al tomo 3.377. I!bro 356 
de -\h:udla. foho t80, finca 8.860. Valurada en 
:.500,OOn pesetas 

Segundo lu!e: Urbana. conSIstente en local comer
CIO!. ~1l0 l'n la planta baja del edificiu Sol. silO en la 
Carrl'tl'ra de Artá. Puerto de -\lcudla. termino de 
.\kuuta. T\!I\.k j 72.S0 metrus cuadrados. Inscrita a 
ra,,(Ir Ul' don lorenzo FIOI Terrassa, al tomo 3434 
libro 374 de /ücud¡a. folio 187. finca 9.352. Val~rad~ 
en 12.000,000 de pesetas. 

Tercer lot{': Urbana. consistente en viVIenda lt SHa 
en la planta primera dd edificio Sol, en termino de 
-\kudia. MJde: 97.85 metros cuadrados. In~t'f¡ta a 
fa\--or de don Lof{'l!ZO Fiol Terrassa. al tomo 2.859. 
hbro ~':4 de Akudm, fo)¡o 39. y finca número 9.360. 
Valm;¡da en 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Inca a I1 de sf;'pllembre de 199!.-La 
IUL?-La Secretaria_-7.¡43-C. 
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JAEN 

EdlC!O 

Don Jase Lu!s Vikhcz Fcrnández. :Vlagistrndo-Jucz 
de Primera ¡n~lancia nlimero 1 de Jaen y su 
panido, 

Hace saber. Que en este Juzgado, con el 
!1úm~'ro 457 de 1990 (457). digo. se sIgue procedi
miento JudiCIal sumario de! articulo 131 de la ley 
HípoH,:carin promondo por Caja Provincial de Aho
rros de Jacn, representada por la Procuradora senora 
Vilchez Cruz. contr¡¡ don Pedro Capiscol Blanca y 
doña Ana Colmenero Quesada, en los que por resolu
ción de esta fecha he acordado por segunda vez la 
venta en pública subasta de los inmuebles Que al final 
se describiran, señalandose para el acto dd remate e! 
pró.~¡mo día 9 de diciembre, a las oncc horas. con la 
reb.1ja det 25 por 100 de la valoración de los bienes, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Dc Igual forma se anunci¡¡ la eelebrac!ón de una 
tcrcera subasta para el supuesto dc que no hubiese 
postor en la segunda, esta ya sin sujecit1n a tipo. y que 
tendra. lugar el día 27 de diciembre, a las once horas, 
en el sitio ya indicado, previnicndose a los licitadores 
Que concurran a cualqUiera de las citadas subastas. lo 
siguiente: 

Primero.-Servira -de tipo el pactado en la escritura 
de eonstilu¡:ión de hipoteca. y que dcspuCs se dirá. 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la suoosta 
dcocrán consignar previamente en la Mesa del Juz~ 
gado el 20 por 100 del tipo expresado, no admiticn
dose posturas inlCriores a expresada cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tereero.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a te¡-tero. 

Cuarto.-los autos y la certificación del registro a 
que se refiere la rcgla 4.;\ (están), digo. del arti
culo 131 de la ley Hipotecaria, ('stán de manifiesto 
cn Scrretarí.a, entendiéndose que todo licitador acepta 
como hastante la tilulación y que las cargas o gravá
manes anteriores y los preferentes. si los hubiere, al 
credito del actor continuarán subsistentes, entendicn
dose que el rematante los acepta y Queda subrogado 
en 1.1 responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Sirva el prNcnte de notificación a los 
dcmandados para el supuesto de que no pueda 
practicarse personalmente. 

Bienes objelO de subasta 

1. Tierra de S\."'Cano, al pago Prado de Cens, 
demarcación det cerro del Viento, término de Martas. 
Tll'ne 9 áreas 50 cemiareas 30 dedmetros cuadrados 
o 2 cdemine$. 

Valorada a efectos- de -subasta en 208.740 pesC'tas. 
2. Pieza de tierra olivar, de secano. en el sitio 

Prado de Ceas, en el cerro del Viento, dd término de 
Marlos. con cabida de 4 fanegas o 2 hectareas 28 
arcas, 7 centiáreas y 20 miliáreas. 

Valorada a di.'Clos d~ subasta en 5.069.400 pesetas. 
3. PK'za dl' tÍL"rra. de secano. en el sillo eerro del 

Viento. del término dc Murtas. con 1 fanega 7 
eclemine~ )o 2 cuartdlos o 92 areas 77 centiáreas y 68 
,kcimetros cuadrados, de cuya cabida la mitad apro
ximadamente es de oli\'ar, con unas 44 plantas, y el 
resto dL' tierra calma. 

Valorada a efeelO~ d(' subasta en 2.063.544 pesetas. 
4, Pieza de t¡erra olivar, antes con estacas de 

ol!\'o. al pago Prado de Ceas. demarcación dd ccrro 
del VjC'nlO, del térmmo dt' Martos, de secano, con 
clhida 2 fanegas) un cekmin o 1 hectárea 18 arcas, 
78 centijreas v 70 dl'dmetros cuadrados. 

Valorada a ~fcClos de subasta en 2.648.016 pesetas. 
5. PIeza de tierra e~tacar, hoy oli\'ac de secano. al 

pago de Prado de Ceas, dd termino d~' Martus, con 
una h!lada de 11 estacas de olivo. de cabida 2 
cclem!n~'s y mediu u 11 áreas 88 centiáreas. 

Valorada a dcctos de subasta en 258,440 pesetas. 
6, Pieza de tlerra eSlacar. hoy olivar. al pago de 

Prado de Ceas. en el cerro dd Viento, de! término de 
Martos. con 1 tanegas o 1 h~'('lar('a 14 arcas 3 
l'l'ntiáreas y 70 deCH11l:HOS cuadrados. 

Valorada a efectos de subasta en 2.548_616 pesetas. 
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7. Piem de ticrra con 7 estacas d(' 011\0. al pago 
cerro de! Viento. término de Martos. con 2 cekmines 
o q áreas 51 centiáreas y 16 dcrímctros cuadrados 

Valorada a efectos de subasta en 214.704 pesetas, 
8. Pieza de tierra con 16 estacas de olivo. de 

secano. al pago de Prado de Ceas. cerro de! Viento. 
término de Martos. con 4 ce!cmines 'Y ! cuartdlo o 20 
arcas 21 C('n¡ijre3s 21 ccntimctros cuadrados. 

Valorada a efectos de subasta en 449.288 pcsct;ls. 
9. Pieza de tierra con 14 estacas de olivo, al pago 

cerro del Viento. de! término de Martos. con 3 
crk'mincs o 14 arcas 27 centiáreas y 25 centímetros 
cuadrados. 

Valorada a efectos de subastJ en 324.044 pesetas, 
10. Pieza de tierra con 21 estacas de olí VD, de 

secano. al pago Prado de Ceas, cerro del Viento. de! 
te-rmino de Martas, con 5 celemines o 23 áreas 78 
centiáreas y 75 centímetros cuadrados. 

Valorada a efectos de subasta en 548.688 pesetas. 
11. Pieza de tierra. de secano, con 17 estacas de 

olivo, en e! pago cerro de Ceas, del termino de 
Martos. con 3 celemines y 3 tazas o 15 áreas ! 5 
centiáreas y 40 decímetros cuadrados. 

Valorada a efectos de subasta en 349.888 pesetas. 
12. Pieza de tierra, de secano. con 24 estacas de 

oHvo, al pago cerro del Viento, del término de 
Martos. con 5 celemines o 23 áreas 75 centiáreas y 75 
decímetros cuadrados, 

Valorada a efectos de subaSIa en 54&.688 pesetas. 
13, Pieza de tierra estacar, hoy olivar, de secano. 

en e! pago Prado de Ceas. de! cerro del Viento, del 
termino de Martos. con I fanega y 2 euartittos o 59 
áreas 40 ccnt'iáreas. 

Valorada a efectos de subasta en 1.349.852 pesc~as. 
14. Pieza de tierra olivar. pago cerro del Viento. 

del termino de Martos. con 2 fanegas 5 celemInes y 3 
tazas o 1 hcctarea 38 áreas y 70 centiáreas. 

Valorada a efectos de subasta en 3.099.292 pesetas, 
15. Solar. al mismo pago que la finca anterior. de! 

término de Martas, con 4 metros 25 cenHmetros de 
frente y 3 metros SO centímetros de fondo, antes casa, 
que tenía puerta de entrada al sur. 

Valorada a efectos de subasta en 198.800 pesetas. 

Dado en Jaén a 18 de septiembre de 1991.-E! 
Magistrado. José Luis Vi!cnez Fernández,-El Secreta
rio.-7.149-C 

LA ALMUNIA DE DONA GODINA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
f('{'ha, recaída en autos de juicio ejecutivo numero 
205;1990, Que se siguen en este Juzgado de Primera 
Instancia de La Almunia de Dona Godina (Zaragoza), 
a instancia de dona Maria Asunción Forcen Gómez }' 
doña Francisca Abián Peña, representada!> por el 
Procurador de los Tribunales don Juan José Garcia 
Gayarre. contra don Manuel Mareen L.uheras y dona 
Antonia Gascón Escuer, representados por el Procura
dor de los Tribunak-s don José Luis Adíego Garda, se 
sacan a la vcnta en publica !>ubasta por primera, 
segunda'i tercera vez, respectivamente. 'i por t¡-'rmino 
de veinte días. las fincas de los demandados que. con 
su ~'alor de tasación, se expresarán en las siguientes 
condiciones: 

Primcra.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postorcs consignar previamente en la Mesa de! 
Juzgado o establecimiento destinado al efccto el 20 
por 100 del tipo de tasaciÓn, bien en metálico o en 
talón bancario debidamente conformado. 

Scgunda.-Los licitadores podrán presentar también 
sus posturas por escrito, en pliego cerrado, depositado 
en la Secretaria de este Juzgado. con anterioridad a la 
hora de su celcbraciÓn. debiendo hacer previamente 
la consignnción como se establece en el apartado 
anterior. 

Tercera.-Dícho remate pOdrá cederse a terceros. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Rcgistro, se 

hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
cn donde podrán ser examinados, y al no haberse 
aportado los titulas, los licitadores aceptaran como 
ba~ta!ltl' la titulación, quedando subsistentes las ear-

"1 1'111' 
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gn~ ~ gravámenes anteriores y los prekn:ntcs al 
l'rl'díto dd actor. subrogandosc el rematante en las 
111l'imas. sin de!>lmar!>C a su extinCión el precIO de! 
R.'mate 

Quinta.-Tendra lugar a las diez horas, en la Sala 
--\\.!(jírnt'ía de este Juzgado. sito en La Almunia de 
DOI1~ Godnta {Zaragoza), calle Frallla. 9. l'n las 
'>lgllll'ntcs fechas: 

Primera !>úbasta: El dia 21 de noviembre de 1991. 
'! ~>n ella no se admitiran postura!> que no cubran las 
dos terccras parles del tipO. De no cubrirse lo rcda~ 
mado y quedar dcslerta en todo o en pane 

Segunda subasta: El dia 19 de diciembre de 1991. 
(on la rehaJa del 25 por lOO, De darse las mismas 
ctrC1.1nstancJaS 

Tercera subasta: El dia I 7 de eneTO de 1992, Sin 

,>ujeción a lIpo. y debiendo depositar previamente e! 
20 por tOO del tipo que salió a -segunda subasta. 

Los bienes objeto de la presente subaMa son los 
,>lgU1cntt'S: 

Al Propiedad de don Manuel Marcen Lasheras: 

Finca numero 1.657, tomo 1.337, folio 116. Valor. 
2.200.000 PC'Sétas, 

Finca número 1.660, lomo 1.337, folio 122. Valor: 
600.000 J)CSCtas. 

Finca numero 1.661, tomo 1.337, folio 124, Valor: 
50.000 pesetas. 

Finca numero 1.662, tomo 1.337, folio 126. Valor: 
600.000 -pesetas. 

Finca numero 1.[93, tomo 1.170, folio 132 vuelto. 
V;Üor. -900,000 pesetas. 

Finca númcro 949, tomo JOS 1. folio 202. Valor: 
750.000 pesetas. 

Finca número 1_708. tomo 1.678, folio 48. Valor: 
400.000 pesetas. 

Finca núnwro 2.709. tomo 1.678. folio SO. Valor: 
9.\.100.000 de pesetas. 

Finca numero 1.672, tomo 1.776, folio 5, Valor: 
1_750.000 pesetas, 

Finca' número 1.871, tomo 1.776. folio 6, Valor: 
135.000 ]X'setas. 

Finen numero 2.872. tomo 1.776, folio 7, Valor. 
376_000 pesetas. 

B) Propiedad de ambos demandados (consorcia
!es); • 

Finca número 1.114, tomo /.311. folio 123. Valor: 
1.300.000 pesetas, 

FInca numero 1.225, tomo !.JI 1, folio 125. Valor: 
2_900.000 pe'iCtas. 

Finca numero 2.728. tomo 1.678. folio 76. Valor: 
600JJOO pesetas. 

Finc:'! n-úmcfO 2.129, lomo 1.678. foho 77. Valor: 
550.000 pesetas. 

Finca numero 946. tomo 1.776, folio 65. Valor: 
JO_ooo.Ooo de pesetas. 

Cl Pro~edad de doña .-\nto11Ia Gascón Escuer: 

Finca numero 1.563, (amo L286. folio 175, Valor: 
200.000 pesetas. 

Fmca numero 2A54. tomo l.559, folio 196. Valor: 
700.000 pesetas. 

Flnca numero 2.455. tomo 1.559, folio 197. Valor: 
fl}t.OOO pesetas. 

Finca número lA57, tomo 1.559. folio pn Valor: 
215.000 pesetas, 

Finca número 2A58. tDmo 1.559. folio 200. Valor. 
670.000 pesetas. 

Finca numero 2.459, tomo 1.559. folio 201. Valor: 
200.000 p~tas 

Finca numero 2.460, tomo 1.559, folio 2ú2. Valor: 
230_000 pesetas-

hnca numero 2A61, lOmo 1.55Q, folIO 203. Valo~: 
900.000 pes~·tas. 

Fm{'a numero 2.462, tomo 1.559. follo 2'04.. Valor: 
38:0.000 peiC"tas. 

Todas las fincas antenormentc relacionadas. están 
"itas en termino municipal de Plasencia de Jalón 
(Zaragoza). '! !>C encuentran inscriras en el Registro de 
la Pwpil'dad de La AlmUnia de Dona Godina, en los 
tOnlos. folios y fincas expresados, importando la 
valoración lotal de todas eHa!> la suma de 36.237.000 
pesd3s. 

La dcscnpeión completa de las fincas Que se subas
tan se hallan en la certdicaclón del Registro de la 
Propiedad de La Almunia de Dona Godlna. obrante 
en los autos, no incluyéndose en e! prescnte edicto por 
ser dkha ccrtificacion fotocopia integra de las inscrip
ciones R'gistrales. muchas de ellas escritas a mano. lo 
que puede dar lugar a errores de transcripción. 

Dado en La ~Imunia de Doña Godma a 16 de 
septiembre de 1991.-La Juel.-EI Oficial en funciones 
de Sccretano,-4. 749~3 

LA.S PALMAS DE GRAN CANARI ..... 

Edu.:to 

E! Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número I de ¡os de Las Palmas de Gran Canaria. 

Hace saber'. Que en los autos sobre ntravio de tres 
pagarés con el numero 27;90. incoado con fecha 2 de 
febrero de 1990. instados por «Amccsa Financiación 
Compañín, Sociedad Anónima», reprcscmada por 
don Francisco Bcthcneourt y Manriquc de Lara. 
contra ((Undco», representado por don Manuel Tel
xeira Ventura. y contra «Enrique Lorenzo y Cia .. 
Sociedad Anónima. Factorias Vu!canm), se ha acor
dado por providencia del dia de la fecha publicar la 
denuncía formulada por la parte y cuyos hechos 
principales son: 

.)enuncia cxtravio de los Siguientes pagares: 

I>nmero. número 945 EL: fecha de elluslón, 15 de 
febrero de 1981'. venc'tmcnto, 1 S de marzo de 1990. 
por importe de 47L69& pesetas. 

Segundo. número 0046 EL fecha de e¡TI!sión, 15 de 
dkicmbre de !986: vencimiento, 15 JC,junio de 1990: 
impol1e. 361<634 pesetas. 

r erecto, número 0034 El; fecha de emisión. ! S de 
dIciembre de 1987: vencimiento, 15 de junío de 1990; 
importe. 3.628.432 pesetas. 

El firmante de los pagares es la SoCiedad «L!ll1ón 
Eléctrica de Canarias, Sociedad Anónima» 
(UNELCO). domiCiliada en las Palmas de Gran 
Canaria, avenida ..... lcalde Jase R. Betll(,'"nco~rt. 
númcrQ 83, constando en cada uno de cHos las firmas 
de dos apoderados de dicha compania, Los tres 
pag;:¡rés fueron emitidos en la!> Palmas de Gran 
Canaria y en toooS citos -consta como lugar dI! pago la 
Oficina principal de! Banco de Santand~r de Las 
Palmas de Gran Canaria. calle Franchy Roca. numerO 
28. cucnta corriente numero ';7.190. 

Clausula a la orden: El pago deocra hacerse a la 
orden de «EnnQue Lorcmo y Cía. .. Socieda.d A.nÓ
nima», eonslando en el reverso de los pagarés e! sello 
de dicha Compañia y firma de su Dircctor general 
don Julio Pastor Trmo:,-ercs. amen de los corrcspon
dientes timbres móúJcs para el pago de! Impuesto de 
actos jurídicos documentados. Como tenedor de los 
citados p<1garés aparece el actor «Amecsa Fin3nciacio
nes Compañías, Sociedad Anónima», 

Ciretmstnncias de extravío de lo!> pagares: --\ linares 
de 1987 se produjo una reorganización de K--\mccsa», 
tra.sladando sus oficinas a Bilbao y designandú un 
nuevo Admmistrador-Gerente vecino de dü:ha ciu
dad. Como consecuencia de dicho traslJdo de docu
Illentos, SI.' han e:\tfaviado, entre otro", los pagarés de 
refncncia. habiendo !>Ido inútiles los esfuerzo!> y 
gestIOnes llevadas a cabo para !>u localización. por lo 
que el actor citado sc ha visto obligado a entablar el 
presente procedimlenlo. 

y para Que conste y a los efectos pren'nlJos en la 
Ley Cambiaría en su articulo 87A, fijando el plazo de 
un !1les desde la publicación de la presente denuncia 
parJ (lUe cI~aClual tenedor pueda COmpJfCCCr y 
formular oposición al presente procedimiento. trans
currido el cual sc dictar:::i sentencia dedar,¡ndo amorfi
rodol. 10s treS títulos qw se ha.n citado, expido, firmo 
y sello la pre~nte en Las Palmas de Gran C'annn¡¡ a 
2 de ~{'pliembre de 1991.-7J62-C 
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LEON 

Edicfo 

Dona María Pilar Robles Garda, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 3 de León y su partido, 

Hago saber. Que en este JuzgadO y con el número 
395 de 1990, se tramitan autos de juicIo ejecutivo 
promovidos por «Ibcrcorp Financiaciones. Entidad 
de Financiación, Sociedad Anónima». representado 
por el Procurador señor GonzáJcz Varas, contra don 
Migue! ViI!ayandre Alonso, vecino de Pardavé de 
Toria (lcQn), sobre reclamación de 418,130 pesetas 
de principal y la de 1:00.000 pesetas para -costas. en 
cuyo procedimiento y por resolUCIón de esta fcrha he 
acordado sacar a pública subasta por primera Vez). 
en su caso, segunda y ¡ereera vez. termino de veinte 
días y por los tipos que se indican, los bienes que se 
deseriben al final. 

Para el acto del remate de la primera subasta se han 
serialado las doce homs del día 21 de novit.'tTlbrc de 
1991, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
prcvintcndose a los licitadol"{!s, que para tomar parte 
deocrrin consignar en la M..;sa del Juzgado o establecí" 
miento destinado· al efcelo el 20 por 100 del valor 

. efectivo que sirva de tipo para la subasta; que no se 
admitirán posturas que no cubran, por lo menos, las 
dos lerCCr:lS partes. de la tasación; que no han sido 
presentados titulos de propiedad y se anunóa la 
presente sin suplirlos, encontrándose de manifiesto la 
certificación de cargas y autos en Secretaria, que lo,; 
bienes podran ser adquiridos y cedidos a un tercero: 
que las cargas anteriores y preferentes al cr"dilo del 
actor, si existiere", quedaran subsistentes, sin dntl
narse a su extinción el precio dd remate. 

[)(' no existir lícitadores en la primera subasta, sc 
señala para el acto del remate de la segunda. el dia 26 
de diciembre de 1991, a las doce horas. en el mismo 
lllgar y condiciones que la anterior, con la rebaja del 
1:5 por 100, que no se admitirán posturas que no 
cuhran, por lo menos, las dos terceras partes del 
<J\'alüo con la rebaja indicada, 

ASImIsmo y de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta, se anuncia una tercera, sin sujeción 
a tipo, en la misma forma y lugar, scnalán.close para 
el aClo de remate las doce horas del dia 30 de enero 
de 1992, admitiéndose toda clase de posturas-con las 
reservas establecidas por la Ley. 

Bienes objeto de subasta 

Vehic~lo, marca «Land·Rovem, matricula 
LE-5746-G, chasis numero E92900194, Se v<lJora en 
120,000 pcsctns. 

Urbanll. Finca regadío, hoy solar, en túmino de 
Pardavé de Torio, Ayuntamiento de Matalkmll de 
Toría, al sitio de «Los Fresnos», de 7;7 metros 
cuadrados de superficie aproximada. Linda. lomando 
COrllQ r~ntc la carretera de su situáC'Íón: Frente. dicha 
carretera: derecha, ~eredcros de don Manue-! Diez; 
izquierda, don Aurcliano Lanza; fondo, herederos de 
don Salvador Gonzálcl. Sobre esta finca se ha cons
truido una casa unifamiliar, compuesta de planta 
baja, dc¡tinada a bodega; almacén y garaje, y planta 
pnmcra. destinada a vivienda. Tiene una supcrftoc 
construid::! en planta baja de 114,67 metros cuadra
dos. Está situada en el centro de! solar y linda por 
todos sus Vientos con e! mismo. Se \alora en 
4.850.000 p{'sclas. 
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LlRIA 

EdICto 

Don Manuel Sánchez Carpena. Juez de Primera 
Insmnwa e InstruccIón numero 2 de Liria íValen. 
Ó¡¡). 

Hace saber: Que en procedimiento de jUlcio e.lccu
UVQ, que ~ slgue en este Juzgado bajo el número 
212n98'1. a instancias de «Rural San Vicente Ferrer 
de Benaguacil S.C.V.», contra dQn Jesús Uuquet 
Gómez v otrns, se ha acordado sacar a la venta en 
pública ;ubasla, por primera vel, ttrmino de veinte 
qi<ls.. y tIpo de tasacIón de los bienes que al final se 
describirán. para cuya celebración se ha senalado el 
dia 20 de diciembre de 1991, a las trece horas de la 
manana, \.'n la Sala de 4.udicncia de este Juzgado. sita 
en carretera Pla del "re sin número, con las condicio
nes establcridas en los articulm 1.499 y 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civit y las siguientes: 

Pnmera,-Los títulos de propJt;dad. suplidos por 
¡;el1ifica{'Íón del Registro de la Propiedad. estarán de 
m,¡¡nificsto en la Sl'(:retaría de este Juzgado para que 
puedan ser ('Ilaminados por todos aquel!Qs que quie
ran tomar parte en la subasta_ previniéndose a los 
ltáladorcs que delx'r:in conformarse con ellos y no 
tendnln derecho a exigir ninguno,> otro~. 

Scgunda.-Las ,,'¡¡rgas o gravámenes antenores y los 
pn::ferentes, ~i los hubiere, al eredilo de la parte 
aetara, continuarán subsistentes. entendIéndose que 
d n.'mlllanlt.: los .lcepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
·ntin¡;ión el precio del remate. 

Tercera.-En prcvcnción de que no hubiere postor 
en la primera suba!;.\a. se ha ~ñalado el día 1:4 de 
ellero de 1992, a las trtX:e horns ,de la mañana. en la 
Sala de Audlencias de e$le Juzgado, para la celebra
ción de St.'gunda subastll. con rebaja de! 1:5 por 100 del 
lipo de lasaóón: )' para el ,sUPUl',>to de qUe tampoco 
acudieran postores a dicha segunda subasta. se ha 
~na¡ado pam la cclébración de tercera subasta. sin 
sujceíón a tipo. el día 21 de febrero de 1992, illus trcre 
horas, de la. mnnana, en d mismo lugar que las 
;!fll~'rwn's_ 

Cuarta.-Si en éualquíera de los días ~eñalados no 
pudiera cdebrarsc la subasta por cau~s de fuerza 
ma;'-OL se celebmda al sigUlente día a la mismll hora 
o, ,'n 5ut'esívos días. si ,>e repitiese o persistiera tal 
impedImento. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo, Ot'Cpto en ten:era 
sUU.lsla: pudIéndose: efeCtuar las mismas, si se desea. 
en pliego cerrado. 

&xta .. -EI remate podrá hacerse en calidad de ced¡>r 
a terceros. 

Sépllma.-Para tomar parte en la subasta se deberá 
consignar, previamente. en la Mcsa de! Juzgado o 
ülJblccinlÍ-ento destin¡)do al cf(,.'Cto, al menos el 1:0 
por.100 efectivo del opo de la subasta en primera y 
~cgunda, )' dd tipo de In '>Cgunda y en la tercera. 

aien objeto de la subasta 

Lnico lote. Urbana en Benagua("il, ca!le Marqués 
del Campo, número 4. que es un COHD.! tod(";}do de 
parl'J. así cumo P()5lhlc~ edilicaclOnes (jUl' exis.tan en 
la actuJlidad, consistentes en: Edilicio urbano de dos 
pl<lnla~, con superficie constrlllda de 160 m~·tros 

cuadr:1dos, .v que en la actualidad corrl'~pondc a la 
c;llle San LorenlO. números 10 y 12. Valorado todo 
dio cn 12.850.000 p'-'selas. -Urbana. Edificio de una planta para cuadra de 

ganndo, con pajar anexo, en término de Parda"(-. 
Ayuntamiento de Matal!ana de Tarío. de una superfí- Dado en Lírín a 21) de septiembre de i991.-EI Juel, 
ele d~' 774 metros cuadrados, de los que 614 metros Manue! SánchcI Cárp{'na.-El Secrctaflo.-7.J84-C 
cuadrados corresponden a la nave, y 150 metro~ !. 
cundrados a pajar. Linda: Norte, camino Real Busl!- MADRID 

Edi("los 
lIo: sur. monte dé UP 671 y camino de servidumbre: 
este, don Da"id Barrio y MUP 671, y oeste, camino 
Real BusuUo, camino de servidumbre V MUP 671. 
Inscrita al Registro de In Propiedad dt< La V\.'C¡lIa, al 
libro 39 de! AyuntamIento de l\'latilllana de Todo, 
finca 6.061:. Se valora en 4.300.000 pesetas 

Dado en León a 22 de julio de 1991.-La Magis
trada-Juez, Maria Pilar Robles Gilrcia,-4,746-3 

Don Ennque Marin LÓpeL Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Insl.wela número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proccdimientojudicíaJ sumario dd artíc.ulo 131 de la 
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Ley HIpotecaria, bajo el número 1.267/1990. a instan
cia de Caja Postal de Ahorros, contra don José María 
OrtiL Gómez 'j dona. María Manuela Díaz Diaz, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subastJ. por 
tcrmino de veinte días, el bien qu¡> luego se Jirá, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha scnalado para que tenga lugM el 
remate, en primera subasta. el pró,ximo din 11 de 
noviembre de 1991. ;) las diez diez horas de su 
mañana. en la Sala de Audieneia de este Juzgado. por 
el tipo de 5.480.000 pesetas. 

Segunda.-Para d supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la ~egunda subasta el 
próximo día 14 de enero de 1992. a las día diez horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja de! 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próllimo dia 18 de 
febrero de ! 992, a las diez diez horas de su manana, 
en la Sala de- Audiencia de este. Juzgado, sin sujeción 
a tipo, 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
adn1Jtirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Qu-ínta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas,. los licitadores deocrán consignar previa
mente el 1:0 por 100 del tipo para ser admitidos a 
Ii¡;itación, calculándose esta ~antidad en la tercera 
subasta respecto al lipa de la segunda, suma que 
podra consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones numero 41000-9, abierta t't1 el Banco 
Bilbao Vizcaya (Capitán Haya. 55), de este Juzgado, 
ptC"Cntando en dicho caso el re~guardo del ingreso, 

Sexta.-Los titulos de propiedad del mmueble 
subastado se encuentran suphdos por las correspon
dientes cenific;Jciofles rcgl~tmks. obmntes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del JU7.gado para que 
puedan examinarlos los que desccn tomar parte en la 
subasta, entendicndo~ que todo licitador los acepta 
como ba,>tante, y quc las cargas y grav:imencs anterio
res y Jos preferentes al credJ10 de la actora contimm
nin subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos.. sin destinnrse a su extin
ción el precio del remate. 

SéplÍma.-Podran hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Oeta\'a.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
qui~'ra de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil'de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración o hubiese un número cxcesivo de 
subastas para el mismo dia. 

No\·cna.-Sc devol~'crjn las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corrcsponda al m('jor postor. la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y. en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tamblcn podrán reservarse en depósito las consigna
cioneS de los panínp.3ntes que así lo acepten y que 
hubIeren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el pnnler adjudi(atano no cumplil'se 
con su obligación y descaran aprovechar el rcmnte los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Undccima.-La publicación dd preSt'nte edicto 
sirve l'omo notificadón, en la finca h!potecada. de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla 7. u dd artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda. Finca número 15. Piso tercero, 
número 3. del portl! 1 del bloque I de la urbaniza
ción "f;)Tonsa,.>. sita en la manzana ! 9-A del polí
gono de \"lviendas de «Va!leaguldo», hoy calle 
Mi?jico, 1. Está situado en la planta h:n;era del, 
edificio. Tiene una ~uperficie constrUIda aproxlmada 
de 94,97 metros cuadrados, siendo su superficie uti! 
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~ de 79,QO metros cuadrados, ESlá.-lislribuido en vestí
bulo, comcdor-estar, tres dormitorios. cuarto de baño. 
cuarto de aseo, cocina. terraza y tendedero. linda: 
Por su frente, por donde tiene su acceso. mirando 
desde la rachada principal o sur del cdífido, con 
rellano de escalera. hueco de ascensores, piso número 
2 en su pfanta, y palio abierto: derecha. con hueco de 
ascensores y piso numero 4 en su planta; iZQUIerda. 
con patio abiel10 y resto de finca matriz, 'j fondo. con 
dicho re~to de finca matriz. Su cuola de participación 
en los elementos comunes es de 2,098 por 100 
respecto del 10tal valor der inmueble. 

In:<.erila en el Registro dc"la Propiedad de Coslada, 
al tomo 952, libro .H2, foho 25. finca registral número 
24.678, inscripción primera,_ 

y para su publicadón en el «Beletín Oficial del 
Estado», libro y firme el presente en Madrid a ]S de 
enero de 1991.-EI Magistrado-Juez, Ennque Marin 
lópez.-El ~retario.-4.580-J. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado. 

de Primera Instancia numero 31 de lo.S de Madrid, 

Hago. saber: Que en este Juzgado,se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. baje el numero 2.051/1990. a instan· 
cia de «BBV Leasing, Sociedad Anónima». represen, 

. tada por el Procurador don Manuel lanchares Larre. 
centra don Antonio Tavio. Peña y doña Man'a Ange
les Ascanio Cullen, en los cuales se ha acordado sacar 
a la v{'nta en pública subasta por termino de veinte 
días, los bienes que al final del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes 

Condicienes 

Primera.-EI remate se llevara a cabo en una o 
varías subastas, habiéndose efectuado. el señalamtcnto 
simultaneo de las tres primeras que autotiza la regla 
septima del artículo' 131 de la Ley Hipotcc<lria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de liótación: 

Primera subasta: Fecha 21 de noviembre de 1991, 
a las doce horas. Tipo de licitación: 214,000.000 de 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 9 de enero. de 1992. a las 
trece heras. Tipo de licitación: 160.500.000 pesetas. 
sin que sea admisible postura inferier, 

Tercera subasta: Fecha 13 de febrer.o de 1992, a las 
diez cuarenta horas, Sin sujeCión a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta. todos los 
postores -a ellcepción del acreedor dcmandantC
deheran consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo senalado pam la primera y 
segunda subastas, y en la tercero una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. ~ . 

los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
ofiCina del Bance Bilbao Vizcaya, a la que el dcposi~ 
tante deberá facilitar los siguientes. datos: Juzgado de 
Primero Instancia número 31 de Madtld, Cucnta de! 
Juzgado: Numero 41.000, en la plaza de Castilla. 
sin numero, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimlcnto: 
2459000000205111990. En tal supuesto debcni acom
panarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera,-En todas las subastas. desde el anuncIo 
hasta su celebración, podran hacerse posturos por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fermas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
ac{'piación expresa de las obligadones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin euyo 
requisito no sera admitida la postura. 

Cuarta.-las posturas podran hacerse a calidad de 
cedC'T el remate a un tercero, cesión que debcrd 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla ! 4 
del articulo 131 de la ley Hipotecaria. 

Quinta.-los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a 'ijJe se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la ley Hipotccaria están de maniliesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 
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Scxla.-Us cargas o gravamenes anteriores y los 
prr-fe-rcntes -si los hublcre- al crédito del actor 
continuarán subsi~entes, cntendiendose que -el rema
fante tos acept.a y queda subrogado en la responsab-ili
qad de los mIsmos. sin dcstinarse a su extinción el 
precio d('! remate. 

Sépllma.-C-aso d(." que hubiere de suspenderse eual
quil'ra de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la mIsma nor.l- para el viernes de la semana 
dentro ck: la cual se hubIere señalado, segun la 
tont.!iClÓn pnmera de este edICto. la subasla suspen· 
dida. 

Octava.-Se devolveran las consignaciones dcctua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se'reservará en 
"\k'pósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precIO de la 
venta. 

NQvena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
eJ, mismo momento de la celebración de- la subasta, 
tambien podrán reserv.árse en depósito las consigna, 
dones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren eubterto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si eJ primer adjudicatario no cumpliese 
cen su obtigación y desearan aprovechar el remate los 
olr.os postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien ebjeto de subasta 

Urbana. parcela de terreno distinguida cOO' el 
numero 31 en el lugar conocido 'por d Guincho, y 
también los Erales, en el término municIpal de San 
Miguel tTenerire), comprendida dcntro del plan par
Chll dC"nom~nado «Amarilfa Golf», que ocupa una 
e.\-tcnsión superficial de 33.750 metros cuadrados, 
destinados. ct'Itre aIras co~s. a campo de prácticas. 
zonas ajardinadas y aparcamH:nto de vehículos. Ins
crita en d Registro de la Propiedad de Granadilla, al 
tomo 708. libro 32, de San Migud. folio 137, inscri¡r 
eión primera. 

Pado en Madrid a 30 de mayo de 1991.-E! Magls.. 
trado-Juez, Juan l!ceda Ojcda.-EI Se:cretario.--t748-3, 

* 
Don Juan Uccda Ojeda, Magistrado,Juez del Juzgado 

de Primera lnSl\lnC13 número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este JUlgado se siguen autos de 
pI'ocedirnit:nto judicial sumaría del articulo 131 de la 
Le) llipolt'caria. bajo el nLimero 2096/1990. a mstan
cm de «Banco de Crédito Agricola, Sociedad Ano
nimtl». representado por el Procurador don Rafael 
Ortiz de Solórzano y Arbc-x. contra Jase Menchón 
~¡H1Si111(' ~ Elisa Fem V¡]zquez. en los cuales se ha 
&.:ot-dado sacar a la venta t'fi pública suoasta por 
krmino dI.' vcinte dias. los bu:nes Que al final del 
pres'cnte edicto !>e descnbiran, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primcra.-El remate se l!c\"ará a cabo en una 1) 

... ana~ subastas, hahiendosc efect.cado el seoalamiento 
Simultaneo de las tres primeras que autoriza la regla 
~cplimn del articule 13! de la Ley' Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de hCltaÓón: 

PrImera subasta: Fecha 15 de enero de 1992, a las 
dIez. cuarenta horas. Tipo de Ilcitae¡ón: !O.OOO.OOO de 
¡xsetas, sin -que sea admisible postura. inferior. 

Segunda subasta; Fecha 12 de febrero de 1992. a las 
dlt'z diez horas, Tipo de licitación; 7.500.000 pescta~ 
Sln que sea admISIble posWralmeríOr:-- -' 

Tercera subasta: F«;ha 1 I de marzo de 1 'in. a las 
díe~ d!el. horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta. toJos los 
postures -a excepción dd acreedor dt'mandante
deherán con-:.ignar una cantidad igual. por 1.0 menos. 
al 20 por 100 del lipa sC'ñalado para la primera y 
scgunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
pur lo menos, al 20 por 100 dd tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán nevarse a cabo en cualquier 
otit:ina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depoSI
tante deberá facilitar los siguientes datos: JUlgado de 
Primera Instancia numero JI de- Madrid. Cuenta del 

JU7gado: Númcro 41_000. en la plaza de- Cast!!la, 
sin númcro, edifiCIO Juzgados de Instrucción y 
Penal. Numero de expediente o procedimiento: 
24590000001096/1990. En tal supuesto debera acom
panar~e el resguardo de ingreso correspondíente. 

Tercera.-En lodas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse poMuras por 
escrito. en pliego cerrado, verifidndose los depósltos 
en cualquiera-de las lormas establecidas en el numera! 
anterior. El escrito deberá contener necesanamente la 
aceptación expresa de fas obligaciones consignadas en 
la condición sexta de! presente edicto. sin cu}o 
requisito no sera admuida la postura, 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate- a un tercero, ccsión que deber.i 
efectuarSe en la forma y plazo previstos en la regla 14 
de! articulo 131 de la Lcy Hipotecaria, 

Quinta.-los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la rcgla cuarta det 
articulo 1 J! de la ley Hipotecaria estan de manifiesto 
eJl Secretaria. entendiéndose que todo ficitader'aceptn 
como bastnntc la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravamenes an!criores y los 
profcrentes --si los hubíere- al crédíto de! aelOr 
cOIltinuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los ilcepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismes. sin ,destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

SCptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su cdebración 
-a b misma hor.¡- para el siguiente viernes habil . 
scgún la condiCIón primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Octava,-Se.deYo¡~crán las consignaciones efectua' 
das por los participantes a la subasta, salvo la Que 
cOlTl~ponda al mejor postor. la que se reservará en 
dcpósito como garantin del cumplimiento de la obli
g.'H.'ión y, en su caso, como parle del preCio de la 
venta, 

Nevena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momcnto de la celebración de la subasta, 
1ambién podrán rescrvarse en depOsito las consigna
ciones de los partiCipantes Que así [o acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios dc [a 
subasta, por si el primer adjudicalario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprO\'echar el remate los 
otros postores y sit'mpre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno procedente de la hacienda titu
lada la Torreta o Escuera, de tierra campo en támino 
de San Fulgencio (Alíenole), partido del Molar. de 
un" extensión superficial de 8 hect:ircas 52 :in.'as 41 
centiáreas, o sea, 76 tahúllas 1 octava Jj br:lZas. 

Inscrito·('n el Registro de la Propiedad de Dolorcs. 
al lomo 1.265. libro 69 de San Fulgencio, foliO 134, 
linca número 8.48-6. m~ripción segunda. 

Dado. en Madrid a I de julio de 1991.-EI Magis
tr.tdo-Juez. Juan Uccda Ojeda.-Et Secrctario.-7.166-C 

* 
Don Enrique Marin lópez. Magistrado·Juez del Juz

gado de Pnmera lnst3ncia número 32 de los de ~ 
Madrid, 

Hago ~ber: Que en tOste Juzgado se siguen autos de 
proccd¡mieluo Judú;'lal sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria: ba;o l'l numero 262/1991. a instan
cia de C~ja Postal de Ahorros. contra «Industna v 
Comerdo del Sur, Sociedad Anónima», en los cual~ 
se ha acordado sacar a pÚblica subasta. ¡}or termino 
de veinte dias, el bien Que luego se dira con las 
sigUientes condiciones: ' 

Primcra,-Se ha señalado para que tenga Jugar el 
!'t'mate en primera subasta el pró),imo dia 15 de 
enero de 19':l2. a las trece horas de su mañana, en la 
Sala de Audienela de este Juzgado, por el tipo de 
40.354.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que re"~ultare desierta 
la primera, se ha sena lado para la segunda suba~¡a el 
próximo dia 12 de febrero de 1992, a las trece horas 
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de su mañana. en la Sala de Audiencia de este I 
Juzgado" con la rebaja del 25 por roo de! tipo que lo 
fue para 111 primera. 

Terccra.-Si resullare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 1! de 
marzo de 1992, a las trece horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sin sujectón a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
cohC!ipondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidoo a 
¡¡citación. calculándose ~Ia cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consigo 
naciones numero 42()OO..9, abierta en el Bam:o BiJbao 
Vizcaya (Capítán Haya. 55) de este Juzgado. presen~ 
tando en dicho caso el resguardo del ingr~so. 

$exta.-Los titulos de propiedad de'! inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registra les, obrantes en autos.. 
de manifieStO en la Secretaria del Juzgado para que 
puC'dan examinarlos los que deseen toma'r parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito de la adora <:ominua
rán subsistentes y sin cancelar, entendíéndo5e que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
ncresidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podran hacerse posturas en pliego 
cerrado, )' el fCll}ate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artICulo 
131 dc la ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas., se traslada su celebración. 
a la n1isma hora. para el siguieme viernes hábil de la 
SCnl.aml dentro de la cual se hubiere scnaJado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la cdebración, o hubiese un numero excesIvo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones efeetua
das·por los participantes en la subasta. salvo la 9ue 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito- como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venia. 

DCcima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momenlo de la, celebración dc la suba-sta, 
tambien podran reservarse en depósito fas consigna~ 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los pf'C{'ios de la 
subasta; por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con S\.l obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-la publicación del presente edicto 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
scñalamienlos de las subastas, a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla 7,lI del artículo 13\. 
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·'nÓnima». representado por el Procurador 40n José 
Luis Ferrcr Recuero, conlra«M¿nno!es Esparraguera, 
Sociedad Anónima», en los que por- resolución de este 
dia '>C ha acordado sacar a la venta, en públiq 
subaSta. por segunda y tercera vcz, si fuese necesario, 
v por él termino de veinte diás hábiles y P~IO fijado 
para ello en la escrilura de hipoteca para la primera; 
con la rebaja del 25 por 100. para la segunda, y Sin 

sweeión a tipo. para la tercera, la fin¡;oa que al final se 
dl..'scnbini para cuyo acto se han señalado los slguien~ 
tes días: 

Segunda subasta: El dia 7 de novIembre de 1991. a 
las once diez horas. 

Tercera subasta: El dia 11 de diciembre de 1991. a 
las once veinte homs. 

Condiciones 

Primera.-Scrvira de tipo para la segunda subasta la 
suma de 9.555.000 pc5ftas, que es el 75 por 100 del 
precio tipo que sirvió para la primera subasta. y la 
tercera, sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-la-s estipuladas en las reglas 7 a la t5 del 
articuló 131 de la ury Hipotecaria y las eSJ1CCíticas 
qlJe obran en autos. 

Tcreera.-Caso de suspenderse !as subaslas senala· 
das por fuerza mayor, las mismas se celebraran el 
siguiente jueves hábil á su señalamienl-(), a la misma 
hora. 

. Bien objeto de subasta 

Porción de terreno, síto en término municipal de 
Esparr.,lguera, proc-edentc de la heredad Camellas, 
mide una superficie de 311.50 metms cuadrados, 
cquivnlente a 8.509.42 p¡;¡lmos cuadrados. Sobre dicha 
linea está emplazada una industrIa de fabrkación de 
múrmol y toda clase de p.iedras nalurales y artificiales, 
integrada por un edificio de planta sótano. de unos 
165 metros cuadrados: planta baja. de 300 metros 
cU;'ldrados, y planta altlHo intenor, de unos 30 metros 
curH.lrndos,. con una superficie útil comtruida de unos 
4'95 metros cuadrados. Comprtndera, además. I:!~ 
~.:ne-ne-ncías y nuevos tcrreno'S- que se le agreguen, las 
ohras, construcciones,;, cdi/idos que se enCUentrcn en 
ella enclavados, instaíaCloncs, maquinaria y utillajes 
co!oc¡;¡dos o que se coloquen permanentemente, apa· 
retean. ó no inscritos. ¡nSl;rito en el Registro de la 
Propü.-dad de San Fc-liu de Uobrcgat 1 R al tomo 
1.899. del -uffhivo. folía l J. del libro! 21 de Esparra
guera,.linca número 8.955. 

y para que sirva tambien de cédula", de notificación 
dI.' dichos señalamientos a «Mármoles Esparraguera, 
Sociedad Anónima», a los fines de dar cumplimiento 
a lo establcrido en el artiwló IJ l. Regla P de la ley 
Hipotecaria. 

Dado-en Madrid a 21 dc julio de 1991.-La s.,."t:reta
nu.-4.S76-3. 

* Bien objeto de subasta 

Nave número 14, A. en planta baja. prO€edente de 
la l)avc letra C. sita en el polígono industrial denoml· 
nado Campamento, del término muniópal dc San 
Roque, de una superficie aproximada de 732 melros 

4cuadrados. 

I El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero ¡ 1 de Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Roque, tomo 751, -libro 220, folía 76, finca 15.162. 

y parn su publicación en el -((Boletín Oficial del 
Estado», expido el presentc en Madrid a 3 de jutJO 
de 199L-EI Magistrado-Juez. Enrique Marin 
Lópcz.-El Sccrctarío.-7.J63-C. 

* 
Doña Maria Angeles Herreros Mmagorre. Sccretarla 

del Juzgada de Primera InstanCIa numero !9 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
1.398/1984, se siguen aUlos de procedimiento judiCIal 
sumario de! artículo 131 de la Ley Hipoh.'t:aria a 
instancia de «Banco de Crédito Industrial, Sociedad 

Hace saocr:: Que en este Juzgado de mí C'argo, baJO 
el númcro- ?4¡jt985, se -SIguen autos de JuicIO ejecu
tivo. a instancia de-! Procurador Anuya Mongc. en 
n:prc~cnHIción de Caja de Ahorros y Monte de Pie-dad 
d~' Madrid. contm don Jose- ,)"ntoníq Jlmént'z Diego y 
otros. en re-t1umoción de cantldad. en cuyas actuano
nes se ha acordado sacar a la ventl. en primcr.a..). 
publi,ca subasta. por término de \'ein1e días y precio 
I.k ~u ;l\'alúo. la sigui<,nte finca cmbargada al deman
dado don Jase Antonio Jiménez DIego y Monserrat 
ParteaITOYo NIeto. 

Bien objeto dc la subasta 

Finca situada en cane JUln Hurtado de Mendoza. 
numero -1 (plazas de- garaje- numeros 6 y 7). de 
Madrid. lnM'rita al nÚm('fO 11.2-12. folio 214. lOmo 
268. en d R\:gistro de la Propicd<ld núme-ro 7 de 
Madrid. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de AudIencia de 
e'>lo.:: Ju/gaJo, sito con Madrid. call<: Capitán Haya, 
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número 66, el próximo dia 21 de noviembre de t991. 
a ¡as once cuarenta 'horas de su manana. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 5.400.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras parles de dicha suma. 

5{>gunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente. en la 
Mcsa del Juzgado o e~tablec¡m¡ento que se destine al 
efecto, una cantidad igual por lo menos al 30 por 100 
en la primera subasta. y el 50 por 100 en la segunda 
'f tercera, del tipo de eada una dt' ellas. Podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado. desde 
el anuncio de la subasta hasta su celebración. 

Tcrcera.-Podrán hace~e posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. la suma indicada anteriormente para 
tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Podrá. hacerse el remate a calidad de cedcr 
a un tercero. 

QUlnta.":"Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de quc, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligac.ión. 
pucda aprobarse el remate a favor de los que le sIgan 
por d orden de sus respectivas posturas. 
• Scxta.-los títulos de propiedad, suplidos por certi

ficaóón del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzpdo, debiendo los licl1adores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

SéplÍma.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor, queda· 
ran su~istentes v sin cancclar, entendiéndose que el 
TCmalilnte los aa=pta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el prc-cio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que te-nga lugar la 
scgunda el próximo J7 de diciembre de 1991, a las 
once cuarenta horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del rematc que será d~l 75 
por 100 del de la pr¡me~ y caso de resultar deSIerta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. cf día 11 de enero de 1992, también 
a las once cuarenta horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 2: de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-J uez.-EI Si:crctario.-4.745-3. 

* 
Don Juan Uccda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madnd, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigucn autos de 
procedimiento judicial sumario de la Lcy de 1 de 
du:ic-mbre de- IBT:.'. bajo el número L572f!989, a 
instancia del «Banco Hipotecario de España. Socie-
dad Anónima», reprcsentada por la Procuradora dona 
María Rosa Gama González. contra Jose Reyes 
Jiménez y otros, en los cuales se ha acordado sacar a 
púhlí{"a subasta por término ~ quince días. lo~ bienes 
que luego se dirán, con las slgUlente-s condlClones: 

Primera.-Se ha senatado para que tenga lugar el 
remal~' en prime-ra subasta el próximo dia 11 de 
novkmbrc de 199\. a las nue\'(' cuarenta horas de su 
mana na. en la Sala de AudIencia de este Juzgado, por 
eHl¡}O-Ge--4. ~26,000- pcSl:tas.--- . 

$cgunda.-Para el supuesto de que resultare deSIerta 
la primera. se ha sena!ado para la segunda subasta. el 
próximó dia 16 de enero de 1991, a las. tR"t:e treinta 
honls de su mai'lana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, c-on la rebaja dd 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si fCsultare desierta la sc-gunda. se ha 
sct'lalado para la tercera subasta el próx.imo dia 13 de 
febrero de 1992, a las nueve cuarenta de su manana, 
en la Sala de Audie-ncia de estc Juzgado, sin sujcción 
a !ipo. __ 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
tcrn'ras partcS Jd tipo. 

~---_ ....• -~ 
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Quinta.-Para lomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos debcrim llevarse a cabo en cualquier 
oficina dd Banco Bilbao Vizcaya. a la que el dcposi-' 
lante deberá facilitar Jos siguientes datos: Juzgado de. 
Primera Instancia numero JI de Madrid. Cuenta del 
JUTgado: Numero 41.000. de la agencia sita en t¡¡ 
plaza de Castilla. sin numero. edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o procedi
miento: 2459000000157211989. En tal supuesto debe
rá acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Scxla.-los titulos de propiedad de los ¡nmueblés 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones rcgistralcs, obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria de! Juzgado pará que 
puedan examinarlos los que desecn tomar part~ en la 
subasta, entendiéndose Que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun OIro, y 
que las cargas y gra~'ámenes anteriores, y los preferen
tes al cr&lito del actor, si los hubiere, continuaran 
subsistentes y sin ean'cclar, entendiendosc Que el 
adjudicatario los acepta y Queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. . 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrrl verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
QUÍC'ra de las tres subastas, se traslada su celebradón, 
a la mi<;ma hora, para el siguiente viernes hábil, segun 
la condición primera de este edicto, la subas\a suspen
dida'. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la Que 
corresponda al mejor postor. las Que se reservaran en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte de! precio de la 
venta, 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no c\lmpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de.las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Sevilla, calle Cazalla de la Sierra, parcela 7, 
bloque 95, primero. derecho, piso vivienda nllmero 
Quince, cuarto, tipo 2. derecha, de la casa. Ocupa una 
superficie de 76 metros 4 dedmetros cuadrados útiles, 
y consta de cuatro dormItorios, salón-C01l1\!dor con 
terraza, cocina con terraza-lavadero. cuarto de baño y 
vestibulo. La cuota de participación en relación con el 
valor total de la casa en que radica es de 4,23 por ! 00, 
Y en tal porcentaje participara en las cargas y benefi
cios por razón de la comunidad. Inserita en el 
Registro de la Propiedad numero 5 de Sevilla, a! tomo 
553, libro 553, folio 190, finca registro1 40.986. 

Dado en Madrid a 3 de septiembre de J991._E1 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El St.--creta· 
rio.-4.751-3. 

* 
Don Jesús Rueda LQpez. Magistrado-Juez de! Juz

gado de Primera Instancia numero ,6 de Madrid, 

Hace saber: Que en el procedlfllÍento juicio cjl'eu
t¡vo numero 1.428/1986. seguido a instanna de Caja 
Po!>tal de Ahorros, representada por e! Procurador 
señor Pincira Sierra, contra don Antonio Jiméncz 
Ortega y otro, se ha practicado la siguiente tasadón de 
costas; 

Minuta del Letrado: 212.000 pesetas. 
Suplidos del Procurador: 19.995 pesetas. 
Derechos del Procurador: 41.972 peseta ... 
Pnncina! redamarln: g:;¡'i R74 01' ..... 1'1" 

L¡Qu'iJa'~iÓ~ ~ d~'¡~~~~e;;; '15 i. 734-;~eta~: 
Total: Ul:U75 pesetas. 
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y para que SIrva úe notificación al démandado. en 
Igoor;¡do paradero. y pueda impugnarla dentro del 
h:rcer día a partir del siguicnte a su publicación. 
c\pidn d presente rdicw ~n Madrid a 20 de febrero 
de lQQL_E! Magistrado-Juez. Jcsus Rueda López.-La 
s..-erct;¡r/;). 

Adlcion.-Se c.\plde!a presente adicíon a los efectos 
de hacer eonSLlr lo Siguiente; 

Que la publicaelOn de! prcsente edICto el importe es 
d~' .JO.ooO pcseVls, cantidad que queda incluida en la 
lM,X'lón de (:aslas practic.'lda .• 

Dado en Madnd a 3 de septiembre de !991.-EI 
Magistrado-Juez, Jcsus Rueda López.-La Secreta
na.-7.157-C. 

* 
El .Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 11 de Madnd. 

Hace ~ber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el nlime·ro 1.394/! 988, se siguen autos de procedi
miento de secuestro, a instancia del Procurador don 
Francisco Garéia Crespo. en representación de 
«B.1UCO Hipotecario de Espana, Sociedad Anónima», 
contra don Santiago Clle~ta FuenteeíIJa, en reclama
ción de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acord..do 
sacar a la venta, en primera y pública subasta, por 
término de quin.ce di:as y precio de su avaluo. !a 
slguiente finca emtmrgada al demandado don San· 
tíago Cuesta Fuentecll!a. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Numero 4. La viúenda o piso primero, 
tipo B). de !a ca$a en Logroño, con frente a la C'a.lle 
Labtndores. sin número. y vuelta a la de Sur. Ocupa 
una sup:rfide útil de 89,84 metros cuadrados y línda: 
NNte. dl!e Sur; este. vi\'ienda tipo Al y pasillo de 
distribución; sur, pasillo de distribución y vi\ icnda 
tipo ('). y oeste. ca!le Labradores, Tiene como anejo 
un traste! o cn planta de áti-co, número 17, de superfi
ck útil 4.f>5-.metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la PropiC'dad de Logroño al t-amo 1.762, libro 762. 
!oho 88-. finca numero 48,185. inscripción VI 

La wbasta tendní lugar en la Sala de Audiencia de 
t"'t<.: Juz!}.'1do, sito en Madrid, ca!lc Capitan Haya, 
numero 66. el próximo dia 21 de noviembre de 1991, 
a la!> diez treinta horas de su mañana, con arreglo a fas 
SlgUKntcs condIciones: 

Primera.-El Opo dd remate será de S.l-IA.BOO 
¡:IC5d~1S. sm que se admitan posturas Que no cubmn 
!as dos terceras partes de dicha suma. 

S<.:gunJa.-Pata poder tomar parte en la licitación 
d<.:l:J,¡:r:in los ¡¡citadores consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establC1;imlento Que se destine al 
efcrto, una cantidad igual por lo menos al 30 por 100 
de! tipo, en la primero subasta y, si hubiere lugar a 
cllo. en la segunda. terccra y ulteriores subastas que, 
en '$U caso. puedan celebrarse: el depósito consistirá 
en d 50 por lOO, por lo menos, del tipo fijado para la 
~egund;¡. 

Tercera.-Podrtin hacerse poSturas por e$Crl1o, en 
pliego ccrrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
cclcf'mlCl0n, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el imrorte de la consignaCión o 
acom parlando e! resguardo d..:: haberla hecho en -el 
eswb!cnmÍ1'ntú destinado al efecto, 

CU¡¡rli'\.~Lns'posturas podrán hacerse.l calidad de 
ced..:r d remate a un tercero. 

Qumta.-Se rcscncarán en depósito a instancia del 
..lcredor las consignaciones de los postores que no 
resultaren remalantl.'s y que lo admitan 'j ha}:!n 
cubierto el tlpo de la subasta, a dectos de que. si el 
prima adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda apr-ooofS(' el r("maje a lavar de los que le slg."\n 
por d orden dc sus n'spCt:"ti\ilS posturas 

SC\fa,-lo-s tituJos de propiedad. suplidos por certi~ 
fir;1nun dd RCEi5frvv se rnf'urnlr;m JI' manjfi,'5!O ~n 
!a S.:cn'laria de! JUlgadü. debiendo los licitadores 
I:onlormarse con eHos, sin que puedan e_,,¡gir ulfOS. 
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Septlma.-la'S cargas y gravámenes anteflores y los 
prcf':fentes. ~i los hubiere, al crédito del actor queda
ran subsistentes y sín cancelar, entendicndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado' en la respon_ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

ÜCtava::"'Para el supuesto de que resultare desierta 
!a primera subasta, se 'Señala para que tenga lugar la 
segunda ct próximo 9 de enero de 1992, a las once 
horas de ~u mariana, en las mismas condiciones que 
la primcra, e."cepto d tipo del remate quc será del 75 
por 100 del de la pnmera: y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrara una tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 4 de febrero de !991. a las. diez 
trcinta horas de su manana. rigiendo para la misma 
la .. restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 13 de scpuembre de 1991.-EI 
Magistrado-JuCl,-El SI."Cretario.-4.741-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez de! Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo nI de la 
l-é-y Hipotecaria, bajo e! número 145/1991. a instan_ 
cia de Caja Postal de Ahorros, representada por el 
Procurador don Rafae! Ortiz de Solórzano y Arbex, 
contra «Industria y Comercio del Sur. Sociednd 
Anónim-w}, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en publica subasta por término de veinte días. 
los bienes que al tinal de! presente edicto se describi
rán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primem,-EI remate .se IIc\ará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose cfectuado e! serialamicnto 
simultaneo de las tres primeras que autorlZil la 
rt:gla 7/" del articulo !JI de la ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 4 de diciembre de 1991. a 
las doce horas. Tipo de licitación: 46.562.000 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 8 de enero de 1992, a las 
doce treinta horas. Tipo de licitación: 34.92! .500 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera ~ubasta: F-L'Cha ! 3 de febrero de ¡ 992, a las 
trt:cc horas. Sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-para tomar pmte en la subasta, todo.s los 
postorcs -a excepción del acreedor dcmandante
dehertin consignar una cantidad igua!. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas. y en la tereera una canudad Igua!, 
por lo meno$. al 20 por 100 del tipo sciTalado para la 
segunda. 

Los depositos deberán !levarse a cabo en cualquier 
olicina del Bonco Bilbao Vizcaya. a la que d deposi~ 
tante deberá faeilÍlar 105 siguientcs datos: JUlgado de 
Primera ¡n')taneia numero JI de Madrid, Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin numero. edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. !'\umero de expediente o procedimiento: 
2459000000014'/1991. En tal supuesto deberá aeom
panarse el resguardo de ingreso correspondIente, 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su ('e-!ebraciÓn. podran hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose Jos depósitos 
~'P cualquiera de las formas establecidas.;:n el numeral 
anterior. El escrito debera contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edIcto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 
Cual1a.~Lus posturas podrán hacerse a calidad de 

ccdl'r el remate a un tercero. cesión que deberá 
cfl.'('tuarse en la forma y plazo previstus en la regla 14 
del artículo 13! de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y ta certificación de! Registro de 
la Propiedad a Que se rdiere la regla 4.a del articulo 
DI dc la Ley Hipotcc;;ria están de maniti('sto en 
&'t"cctaría. entendiéndose que todo licitador acepla 
como bilSlilnl1;! Ji! jÍl!,!I#dÓn. 

Snta.-Lns cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
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continuarán subsistentes. enlendícndose Que el remu
tante los acepta y queda subrogado en la responsablll. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptlma.-CasQ de que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas, se trasladii su ccJebradón 
-a la misma hota- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado. M."gun la 
condición primera de e'ste edicto, la subasta suspen-
dida. . 

Octava.-Se del/ollleran las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservara en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venIa. 

Nal/enar-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasla, 
también podrán reservarse en depósito jas consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien_objeto de subasta 

En San Roque (Cádiz), polígono industrial «Cam
pamento». 54. Nave número 3 C. es diáfana y tiene 
una superficie aproximada de 845 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propit.'dad de San 
Roque, tomo 751, libro 220, folio 134, ¡inca 15.191. 
inscripción primera. 

Dado en Madrid a 16 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Sccrela
rio.-7.161-C. 

* 
Don Juan Lucas Uceda Ojedá, Magistrado-Juez det 

Juzgado de Primcra Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sIguen autos de 
procedimicnto judicial sumario del artículo IJ I de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 1.975/1990. a instan· 
cia de ~(Banco Hispano Americano, Sociedad Anó' 
nima)), contra Francisco Javier Huclva Bustos. en los 
cuales se ha acordado sacar :1 pública subasta por 
termino de veinte dias, los bienes que luego se dirán, 
con las siguie;ttes condiciones: 

Primera.-Se ha sei'Jalado para quc tenga lugar el 
remate en primera subasta e! próximo dla 21 de 
noviembre de 1991, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por c.l tipo de 
21.450.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supw.:sto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta. el 
próximo dl3 19 de diciembre de 1991. a las diez 
cu"renta horas de su mariana. en la Sala de Audíencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tereera.-Si resultare deSierta la segunda, se ha 
senalado para la tercera subasta el próxi-mo dia 30 de 
enero de 1992. a las doce treinta de su manana. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sm sujcclón a tipo. 

Cuarta.-En las subastns primera y segunda. no se 
admilir;in posturas Que no cubran el tipo de subasta 
colTespondicnte. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquicra dc las lre.., 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos a 
licitación. calculándose eSla cantidad en la tl:rcera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podni consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signat'Íones número 42000·9 del Banco de Bilbao 
Yi7Ca}a (Capitán Haya, 55), de este Juzgado. presen· 
tanJo en dicho caso el resguardo de! ingreso. 

Sc\ta.-Los titulas de propiedad de 10$ inmuebles 
subas1:ldos se encuentran suplidos por las correspon
diente~ certificaciones rcgistralc~, obrantl's en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que dcse~'n tomar parte en la 
sumista. entendiéndose que todo ¡icitador tos aCl'pta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningun otro, y 
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que las cargas y gravámenes anteriores y los prcf..:ren
les :11 (:redilO de! actor. SI los hubiere, continuarán 
subslstcntes y sin eancclar. entendiéndose que el 
adju{Jicatano los acepta y queda subrogado en la 
!Jl'cesldad de satisfacerlos. sin d~·st¡narse a su .:xlm· 
clón el precio del remate. 

S~;ptima.-Podran hacers.: posluras .:n pliego 
ITrrado. y el rCmate podni vcrificarse en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas que establece d articulo 
01 de la Ley Hipotecaria. 

OctJva.-Caso de que hubiere de su~pt.·ndcrsc cual· 
qUIera de fas tres suoostas. se traslada su celebración. 
a la mIsma hQra, p.1ra el siguiente viernes hábil de la 
semana. dentro de la cual se hublcn: sena lado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivO el día de 
la celebración. o hubiese un numero exceslvQ de 
subastas para el mismo dia. 

NQvena.-Se devolverán las conSignaciones efcrtua
das po-r los participantes a la subasta, salvo la que 
m(responda al mejor postor. las que se reservaran en 
dep&¡ito como garantia de! cumplimk'n!o de la obli
gación, )'. l'Tl su caso, co-mo parte del precio de la 
\enta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acrc-cdor hasta 
el mismo momento- de la celebración de la subasta. 
tambiCn podnin reservarse en depósito las co-nsigna
ciones de los participantes que asi lo a{'('plen y que 
hubi.:ren cubierto con sus ofertas los prcrios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y dcscaran aprovechar el remate !os 
oh):. j)O:.:ores y siempre por el orden de las mismas. 

Undér"íma_-La publicación de los presentes edictos 
sin-e como notificación en la finca hipol.:cada de (os 
scñalamientos. de las subastas, a los efectos del último 
párraro de la regla séptima de-! articulo !3 L 

Bien objeto de suoosta 

Piso segundo. letra D. en planta cuarta de! portal 
izquierdo. Forma parte del bloqu~' número 4 de la 
uroonilación Campo de- la Virgen. en Móstoles 
(Madrid). caUe Río (;enil. 5, de 67.52 metros cuadra
úos. Se encuentra inscrit.o en el Registro de la 
Propledad de Móstoles. en el torno ¡ .251, \!bro 48, 
folio ¡ 68, nnca número 4.364. inscripción prímera. 

y para Que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial de-! Estado», opido y firmo el prcsente en 
Madrid a 16 dI! septiembre dc 199L-EI Magistrado
Juez. Juan Lucas Ueeda Ojeda.-Ef Sccreta
rio. -4-. 750-3. 

* 
Don Juan Uecda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primcro Instancia número 31 de los de Madhd. 

Hago saber: Que en este Juzg.1do se siguen autos de 
proCt'di'miento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 166/1991. a instan
cia de Caja POstal de Ahorros. rcpresentada por el 
Procurador don Julio Antonio Tinaquero Hcrrero, 
contra «Subcrua, SOCiedad Anónima» l' <dndustria y 
Com¡;reio del Sur. SCX'icdad Anonima», en Jos cuaJes 
-se ha acordado sacar a la venta en pública subasta por 
término de veInte dias. el bien qu~' al final de-! 
presente edicto se dcscnbirá, bajo las sigult'nks 

Condíóones 

Pnmera.-EI remate se llevara a (abo en 'una o 
varias subas(.l.s. habicndose cfe;:tuado el señalamiento 
~¡muh¿ru.'o de las tres priml'TaS que autOrtla la regla 
~éfttima dd artículo 131 dc la Ley H¡po¡('\.·aria. 
conforme a las sigUientes. fechas y tipos de li("llación: 

Po mera subasta: Fecha 15 de encro de 1992. a las 
tn.'t'I: Ilora~. Tipo de tít'itación: 50.17.8.000 pesetas. sin 
que sea admisibk postura inferior. 

Segunda sub.aSta: Fl'cha 19 de febr~ro de 1992. a las 
(,[iez ~'llarenta horas. Tipo de licitacIón: 37.6JJ.500 
jX'sctas, sin quc sea admisible postura ¡'n fenaL 

Tacl'ra subasta; Fecha 18 de maoo de 1992, a las 
JI,·Z y Jicz horas. Sin 5tlje\':ión a t¡po. 

S('gunda.-Pam tomar parte en la subasta todus los 
pOSIOfCS, a \.>,cepción del acrcedor dt'mand;mk. dl'hc· 
Tan .... onsignar una canudau iguaL por lo mt'l1OS, al 20 
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por 100 dd (Ipo señalado para la primera y segunda 
sunast;¡,>. y en la tcrc.:ra una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo scñalado p.1ra la 
squnda. ' 

Los depositos debcran llevarse a cabo cn cu;:¡lqui.:r 
oficina dd 8a11(:0 BIlb..lo Vizcaya, a la que d deposi
tant.: Jcbcr;i f..1óliwr los sigUient.:s datos: JU7gado de 
Primt:ra Instancia numero 31 de .\1adrid. Cuenta del 
JU7gado numero 41.000. en la plaza de Castilla. 
SIO número, ediücio Juzgados de InstrUCCión y 
P.:naL Numero de expediente o procedimiento: 
2.f59000QOOOI66/199L En tal supuesto dehC'rá acom
panarse el resguardo de ingreso cOIT('spondicnte. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su eclebraclón, podrán hacersc posturas por 
esento. en pliego cerrado, venfic:lndosc los depósitos 
en cualquicra de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignlldas en 
la condición sexta del presente edicto. si-n cuyo 
requisito no sera admitida la postura. 

Cuarla.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que dclx'rá 
efectuarse en la foona y plazo prcvJSlos en la regta 14 
dd articulo DI de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos 'f la certificación de! Registro de 
la- Propiedad a que se refiere la regla cuarta de! 
articulo 131 qe la Lcy Hipotccaria estan de manifiesto 
en Secretaria. en\enmendose Que lodo licitador acepta 
como bastante la tttulaéión. 

Sc.\ta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prcferentcs. si los h""""Ubicre, áf1:l'éIDto del actor conti· 
nuarán "SubSistentes. entendiéndose que e! rcm¡ltnnte 
los accpta y qUt'da ~ubrogado cn la respon~bi!idad de 
los mismos. sin destin:lr~e a su extlOción d precio de! 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere dt' suspendersc cunl
quit'f;¡ dc las trcs subastas. se traslada su cekbración 
a la mlsm:t hor.a para d siguiente viernes háhil, según 
la condición primera de este edicto. la subasta suspen
did:l. 

Octava.-Se devol\'-cran las consignaciones efectua· 
das por los partiCipantes a la subasta. salvo la que 
wrresponda al mejor postor. la que se f{'St'F\ ará en 
depósito como garantía del cumplimIento de la obli· 
gación y. cn su caso. como parte de! precio de la 
ven!;}. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podran reservarse en depósito las consigna· 

. ciones de los partICIpantes que asi Jo acepten y que 
hubicren cubierto con sus ofertas los precios de la 
suba!>ta. por si e-! primcr ildjudiealario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
utro~ postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Nave S-S en pohgono industrial Campamento, San 
Roque (Cadíl): 

llrhana: !\Iavc numero 5·S en planta de sótano, 
procnkntl' de la n.ne ktra D, con acceso por escalera 
y pasillo" a lr:l\'e~ de la planw b:lJa. Sita ~'n el pollgono 
indu-..tri:ll denominado «CampamcntQ)} d" t'~te tt'r· 
mino mUllIl'Ipal. ~, compone de una nave diafana 
con una ~uPl'rticie arro.\lmnda dc 1.062 metros cua
drados. 

Inscrita en el Rcgi~lro de la Propiedad d.: San 
Roquc. tomo 751. hbro 2.20. Jolio 128. fint'a núm.:ro 
15. I 88. lOscnpclOn pnml'fa. 

Dado en l\fadpd a !S de scpti~'mbre de 199 l.-El 
,\lag¡"trado·Jucz. Juan tk.:da Ojeda.-El Secreta
nO.-7.18J·J. 

* 
Don Juan Uceda O)eda. Maglstr:ldo-Jucz del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 d~' los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se ~iguen aulOs de 
prol'edmüenlo judicial sumario de la Ll'j 1 de diciem
bre de 1872. bajo el numero 2.201;1990, a instanCia 
de «Banm HipotlTario de Espafla, Sociedad Anó' 
nima», rcpre~entado por d Procurador don Frannsco 
Jos.: Ab<lJo Abril, contra don Emiliano (¡arda Yakro 
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y doña Carmen Gonzálcz Pércz. en los cualc-s se ha 
acordado sacar a pUblica subasta por término de 
quince días. los bienes que luego se dirán. con las 
siguientes condiciones: 

Prímcr::t-$e ha señalado para que tenga lugar el 
rcmalc en primera subasta el próximo dia 3! de 
octubre de 1991. a las diez cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de eSlc Juigado, por 
el tipo de 757.250 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta, el 
pról¡jmo día 18 de noviembre de 1991. a las nueve 
cuarenta horas de su mañana. en la Sala de A,udicnct3 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que 10 fue para la primera. 

Tcrccra.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
scnalado para la tercera subasta el próximo dia JO de 
enero de 1992. a las nueve cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujt'Ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no se 
admitiran posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberá.n consi¡nar previa· 
mente el 20 por, 100 del tipo. para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo dc la segunda 

Los depósitos dcberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi. 
lante deberá. facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Numero 41.000. en la plaza de Castilla. 
sin numero, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Numero de expediente o procedimiento: 
2459000002201/1990. En tal supuesto deberá acom· 
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Scxta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones rcgistralcs. obront;:s en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos. los que deseen tomar parte en la 
subasta, ,ntendiéndose que todo licitador los ~cepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun otro. y 
que las cargas y graVámenes anteriores y los preferen
tes al credito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los: acepta y qucd.a subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podran hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebraCión. 
a la misma horo. para el siguiente viernes hábil, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Novena.-Se devolveran las consignaciones cfectua
das por los participantes a la subasta, salvo I¡:¡ que 
corresponda al mejor postor. las que se rescrvar.i.n en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli~ 
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la cclebrodón de la Subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las miSTruls. 

Bien objeto de subasta 

En Tarrasa (Barrelona), urbanización Can Pare
!lada. numero 10, 3.°, 1.0. vivienda puerta primera 
de! piso tercero o planta alta tercera. Mide 81 metros 
53 decímetros cuadrados. Cuota en elementos comu
nes 1,45 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Tarrasa, al tomo 2.003. libro 581, 
sccC"Íón segunda, folio 230, finca registral numero 
36.979. 

Madrid. 20 de septiembre de 199!.-EI Maglstrado
Juez, Juan UCI.'<ia Ojeda.-EI s..'Cretario.-4.736-3. 

Jueves 10 octubre 1991 

La MJgi~trada-Juez de Pnmera Instancia número 14 
de Madtid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicIO 
t'ic("utívo-Olrus titulos. con el numero 10/1"986. a 
in'>tancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madnd. -contra don FlorentinO AviléS Aparicio, doña 
Canm:n Bcila\ente Martincz y don Nicolás. Tornero 
Üi.'nchcs. y en cUnlplinllento de lo acordado L'n 
Pfó\ i.Jencia de este dia. se anuncia la venta en publica 
subasta. por termino de \"cmte días, de 1m, biencs 
embargados al dcmandado, que han sido tasados 
[X'rici3lmcnte en la cantidad de 10.802.500 pesetas. 
cuyo rcm¡¡!e tendrá lugar en la Sala Audicncla' de este 
JUlgado. sitocn la calle Capitán Haya. 66. de Madrid. 
en la forma siguiente: 

En primera subasta. e! día 21 de enero de 1992 Y 
hora de las doce. por e! tipo de tasación. 

En segunda sutmsta, caso de no quedar rematados 
los bienes cn la primera. el día 18 de febrero de 1992 
y hora de las doce, con la rebaja del 25 por 100 de fa 
prinlCr.:t, 

y en tercera subasta. SI no se rematara en nmguna 
de las anteriorrs, el día 17 de marlO de 1991 y hora 
de las doce. con todas las demás condiciones de la 
~gunda. pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admítirn postura, ni en 
primera ni en segunda subasta, que no subra las dos 
h:rceras JX,lrtes de! tipo de licitación. Que para tomar 
parte deberán consignar previamente los: licitadores 
cn la Mesa de! Juzgado. O en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igualo súperior al 
"20 por 100 de los respeetÍ\"os IlpoS dc licitación, Que 
la~ subastas se cdcbrarán en la forma de plijas a la 
Il¡¡n¡¡, si bien. además, hasta el día señalado para et 
renlate podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
ccrrado. Que podrá licitarse en calidad de cedcr a un 
tercero, c{")ión que sólo podrá hacerse previa o 
~imulljn('amentc a la' consignación del precio. Que, a 
insl<l-ncia del actor. podnin reservarse los depósitos de 
aquellos postorc--s que hayan, cubierto el tipo de la 
suba~ta )' que lo admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario tlo cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobar.sc d remate a favOr de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

BK'n embargado que se subasta 

Urbana,-Síta en Colmenar de Oreja. calle Ulpiano 
Ch~'Ca, número ! 3. Inscrita en d Registro de la 
Propiedad de Aranjuez al tomo 1.765, libro 12.8. finca 
número 22.734, Ayuntamiento sección Colmenar de 
Oneja. 

Dado en Madrid a 20 de septiembre de t9':11.-La 
Magislrada-Juel.-EI Secretario.-7.176-C. 

* 
Don Juan Lucas Uceda Ojeda. Magistrado-Juel dd 

JUlgado de Primera InstanCIa número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juz.gado se siguen autos de 
proo.;-Jimiento judicial sumarlO del artículo 131 de la 
Ley Hipolel'aria. bajo e! número 191/91. a instancia 
de Caja Postal de Ahorros, representada por el Procu
rador don Francisco de GUInea y Gauna. contra 
{¡Industria y Comercio del Sur, Socicdad Anónima», 
en 10$ cuales se ha acordado sacar a la venta en 
ptihli1.:a \ubasta por términQ dc veinte dias, los bienes 
tl,U': al fínal se describirán, bajo J¡~\ siguicntes condi
Ciones: 

Pnmera.-EI remate se IIcvará a cabo en una o 
\a1'1,,5 subastas. habiendose cfctuado el señalamiento 
~imuftjneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7 . .a dd aniculo 131 de ta Ley Hipolec.aria conforme a 
l¡¡s siguientes fechas y tipos de licitación: 

Pnmera subasta: Fccha 14 de noviembre de 1991, 
a las tR'Ce Ireint¡:¡ horas. Tipo de !icitaóón: 17.880.000 
pesctas, sin qlK' sea ¡¡dmisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 12 de diciembre de 1991, a 
!as trcce horas, Tipo de licitación: 13.410.000 pesetas, 
~in que SC"<! admisible postura inferior. 
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Tercera subasta: Fecha 16 de enero de [992, a las 
doce horas. Sin sUJeoón a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
poso1res -a excepción del acreedor dcmandantt:
debcr.ín consignar una cantidad igual. por lo menos al 
20 por 100 del t¡po '>Cñalado para la pnmera y 
scgunda subasta y, en la ter(cra. una cantidad igual. 
por lo menos al 20 por 100 de! tipo señalado para la 
~egunda. 

Los depósitos debcrán llevarse a cabo en cualquier 
oficma del Banco Bilbao Vilcaya, a la que el depOSI
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Pnmcra Instancia numero 31 d.: Madrid. Cuenta del 
JU7gado 41.000 de la agencIa urbana sita en Edificio 
JUf.gados. plaza de ("astilla. Número exp<.'diente o 
procedimiento; 245900000019191. En tal supucsto 
dern:-rá ¡¡compañ¡¡rsc el resguardo de ingreso corres-
pondiente. _ 

Terecra.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán haccrse posturas por 
escrito cn pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquicr;:l de las formas establecidas en el numeral 
antet'ior. El escrito deberá contcner oecesariam.:nte la 
accptación exprcsa de las oblígaciones consignadas en 
la condición 6.a del presente edicto, sin cuyo requisito 
no scrá admitida la postura. 

Cunrta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
cc(kr el remate a un tercero. cesión que deberá 
hacerse en la forma y plazo previstos en la regla 14 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta,-Los autos y la certificación dd Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla ,ti! del articulo 
131 de la Ley Hipotcraria estan de maníflesto en 
Secrctaría entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la IÍtuJ¡¡ci¡)n. 

Scxta,-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prr:fcrenles. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepla y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

SCptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebraCIón 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cuai se hubiera señalado segun la 
condición primera de este edicto la subasta suspen. 
dida. 

OClava.-Sc dcvolveran las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corrcsponda al mejor postor, las que se rcsery¡¡r::in en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli. 
gación. y en su caso como parte del precio de la \"enta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la subasta, también podrá 
reservarse en depósito las consignaciones de los 
p.anictpantes que así lo acepten y que hubieren 
cubierto con sus ofertas los precIOs dI.' la subasta. por 
si el primcr adjudicatano no cumpliese con su obltga
ción y desearan aprovechar el remate los otros posto
res y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En San Roque (Cádiz). Urbana: Nave numero I-S. 
en planta de sótano. procedente de la nave letra O, 
con at:ceso por escakras y pasitlos a trU\'es de la 
planta baja. Sita en d polígono industnal denomi
nado Campamento, dI,.' este término municipal. Se 
compone de nave diáfana, con una superficie aproxi
mada de 378 metros cuadrados. Le corresponde una 
cuola de parüópación en el total del edificio de 5.1 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Roque, tómo 751, libro no, folio 120, finca regis
tral 15.814. 

Dado en Madrid a 20 de septiembre de 199 l.-El 
Magistrado-Juez, Juan Lueas Ueeda Ojeda.-La St'Crc
taria.-7.171-C. 

* El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
numero 17 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ej('cuti\'o número 532/1980, a instancia de Caja de 
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Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. contra 
«Compañia Internacional de Exportación e Importa
ción» y otros. y en ejecución de sentencia dictada l'1l i 

ellos se anuncia la ·venta en pública subasta. por·! 
termino de veinte dius, de los bienes inmuebles 
embargados al demandado. que han SIdo wsados 
pericialmente en la cantidad de 5.251.000 pesetas. 
Cuyo remate tendrá Jugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. silo en la calle Capitán Haya. numero 66, 
tercero. en la forma siguiente: 

En primera subasta. c"¡ dia 12 de diciembre, a las 
diez quince horas. por el tipo de tasación. 

En segunda sutnlsta. caso de no quedar rematados 
Jos bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 de! 
tipo, el dia 16 de enero próximo y hora de [as diez. 

y en tercera subasta, sí no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 13 tle febrero próximo. a las 
diez hora~ sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas, en 
primera ni en segunda subasta. que no cubran las do,> 
terceras partes de los tipos de licitación: que para 
tomar parte d("benin consignar previamente los licita
dores, en cualquier agencia del Banco Bilbao Vizcaya. 
a favor de este Juzgado y de los autos número 
531/1980. una cantidad igualo superior al 20 por 100 
dc los respectivos tipos de licitadón: que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien. 
ademas, hasta el dia señalado para el remate podr.ín 
hacerse pasturas por escrito en sobre cerrado; que 
podra licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
qm.' sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del aClor 
podrnn reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
("f("ctos de que si el primer adjudicatario no cumpliC'se 
sus obligaciones.. pu('(\a aprobarsC' el remate a favor de 
los que le sigan. por el' orden de sus respectIvas 
posturas; que los titulas de propiedad, suplidos pnr 
certificación· registra!. estaron de manilicsto en la 
Secretaria de estc Juzgado, debiendo confOrmarse C'Qn 

dIos Jos licitadores, que no tendrán derecho a e:w;igir 
ningunos otrós: que asimismo estarán de manifiesto 
los autos. y que las cargas anteriores y las preferent~. 
sí las. hubiere. al crédito de! actor cominuarán subsis~ 
tente5 y sin cancelar. cntendicndo$C que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio dcl 
rernatc, 

Finca objeto de licitación 

Villa destinada a vivienda unifamiliar, modelo 
«Mallorea 2», situado cn la urbanización «Sol de 
Mallorca». sita en el término municipal de Calviá 
(Mallorca), Inscrita en el Registro de la Propiedlld de 
Mallorca en el tomo 826, libro 227 de Calvia, folio 22. 
finca numero 13.091. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», «Boletín Oficiar de la Comunidad de 
Madrid» y tablón de anuncio~ expido el preSC'nK en 
Madrid a 23 de septiembre de 1991.-EI Secreta
nO.-7. I 75-C 

* 
Don Enrique Marin lópez, Magistrado-Juc1 del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de Madnd, 

Hago saber. Que en el proccdimk'nlo Judicial 
procedimiento sumario hipotecario del artículo 131 
de la Ley Hipolet<lria, seguido en este Juzgado d.: 
Primera Instancia numero 32 dc Madrid, con el 
número L!20/l99!, instado por Caja de Ahorr~ y 
Mome de Piedad de Madrid, n'presentado por el 
Pronlrador don luis Es¡rugo Munoz. contra J~imc 
Mé-ndcz Pc-rc-z y Ann.:t1e Dailey Chandléc _l>{' ha 
<1cordado notilicar al tencdor o lenC'dores prt'sentes ~) 
futuros de una obligación hipotecaria por Impone de 
6.000,000 dc pescta~~ dl,' conformidad con lo l,'strtbk
cldo en la regla 5.a del arliculo J31 de la Ley 
HlpDlt'Caria. 

Jueves 10 octubre 1991 

la cantidad reclamada en el proct.'dimicnto 
asciende :1 6,966,321 pesetas de principal. 368.842 
pl>~t¡¡S de intereses y 1,440,000 pesetas de costas. 

y para que sirva de notificación al tenedor o 
tenedores prcsentcs o ruturos de una obligaCIón hipo
l\.'l'aria por valor de 6,000.000 dc pesetas y para su 
¡wb!ic3CJón en el ((Bo!ctin Oficial del Estado)), libro el 
presente'en Madrid a 25 de septiembre de 1991.-EI 
Magistl1ldo-Juez, Enrique !\-brin Lópcz.-El Secreta
l'Io.-7.178-C 

* 
Don luan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez dcl Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en cste Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumarlO del articulo 131 de la 
ll'Y Hipotecaria, bajo d numero 478/1991, a instan
da de Caja Postal de Ahorros. representada por el 
Procurador don Francisco de Guinca y Gauna, Contra 
José Luis Cabello Astolfi y Cristina CarriHo Garcia dC' 
Castro, en los cuales se ha acordado sacar a fa venta 
en pliblio subasta. por termino de veinte días, los 
bienes que al final del presente edicto se describirán, 
bajo fas siguienles 

Condiciones 

Primera,-Et remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas., habiendos.e efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
scptima d~l articulo 13 I de la ley Hipotcraria, 
conforme a las Siguientes fechas y tipos de lícitaC'ión: 

Primera subasta: Fecha 12 de noviembre de 199 ¡, 
a las dieZ cuarenta horas de la manana, Tipo de 
Iicitadón: 1.$.765.000 pesetas. sin que sea admisible 
postura inferior, 

Segunda subasta: Fecha 10 de diciembre de 1991, a 
las tr«e treinta horas dc la mañana. Tipo de licita
ción: 11.823.150 pesetas, sin que se-a admisible pos
tura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 14 de enero de 1992, a las 
trece treinta horas de la mañana, Sin sujC'ción a ¡ipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos ].os 
postores -a excepeión del acreedor demandan le
d",benin consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subasta, y ~n la tercera, una cantidad igual. 
por lo me'nos., al 20 por 100 del tipo scnalado para la 
segunda, 

los depósitos deberán J!evarsc a cabo en cualquier 
oficina del Banco BfJbao Vizcaya, a la que cl dcpúsi
tanté deberá facilitar los siguicntes datos: Juzgado de 
Primeta Instancia numero 31 dC' Madrid, cuenta dci 
Juzgado: numero 41.000 en la plaza de Castilla, sin 
nwmero, cdificio Juzgados de Instrucción y Penal, 
numero de expcdiente o procedimil'nto: 
:24590000000478/1991. En lal SUpucsIQ'd¡;oberá ¡¡com· 
panarse ct resguardo de ingreso correspondiente, 

Te¡cerll,-En todas. las subastas, desde el anuncio 
h<l~¡a su celebraCión, podrán hac.erse posturas por 
e~{'fito en I"liego ccmldo. vC'rificándosc los depósitos 
l'n cualquIera de las formils cslabl«idas en el numeral 
anterior, El escrito dcbcra contener nceesllriamente la 
accptación exprcsa de las otrligacioncs consignadas en 
la condición scxla del prescntC' edicto, sin cuyo 
r~>quiS\10 no sera admitida la posturJ. 

Cuarla.-Las postums pod.rán hacerse a calidad de 
ccdl'r cl T('mate a un tl'recro, eCslón que debcr:í 
c!;'<clUarsc en la forma y pl:.tzo prnistos en la regla 
decimocuarta del antculo J3i de la L~) Hipotecaria, 

Quinta,-Los aufos y la cCTtlfícación de! Registro de 
la Propiedad, a que se refletc b regb ruarta del 
~111j('l;JO 131 de la Lcy H!potC'Caria. están de mani· 
1ic~tQ en S~cretaria, entcndi~ndose quC' todo ¡¡cit:ldor 
'll'epla como bastante la tltulat'Íón. 

Scxt:l,-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prekn:nlcs. si los hubiere, al crédito dd actor conll
nu,lfán sum,lstentes. entendicndosc quc d rematanlc 
los acepl¡:¡ ) queda subrogatlo en la responsabilidad de 
!os mISniOS, sin destinarse a su extinción el precio dd 
h'matc, 

la linea objeto de cjt'Cución es la sita l'n TOHeJon 
dl,' Ardoz. calle Sicilío, numero 7, bajo, e 

S':'ptima.-Caso de que hubiere dc suspendefsc cual
j 4uier;¡ de las tres subastas 5e traslada su cd.:brat'ión, 

i i H 
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a la misma hora, para el sJguiente viernes habil, segtín 
la condición primera de este edicto la subasta suspt:n
dida, 

Octava,-$c devolverán las consignaciones cfectua
das por los participan les a la subasta. salvo la que 
corresponda al mcjor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía dd cumplimiento de la obli· 
g¡¡óón. y, en su caso, como parte dd precio de la 
venta, 

Novena,-Si se hubIere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momC'nto de la celebración de la subasta. 
tambu:n podrán reservarse en depósito las consigna
eione5 de los participantes que asi lo acepten y que 
hubi.:ren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su ohligación y descaran aprovC'Char el remate los 
otros postores), siempre por el ordcn de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana, Parcela uno. barrn dos. en Madrid, 
antes Fuencarral, en Mirasicrra. Parte de la manzana 
XXXIV, Tiene una superficiC' de 332,30 metros 
cuadrados. Consta en d Rcgistro de la Propiedad 
numero doce-U de los de Madrid, a los folios 171 y 
171 del tomo 815, libro 540 de Fucncarral, finca 
numero 40,810, 

1, U na cuarta parte indivisa de la urbana: Parcela 
uno, barra cinco, en Madrid. antes FuencarraL en 
Miraskrra, Parte de la manzana XXXIV, Tiene una 
superficie de 253,10 mctros cuadrados. Consta en el 
Registro de la Propiedad numero doce-II dc Madrid, 
al folio 183 del lomo 815, libro 540 de Fuencarral. 
finca numero 40.816, 

Inscripciones cuarta y sexta, respectivamente, 

Dado en Madrid a 30 de septiembre de 1991.-El 
Magislrado-Jucz, Juan Uccda Ojeda,-EI Secreta· 
riO.-7,169-C. 

MAHON 

Edlcro 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 2 
de Mahón (Menorca), 

Hace salx-r: Que en este Juzgado, bajo el numero 
131/1991. dvi! de registro, se sigue procedimiento 
judicial ejecución del anículo !JI de la Ley Hipote· 
eari;¡, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya. Socicdad 
Anónima», representado por la Procuradora señora 
PCI'ez Genovard, contra John Baxter y Shellcy Jane 
&.'\Ier, en redamación dc 5.285,286 pesetas de prin
cipat mas las señalada.s para intereses y costas que se 
fij<1rán postcriormcnte, cn cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a pnmera y publica subasta, por 
termino de- veinte dlas y pr«IO de su avalúo. las 
siguientes fincas, contra fas que se procede: 

Urbana.-NUm('ro 5. Apartamento en planta alta 
de! bloque H, y se designa como H-5. Inscrita al 
Reg.istro de la Propiedad tomo 1.564, folía 64, 
finca 8.095. 

Valorada pericialmente en 9,340,000 pesetas, 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Ju/gaJo, SJlO en plaza Miranta, sin numcro, segunda 
planta. e! próximo dia 8 de novicmbre dc 1991 del 
('Offll'ntc año, a las doce horas. 

En caso de quedar dl,'Slerta la primera, se cek'brarn 
una st,'gundn subasta. con rebaja dcl 25 por 100, el 
día 4 de dióembre de 1991. a la misma hora que la 
anterior, 

y para d caso de resultar desierta esta segunda, se 
{'c!ebrar;i una tercera subasta el día 30 de diciembre 
~k 1991. a la misma hora. bajo las siguientes condi
ciones: 

Pnmera,-El tipo del remate cs dt' 9.340.000 pesc
t;lS, no admitiénúose posturas que no cubran dít'ha 
suma, 

Sl'gunda,-Para tomar parte cn la subasta dcbedn 
consignar preyian1l'nte los ht'Ítadores en la I\.ksa del 
JUlgado () establecimiento destllludo a lal cfet'lo una 
GllH1J:ld igual. por lo ml'nos, al 20 por 100 de! tipo 
dd remate. 

Tercl'ra,-Podrá h;¡ecrse el r~'male a c:¡lidad de 
('ed('f~c a un ¡accto, 



BOE núm. 243 

Cuarta.-Dcsdc el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrilo en 
p!il'gO cerrado. depositando en la Mesa de! Ju/gado. 
junio a aquel. el impone de la consignación. a que se 
rdiere el apartarlo 2.°, o acompanando el resguardo 
de haberla hecho en el estableCImiento' .:kst¡nado al 
efeclo. 

los autos y la certificación registr¡¡! esta" de manI
fiesto lO" Secretaria. y los liictadorcs dcocrán aceptar 
como bastante la titulación. sin Que puedan C_\!g!f 
otros !ilulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y 1M pl\'fCfen
tes. si los hubiere. al crédito de! actor continuaran 
subsistentes y Sin cancelar, cntcmJ¡éndoSC" 4uc d 
rematante las acepla y queda subrogado en la respon
sabilidad .;le las mismas, sin dcstinflorSc a su extinción 
el precio del remate. 

y para gcneral conocimiento se c)(pide el presente 
en Mahón a 30 de septiembre de 199L-EI JOCL-La 
Sccrctaria.-4lt77-" 

MALAGA 

Edicto 

Doña-Carmen Padilla Marquez, Magistrada-Juez del 
JULgóldo de Primera Instancia njmcro II de esta 
ciudad, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 64f!991-H. autos de procedimIento del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaría. a instancia de 
«Banco Atlántico. Sociedad Anónima». conlra 
«Granda Internacional. Sociedad Anónima», sobre 
reclamación de cantidad: en cuyos autos se .acuerda 
sacar a pública subasta, por primera vez. térmlflo de 
veinte días y preeio fijado en la escntura de constitu· 
ción de hipoteca. los bienes que lu('go se dirán: para 
CU}·o acto se ha señalado. ('n la Sala Audiencia de este 
Juzgado. el próximo día 23 de enero de 1992 }" hora 
de las diez treinta. bajo los requisitos y condiciones 
que se dirán, y en prevención de que no hubiese 
postores en dicha subasta, desde este momento que
dan al)unciadas una segunda y terccm subastas. para 
las que se señala, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. ti próximo día 24 de febrero de 1992 y hora 
de las diez treinta. para la segunda, y el próximo dia 
23 de marzo de 1992 y hora de las diez treinta, pata 
la lercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 
Primcro.-Servifá dc tipo de la subasta e! pactado en 

la escritura de hipoteca, no admitiéndose postura 
inferior a dicho tipo. en la primera de las subastlls; en 
la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
e igualmente no se admüirán postums inferlOTes a 
dicho tipo, y la tercera se anuncia sin sujeción a tipo. 
pudiendo hacerse en calidad de ceder el remate a 
tercero. 

Scgundo.-Para tomar parte en las subastas lodos 
los postores. a excepción dcl acreedor demandante, 
deocrán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 d(?1 tipo señalado para la prImera y 
segunda subastas. y en la ten.:era una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 de! tipo senalado pam la 
segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la ofkina del 
Banco Bilbao Vizcaya sita en ca!!e Larios. numero 8, 
de esta capital, debiendo los depositantes faCIlitar los 
siguientes datos: «Juzgado de primera Instancia 
numero ti de Málaga. Concepto: Subasta. Número de 
procedimiento 64/91 H», y aportar antes de! imcio de 
Insuoá!ü,i CJ resguardo de ingreso correspondiente. 

No se admitirá e! depósito de difiero en mct.álico en 
la Ml'sa de! Juzgado. 

Tercero.-Que desde la publicaCIón de este anuncio 
de subastas hasta su l'c!cbración podrán hacerse 
posturas por. escrito, en pliego cerrado, en la Mesa del 
Juzgado, y junto a él el resguardo de haberse efec
tuado el dcpósito de la consignación mencionada en 
la condición segunda de este edicto. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del ReglS
tro, a que se refiere la regla 4.:1 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastantc la titulación y que las cargas o grava
menes anteriores y los preferentes -si los hubiere- ;11 
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(redilo- de! a¡;toL continuo.nin subsistentes. entendién
dme que d rematante los acepla y queda subrogado 
en la re~ponsabilidad d(' los mismos" sin d('slinarse a 
su extinGon el pr.'CIO de! remate, 

QuinlO.~Si se hubi('re pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebraCión de la subasta, 
también podrón rc<>ervarsc en depósito las eonsigna
nones de los particIpantes que asi lo acepten y que 
l¡uhK'I>:n cubierto con sus ofenas los pfej;ios de [a 
s.ubasta_ por SJ d pf1mer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran apro\'echar c! remate los 
nitos postores. y siempre por d orden de las' mismas. 

Fincas objeto d~ subasta 

L Urbana número 'J. Yivienda tipo dúplex, 
scn>ll.lda con el número 14-8 del núeteo E-2 del 
<:Ol1junto urbanísttco denominado ~Residl'neial Casti
ghonc 2. a fase». ¡nt('grado en el conjunto urbano ((Las 
Petunias.»_ en San Pedro de ""!cántara. término de 
MarocHa, E¡;tá sJluada en las plantas primera-segunda 
'! <;¡,.'gunda del núcleo. con una superfide tOlaf cons
trwda entre ambas plantas, incluida parte proporcio
nal de zonas comunes de 234 metros 89 decimetros 
cu.adradoS,. La planta primera-segunda esta distri
buida en dos vesttdores. un \,('sltbu[o, dQS cuartos de 
bono, tres donnitorios. trastero, ¡erraza y escalera de 
comunicación con la planta segunda y ésta en .-es!Í
blllo, crona, tendedero, asco, estar-comedór y ade
mas terrazas. 

Linda: Por su frente, con zona común y vivienda 
dúp!c:<:. número !4-A; por la izquierda, entrando. lo 
luu.:e con zona común; por la dereehb, con la yi vienda 
Jüp!c_\ número 15·B, hueco de ~a!c(a y asccnwr y 
<ipart¡¡rllento-estudio señalado con el número 15-(', y 
por el fondo. o espalda. con zona común. 

Cuoto:. le corrcsponde una cuota de participación 
en el conjunto de 3.484 por 100. 

lns..:ripción: Se halla in~rita en el Registro de la 
Propicdad en el tomo 1.236. fibra 23 1, folio 38, finca 
numero 18.571. inscripción primera. 

... L'rbana número JO. Vivienda tipo dúplex. 
señalada con d número 15~B del núcleo f-l dI!! 
conJUIlIO urbanístico denominado «Residencial Casti
gfiOlll' 2. 3 fase». integrado en el conjunlo urbano «Las 
Petunia9>. en San Pedro de Alcántara. termino muní
clpa! de MllrbeHa. Está -situada en las plantas -primera
~cgunda y segunda del núc!co, con una superficie total 
conMruida entre ambas plantas. incluida parle pro
porcionaf de zonas comunes de 234 metros 89 
decimelros cuadrados. La planta primera-segunda 
l'stj distribui-da en dos vestidotes. un vestibulo, dos 
cuartos de bano, tres dormitorios, trastero, terraza y 
escalera de comunicadón con la planta segunda y ésta 
en \l'stíbulo, COCina, tendedero, asco, eslar-comedor y 
t\,'l'ralilS. 

Linda: Por su frente. con zona común y vivienda 
Jupkx. número 15-A; por la derecha, entrando, zona 
común: por la izqll1erda, \wicnda dlipt\':x numero 14-
B. hlll'~'O de ese;¡!ern y aseensor y apartamento-estudio 
sena lado con el numero 15-e, y por el fondo, o 
csp;¡lda, con lOna común, . 

Cuota: Le corresponde una cuota, de partICipación 
en d {'Uniunto de 3,484 por 100. 

In~cnpCión; Tomo 1.236, libro 23 L ¡oliQ 40, finca 
numero 18-.578. inscripción primera. 

:; Urbana numero 13. Vivienda tipo dúplex. 
s<;rw!¡¡-da {'Un el número n-B del núcleo [-3 del 
(tlnjunto urbanístJco denominado «Residenei'lJ Casti
g[¡{lO(' 1.a fase», integrado en el conjunto urbano ((Las 
Petunias:>,. lT San Pedro de Alcántara, término muni
-ctp-al de \<1orbdla. Está situada en las plantas pnmera
~(,"gunda :. SI.'gunda dd núcleo, con una supcrfioe tOlal 
COnstruida entre ambas planta~. incluida parte pro
porcionol de zonas comunes de 234 metros 89 
dl·nm..:lros cuadrados. La planta primna-segunda 
l'~t;\ di'i.lflbuido en dos vestidores, un v-eSlíbulo, dos 
cuartos de Ixlño, tres dormitorios. trastero. terraza y 
oGlh.'ra .. k comunicaóór con la planta segunda y esta 
en \-\,'"libu[o. cocina, tendedero, aseo. estar--come:dor y 
alkmas terrazas.. 

Lwda: Al frente. con zona común y vi\ienda 
dúplo.. numero 22-A: dcrecha. entrando. zona 
cumun: tlquierda. \ivienda dúplex numero 21-B, 
IlUCCO de l'scakra ~ aSL'Cnsor y apartamento-estudio 
sd.alado con d número 22-C, y por el fondo. o 
,,~paIJa, dln lona corrltin. 
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Cuota: Le corresponde una cuota de participación 
en el conjunto de 3.484 por lOO. 

Inscrita al tomo 1.236. libro 231. folio 66, linca 
numero 18.591, inscripción primera. 

Dichas fincas han SIdo tasadas en la escritura de 
hlpoleca;:¡ efectos de subasta respectivamente en la'> 
.,¡gtÍ-ll'otes cant!dades: La finca registra! número 
18,517 en la suma de 45.600.000 pesetas; la linea 
r;'g!stral numero 18.578 en la suma de 45,800,000 
(}\:sdas, y la finca registral numero 18.591 en la suma 
Je 43.500.000 pesct,;J.s. 

Dado en Málaga a !! dI.' septiembre de 199!'-La 
Magistrada-Juez. Carmen Padilla Marque¿,-La Seerc
laria.-7.153_C 

MAR BELLA 

Edicto 

Doña María de! Pilar Ramírez Balboteo, Magistrada
JUCl de Primera Imtancia número-3 de Marbella y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejC(.'utivo 179/1989. promovidos por el Banco 
ExlClior de España, representado por el Procurador 
don Salvador luque Infante, contra don Miguel 
Pastor 6órncz y dona Carmen BcHido Gallegos. en 
trámite de procedimiento de apremio, en los que por 
pmvldenci;:¡ de esta fecha se ha aeordado anunciar por 
medio de! presente la venta en publica subasl<1, por 
primera vez, plazo de vemte días y e! plalo de 
ta!klCiÓfl que se mdicará. de las sigUIentes fincas: 

Urbana. Vivienda sita en la planta alta del bloque 
en Lc'tante. scnalada con cl numero 21 de los 
elementos individuales de la finca urbana integrada 
por dos bloques, sita en el pago de los HuertoS, 
barriada de Cabo de Gata. término de Almeri<¡ y 
A-33, de su bloque; con superficie construida Je 66 
metros 65 decímetros y útiles de 58 metros cuadra
dos, Lindante: Norte. reHano de acceso: hueco de 
l'scalcm y vivienda A-32. de igual planta; sur. 
v¡\ icnda A-34 de fa misma planta; este. con calle con 
proyecto, y oeste, con rellano de la escalera y lOna 
común: además por norte, este y oeste, lo hace con 
patio de luz y ventilación. Registro 2 de Almena, 
libro 317. tomo 930, página 17, finca 14.389. 

Valorada a efcelos de subasta en 4.600.000 pesetas. 
Lrbana. local comercial. sin inquilinos. Sito en la 

última planta, denominada entresuelo y senalado con 
el número J·C de los demcntos individuales y dos del 
p¡¡slllo de acceso del edificio de tres plantas, SitO en 
esla ciudad. con fachada a las calles de Tirso de 
Molina y Hermanos Pinzón. y otra particular de 
nuen creación: con superficie construida de 61 
metros n decímetros cuadrados. Lindante: Norte, 
calle de nUe\'3 creacIón y local de igual planta de don 
Simón Yemal Carrí!lo; sur, pasillo de acceso; este. 
resto dc finca matn/. y Q('ste, don Sim6n Vemal 
Carrillo, Haciéndolo también por el este con pasillo, 
di"tnbución o aece<;o_ Registro 1 de Almeria, libro 
159. tomo 750, página 123. finca 42,959. 

Valurado en 5.400.000 D\.'setas, 
Urbana. Zona de aparcamiento seilalado con el 

núnk'fO 16 de la planta de sótano y de los elementos 
del edifi{'Ío de seis pJ¡¡ntas y sotano denominado «Las 
Yucas,). en la calle Marqués de Com¡Jlas. sin número, 
de e~ta (;iudad; con una <;upcrlicie de 12 metros 12 
dccimdros cuadrados, Lmdante: Norte. zona de apar
lamento número 25 de [a misma planta; este, pasiHo 
con ael'CSO comun de todas las zonas de aparca
miento; oeste, dona ('armen Rodríguez Castancda. y 
""Uf. zona de apartam,'nto numero 27 de igual planta, 
T!L'ne su acccso pOf una rampa situada en la calle 
Gencral Sotoma}OL h1,>cnta en el Reg1stro 1 de 
Ahm-ria, libro 941. tomo 2.112, pagina 113, finca 
49.954. 

Valorada en 900.000 pesetas. 
Urbana, Zona de aparcamiento scnalado con el 

llurllero 27 de la planta de sótano y de los elementoS 
dd cdlficlO de seis plantas y sótano denominado ((las 
YUC¡¡!>I). en la calle Marquó de Comillas. sin numno. 
JI..' esta l'!udad: con una supnficie de 10 metros 65 
dedmrtros cuadrado<;, Lmdantc: Norte. lona de Jpar
c¡¡miento número 16 de la misma planta: este, pasillO 
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de acceso común de todas las zonas de aparcamiento: 
- SUL dicho pasillo de acceso, y oeste, dona Carmen 

RodriguC2 Castafieda. Tiene su acceso por una rampa 
situada en la calle General Sotomayor. InscriJa en d 
Registro I de Almena. libro 941, tomo 2.! 12. página 
114, finca 49.956. 

Yalornda en 800.000 pesetas. 
Urbana. Vivienda tipo 8. sita en la cuarta planta 

alta, con acceso por el portal uno. señalado con el 
numero 43 de los elementos del edificio de seis 
plantas y sótaQo denominado «45 Yucas». e-n la cal!e 
Marqués de Comillas, Sin número. de esta -ciudad: (On 
una superficie construida de 171 nietros 91 decimc
Iros, y ¡jtil de 124 metros 93 decímetrQs cuadrados. 
lindante: Norte. rellano y caja de escalera dd porta! 
dos, y vuelto de la planta baja; este. dicho vuelo y 
ca!le Marques, de Comillas, en medio, vuelo de los 
ensanches del edificio: sur, citado vuelo de ·Ia planta' 
b<lja y herederos de Jimenes Herrerías. y (){"sle, caja 
del ascensor del portal uno, pasillo distribuidor de 
planta, patio y ,9oña Carmen Rodríguez Castaneda; 
además interiormente lo hace por norte. oeste y sur: 
con un patinillo. Inscrita en el Registro número 1 de 
Almeria, libro 941, tomo 2.112, página 145, finca 
49.988. 

Valorada en 19.800.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audieneiás de 
estc Juzgado, silO en la avenida Mayomzgo, sin 
número, el próximo día 26 de noviembre, a las once 
horas, b<ljo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa dc-l 
Juzgado el 20 por 100 del precio de la tasación Que 
sir\'c de tipo para la subasta. sin cuyo reqUisito no 
podmll ser admitidos a licitación, pudiendo tomar 
parte en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Scgundo.-Que los titulas de propiedad de las fincas 
sacaqas a subasta se ·encuentran de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
su~sta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho a 
cxigir ningunos otros. 

Tcrccro.~Que las cargas anteriores y prclerentcs al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes. 
sin quc se dedique a su extinción el preóo del remate, 
entendicndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obhgaciones que 
de los mismos se derivcn. _ 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 23.de diciembre, a las 
once horas, en la Sala de Audicncia de esl.C .Juzgado, 
para la que servirá dc tipo el 75 por «)O de la 
valoración:no admitiéndose posturas inferiores al 50 
por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su c-aso, el día 22 de 
ctIcro, a las onl.'C horas, en la refcnda Sala de 
Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Dado en ~arbena a 14 de septiembrc de 199L_la 
Magistrada.Jucz. Maria del Pilar Ramirc-z B<\lbo
tco.-La Secretaria accidental~-7.159·C 

MOSTOlES 

Edictó 

Don Gregorio del Panilla García, Magistrado-Juez 
do:! Juzgado de Primera Instancia numero 1 de 
Mósto!c-s, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejccutivo numero 418/1987. promOvidos por 
j(Sanedi. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Lópcz Meseguer con.tra don Tomas, 

'Valvcrde Velayos y dona Carmen Contrer<ls M., en 
trámite de procedimiento de apremio. en los que por 
providenCia de esta fecha sc~a acordado anuoclar- por 
medio del presente la venta en pública subasta, POT 
primera ve'l, plazo de veinte días, y el plaLO de 
tasaCión que se mdicará. la siguiente finca: 

Piso situado en carretera de Boadilla del Monte, 
carrctCTa de Maj,adahonda, ~O, planta pnmera, ktr<l 
B; de 93 metros cuadrados aproxímadamente: cons-

i, eam¡¡¡¡;lr_iliMliU ¡ 
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tando de varios dormitorios, salón-comcdor. cuarto 
dc baño, terraza y cocina. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de POluelO de Alarcón número 1 al tomo 
1.229. libro 112, folio 57, finca·6.05L 

La subasta lendrá lugar en la Saja de Audicncia de 
este Juzgado, suo cn la avenida de Portugal. 49, dc 
Mostolcs, y hora de las once- del dia 16 del próximo 
mes de du:-iembre. bajo las condiciones siguientes: 

Primerl.-La finca scilalada sale a publica subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de IQ.OOO.ooo de péSétas. no admiticndosc- pústuras 
que no cubran las dos terceras part\.'S del avalúo. 

Scgunda,-Para tomar parte en la subasta deberán 
Jos licitadores consignar previamente c-n la cuenta de 
consignaCiones y depósitos de este Juzgado el 20 por 
100 del pr..-c¡o de la ta!03ción que sirve de. tipi> para la 
subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a 
licitación. pudiendO lomar parte en calidad dc ceder 
d remate a un tcrcero. 

Tcrccra.-Quc los titulos de propiedad de la finca 
Sácadn a subasta se encttentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. para que puedan ser 
c;..aminados por quienes deS<..'1:n tonmr parte en la 
~ubasla, -previnicndose- a los Iicitadorcs que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho a 
exigir ningl1nos otros. 

Cuátta,-Que la cargas anteriores y preferentes al 
credito dé! actor. si existieren. quedan subsistentes, 
sifl qUe, se dedique a su elltinción el precio del remate. 
enté,,~icndose- que- el rematante las acepta y queda 
subrogado en las;'responsabilidades y obligaciones que 
de las mismas se den'iCn. 

Qui'nta,-podrán hacerse las posturas en calidad de 
-ceder a ·un tercero el remOlle. 

Scxta.-Sc devolverán las cantidades previamente
eónS-i:gnadas por los licitadores para tomar' parte en la 
subasta, con excepción de la correspondiente al mejor 
pOStor, salvo que a instancia de! acreedor se reserva
sen las consignaciones de los postores que ¡¡si lo 
.admitan que hubiesen cublcno cltipo de subasta con 
la cantidad consignada, la cual le sera devuelta una 
vez cumplida la obligadón QOf el adjudicatario. 

SCptirna.-Los gastos de remate. Impucsto del Valor 
Anadido (IVA) y los que cOITCspondan a la subasta 
serán dc cargo del rematante. . 

De no haber postores en la primera stJbasta, se 
scnala para la segunda el dia 16 de enero dc 1992. a 
las oncc horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. para la que servirá de tipo- el 75 por 100 de 
la valoración. no admitiéndose posturas inferi-ores 
al 50 por 100 dc la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 17 de 
febrero, a las once horas, en la referida Sala de 
Audiencia, sin sujeción a tipo. "1. 

Dado en Mósloles a 10 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado.-Juez. Gregorio del Portillo Garcia,-EI 
Sccrctano.-7.148--C. 

MURCIA 

Edicto 

Don Andrés Pachcco Guevara. Magistrado del Juz· 
gado oc Primera Instancia númcto ! d\.' Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
eJt"t'utivo con el número 1 99-C/I 990. promovido por 
cl ((Banco Espano! de ('redilo. Soncd,ad AnónIma», 
ft'pr6entado por el Procurador don Jaime García 
;-"¡avarro, conlra doña JtJha Rui.l Muñoz y don 
Rodngo Fernandcz Rodríguez. y en C'j('cución de 
Séntcncia dictada en dios se anunci<J la ,"enta en 
pub!i{":t subasta. por término de veinte días. de los 
blt'ncs inmut.'bJcs embargados a los dl'mandados. 
cu:o remate tendrá lugar en In Sala Audil~rKI.l dc este 
J u:zgado, en la forma siguiente: . 

En primera subasta. el día I ~ d(' dlCiembt.: próximo 
y hora de las once treinta de su mañana, por eI.tipo 
d~' tasaCIón. 

En segunda subasta. caso de no quedar rcmatados 
los bil'""s en la primera. con rebaja del 25 por j 00- dd 
lIpo. el dia 15 de C'nero dl' 1992 próximo, a la misma 
hora. 

y ;:n tercera subasta. !"oi no se remOllara ('n ninguna 
de las anteriores. el dia J2 de lebrero de 1992 

BOE núm. 243 

próximo. a la misma hora, sin sujeción a tipo pero 
con !as dcmas condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partcs dc los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar prt"viamente los liCltadorcs en la 
cuc-ntn 3.084 de la agencia sita en Infante Don Juan 
Manuel..del «Banco B¡Jbao Vizca~a, Sociedad Anó
nima», cantidad igualo superior aí 20 por 100 de los 
respectivos tipos de licitación; que las subastas se 
celebraran en forma de pujas a la lJ-ana. si bien, 
además, hasta el día señalado para el remOlle podrán 
hacersc posturas por escrito. en sobre cerrado: que 
podra licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá h4('erse previa o simultáncamente a la 
consignación del precio; que, a instancia del actor, 
podTán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
cfectos de que si el primcr.adjtJdicatario no cumpliese 
sus obligaciones pueda aprobarse el remOlle a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas; que los Iítulos de propiedad. suplidos por 
certificación registra!. estaran de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo conformarse eon 
ellos tos licitadores. que no tendrán dcrecho a exigir 
nmgunos otros: 'llt' asimismo estaran de manificsto 
los autos, y que las cargas anteriores y las prefcrentes, 
si la!> hubiere, al eredito del actor continuarán sumis
t¡;-ntes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. Entiéndase que de resultar festivo. alguno de 
los anteriores señalamientos, la subasta se cekbrará el 
día SIguiente hábit. a la misma hora. 

Las fincas objeto de licitación ~on las sigUIentes: 

I.a Planta scmisótano'; trastero scnulado con la 
!-ctra A. del edificio sito en término de San Pedro del 
Pinatar. con fachada a las calles Urgen. en formación. 
Manuel de Falla y Zaragoza; se denomina edificio 
«Solana». Tiene una supcrficie úlll de 5,37 metros 
cuadrados. Inscrito cn el Registro de la Propicdad de 
San Javier al folio 107, libro 129. finca 
número 9.709. 

Valorado pericialmente en 100.000 pesetas. 
2.a Vivienda en planta primcra, señalada con la 

letra H. portal número 2. del edificio sito en término 
de San Pedro de! Pinatar, con fachada a las calles 
Urge!, en formación, Manuel de- Falla y Zaragoza; se 
denomina edificio «.Solana». Tiene una superficie 
construida de 116 metros cuadrados. Imcnta en el 
RegIstro de la Propiedad de San Javier al folio 149, 
libro 129, finca númcro 9.730, 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 
3.;! Quinón de secano en el sitio !Jamado Morrón 

de Santi.Espiritu, término de Villa nueva del Arzo
bispo, con la cahida de 1 fanega 7 celemines del 
marco de 405 estad:t)es, que equivalen a 68 areas 8 
cenliareas. InS{'"rito en el Registro de la Propiedad de 
ViUacarnllo al folio 108, libro 271. tomo 1.693, finca 
núntero 23.797. 

Valorado l'n 650.000 ¡x'setas. 
4.:1 Pedalo de tierra secano en c-1 sitio Ero, del 

termmo de VillanucV;l del ArzobISpo. con una exten
sión de 18 arcas 30 cenuárcas. Inscrita C'n el Registro 
d~' 1" Propiedad d~' ViJlacarriJlo al¡b!io 106, libro 249, 
tomo 1.523, finca numcro 21.958. 

Valorada en 150.000 p!.'sctas. 
5.:! Pedazo de tterra olivar cn el sitIO Ero, término 

ili' Yillanm'HI del ArlObisro, de superficie 18 aTeas 30 
cC'nliáreas. Insana cn d Registro dI.' la Propiedad de 
Villaearrillo al folio I¡Y¡. libro 249, tomo 1.523. finca 
numero 21.959. 

Valorada pericialmente en 150.000 pesetas. 
6.:1 Solar <"Creado en el sitio ¡¡amado Eg¡do de las 

Eras del Portillo, ll'rmino de YiUanuc\"a del Arzo
bisto, de superficie- 961 metros cuadrados. Inscnto en 
el Rcgimo dC' la Pmpi..:dad de Villacarrillo al folio 
~22. libro 246. torno 1.'495, linea número 11.742. 

Valorado pericialmente en 3.000.000 de ¡x'sctas. 

Dado en Murc¡a a II de septiembre dc 1991.-EI 
Magistrado, Andr..'" Pa\'hcco GUl'vara.-E1 s.,.·creta· 
rio.-7.I 39·C. 
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ORENSE 

Edicto 

Don Manuel Cid Manzano. Magislracto-Jucl SUSlHuto 
de Primera ¡n"taneja numero 3 de la ciudad de 
Orensc y su partido judicial. 

Hago publico; Que ante este Juzgado. con el 
número 41 Jj 1 990. <¡e sustancian aUlos de juicIo CJCCU· 
Ino. a instancia de «Rosarciro. Sociedad Limltad,m. 
rcpn:scllt:¡do por el Procurador seúor Marquma Fcr
nandel. contra dona Elvira 8ahamondc Hcrvclla. 
ycrin¡¡ de Orensc. con domicilIO en Pena Corneira, 
núml'fo J, sobre reclamación de la cantidad de 
992.958 pesetas. en cuyos autos se acordó sacar J. 

~ubasla pública, con ¡nten'alo de veinte días. el bien 
que ~. indica al final, cuyas subastas se cckbramn a 
las dot'c horas de los dias que se indican a cominua
t;!Un: 

Primera subasta. el dio. 6 de noviembre de ! 991, por 
el tipo respectivo de tasación, sin que se adnlltan 
posturas infcriorcs a los dos terdos de dicho tipo. 

Segunda subasta, el dia 2 de díeiembrc de 1991, con 
la rebaja del 2S por 100. sin que se admitan posturas 
inferiores a los dos tercios de estc tipo. 

Tercera subasta, el día 9 de cncro de 1992, sin 
sujeción a lipo. 

La subasta siguiente se cclcbrar'.i caso de resultar 
desierta, en lodo o en parte, la anterior ~nalada. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para participar en la subasta scr.i 
pn."'ciso depositar previamente en la Scrrdaria de este 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto. por lo 
menos, el 20 por 100 del respectivo tipo de ta'S(lciÓn. 

Scgunda.-Que podrán ha(.·crse posturas por cscrilo, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa de! JUl

gado, junio con el pliego, el importe del 20 por 100 
del tipo de tasadón o acompanando resguardo de 
haberlo hecho en establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que podrá intervenirse en la puja -en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que el adjudicatario contrae la obligación 
de pcnnanecer en el 'local, sin traspasarlo. el plazo 
mínimo de un ano, y destinarlo durante ese tiempo. 
por lo menos, a negocio dc la misma c1a'SC al que 
venía ejereiendo el arrendatario, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 32, párrafo segundo. de 
la LAVo 

Bicn objeto de subasta 

Derecho de traspaso de! local comeróal ~I!O en la 
planta baja de la casa senalada con d número 3 de la 
ea!le Peúa Corneira. en esta ciudad de Oren~e. dl"di
cado a cafetería «Gala». Este local ocupa una superfi
cíe de 157 metros cuadrados. Es propil'dad de don 
ViClor Salgado Dial. Valorado en 9.000.000 de pese
tas. 

Dado en Orensc a 19 de ~ptiembre de 199L-EI 
Magistrado-Juez. Manuel Cid ,Manzano.-EI Secreta
rio judiciaJ.-7.160-C. 

PALMA DE MAUpRCA 

Edicto 

Don Carlos Amorena Doncel Secretario del JU7gado 
de Primera lmlancía mimero 6 de Palma de 
Manorca. 

Hace saber. Quc en virtud de lo dispuesto por el 
ilustrísimo ~ñor Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de los de Palma de Mallorca, en el 
npcdientt' promovido por el Procurador don Pedro 
Farer. en representación de la Entidad «Asociación 
Geneml Agraria Mallorquina, Sociedad Anónim31) 
(ACAMA), con domicilio en la carretera de ManacoL 
kilómetro 2.5 de Palma. por medio de este edkto se 
hau' publico que por providencia dictada en d dm de 
hoy se ha acordado convocar a Junta gcneral de 
acreedores, que tendrá lugar en la Sala Audicnclil de 
este Juzgado el pró;\Ímo día 18 de diciembre, a las 
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dlcz horas. (on la prevención a los mismos de que 
podrán concurrir per!.Onalmente o por medio de 
reprc'>Cntnnlc con poder surt(:lenlc para ello y con el 
titulo Justificativo de su credito. Sin cuyo requiSito no 
~..:r:in ¡¡dmitidos. hallándose hasta dicha fecha a -su 
Ji~p()si(1ón ('Tl la Secretaría de este JUlgado el dicta-
111":11 de lo,; inl{'n'cl1tor..:s y demás documentacH:}n 
c';t;\hk;:ida en la ley dc SuspensIón de Pago~, para 
que pued¡¡n oo1l:ner las copias o notas que estimen 
upnr!l1lla~. 

Dado en Palma de Mallorca a 23 de septiembre 
de 1991.-El Sccretario.-r,105-C 

PAMPLONA 

Edü10 

El Magistrado de! JUlgado de Primera Instancia 
numero :2 de Pamp!<:ma. 

Hacf saber: Que a las doce horas de los días 21 de 
nO\'1embn;, 19 de díciembrc de 1991 y 16 de enero de 
IQ92 tendrá lugar en este Juzgado. por primera. 
~gunda y [erccra Vez. respectivamente, la venta en 
publ!t:a subasta del bien q\le luego se relaciona, en 
autos de JUIcio declarativQ menor cuantia-rcc!ama~ 
clón de cantidad. seguidos en este Juzgado con el 
mlmero 324jI99Q..A, a instancia de don Bienvenido 
Antl1lano Nalda y comunidad de propietariOS de 
plaLil Gorris. 24. 26 y 28. contra don Ramón Rodrí
guez Fcrntindcl, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
ran consignar los licitadores en el -Banco Bilbao 
VÍ¡caya -indicando Juzgado, número, asunto y ano
d 20 por 100 de la valoración. en la primera subasta; 
dl'! 20 por 100 de dicho valor, con rebaja del 25 por 
100 en la ~gunda y tereera, sin cuyO requisito no 

1

I serán admitidos, debiendo presentar en el momento 
dé la subasta el oportuno justificante de ingrt'so. 
~gundo.-Q\le no se admitirán posturas que no 

t-ubnm las dos terceras partes del valor dd bien en la 
pnmcra subasta: en la segunda, dicho valor. con 
rebaj:l de! 25- por lOO, y en la tercera. sin sujeCIón a 
tipo, ) podrán hacerse en calidad de ceder c-J rcmate 
a un terrero. 

. Tcn:ero.-Quc no ~ han suplido los tituJos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a los 
autos, pu-di" .. ndo ser examinados por los que quieran 
lomar parte en la wbasla. 

Cuan-o.--Que las Cargas o gtavámenc~ anteriores y 
preferentes, SI los hubiere. al crédito de! actor COnti
nuarán subsIStentes. eil-tendiendosc que el rematante 
los .J(cpta y Querl:l subrogado en la responsabilidad de 
I()~ mismos, sin -destinarse a su c.xtinclón el pre~io-del 
remate. 

QUlIltO.-QUC podran hacerse posturas por escrito, 
<.'n plIego ITHado. <kposlt.:lndo en la Mesa del Juz
grldo, junto a aquel. e! resguardo de! importe cstable
-Cido en el apartadO segundo hasta el momento de la 
celebraci.ón de la subasta. 

Bien objelo de la subasta 

Vivienda sita en Ba-ranain. plaza de los Corrís, 
Ilumcro 24.2.° A. lnscrita af tomo 755. I1bro 12 folio 
94. finca 789. Valorada en 10.800.000 pesctus. 

Dado en Pam¡)1ona a 17 de julio de I q",lJ.-EI 
Magistrado.-EI Sccrc-tario,-4.753-3. 

PONTEVEDRA 

Ec/t,lo 

Por el prescnte se hace publico. para dar {'umph_ 
míentro a lo dispuesto por el Ilustrísimo senor Mag¡s
tfildo-Juez del Juzgado de Primera Instancia mime
ro 6 de 10'> de Pontevedra, que en virtud de lo 
acordado cn los aulas de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado. bajo el numero 220/t 990, a instancia de 
«Banco Pilstor. Sociedad Anónima». contra «Talleres 
010b.11. Sociedad Limiladlll). representante legal. don 
Manuel Vila Otero. sobre reclamación de 1.058.720 
¡x,~·t;ls de pnncipal, más la -cnntldad de 400,000 
p<!!,Cta~ qoc, ~in perjuicio de ultcrior IJqUldilClOn. se 
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calculan para intereses, costas y gastos: se ha Jcor
dad~) \,Jear a p,ública subasta los bienes que al final se
rclJcionar..in. por término de vemte días. por el precio 
de GA72,OOO pesetas en que han sido valorados 
pcnoalmentc, 'j -cuyo aClO tendrá lugnr en la Sala de 
l,mh..:ncla de este Juzgado. sito en Pontevcdra, avcnida 
de VigO, 11, 1.0 .d próximo día 16 de dtelembre y hora, 
nuc\e treinta. [>ara el caso d..:- que resultara de~ierta 
dich;¡ sunasta, por no ~>oncurrir postores a la misma, 
se señala. por Sl'gunda vel, para el día ! 3 de ..:-nero 
de 1991 'j hora de las nueve treinta. con rebaja del:!5 
por 100 sobre lo canlldad que SIrvió de tipo para la 
primera subasta. No habiendo postores en la misma. 
S(> ~ñala por tercera vcz, sin sUJcción a tipo. el 
prO\lmO dia 6 de febrero. Todas ellas en la Sala de 
Audien('Ía de es.te Juzgado. y bajo las condicíones que 
;l -continuación se indIcan: 

I)rimera.-El tipo del remate será dl' 9.47:!.OOO 
pesetas. sm que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras panes de dicha suma. 

Sl.'gunda.-Para podcr tomar parte en la licitación 
deocrán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto e! 10 por 100 del tipo del remate. 

Terecra.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde e! anuncio de la subasta hast;¡ su ~ 
cekbración, depositando en la Mesa de! JUlado. junto 
a aquél. e! 10 por 100 del Hpo de! remate. 

CUJrta.-Podra hacerse e! remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta,-Sc rc~rvarjn cn depósito. a instancia dcl 
acreedor, \as consignaCIOnes de los postores que no 
resu!t<lrcn rematantes y que lo admitan y hayan 
cubIerto cI tipo de la subasta. n efectos de que si e! 
primer adjudicatario no cumpliera la obliganón 
pueda aprobarse cI remate a favor de los que sigan por 
e! orden de sus respectivas posturas, 

Sc:\ta.-Los títulos de propiedad. suplidos por la 
ceru!icación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secrétaría dcl Juzgado. debiendo !os licitadores 
conformarse eOI1 ellos. sin que puedan exigir otros. 

S':ptima.-Las cargas y gravamenes ¡mterlores y los 
prefcrent~s. si los hubierc, al crédito del actor queda
rán s-ubsistcntcs y sin cancelar. cntendiéndos.: que el 
rematant{' los acepta y queda subrogado {'n la respon
~abilidad de los mismos, sin destinarse a su l':\tineión 
d precio del remate. 

Ck:la\-il-.-Para el SUpuesto de que resultJre desIerta 
la primera subasta, se &cnala para que tenga lugar !a 
segunda d pHhimo día 1 J de' enero de 1991, a sus 
Iluc\e treinta horas. en las misma!. condiciones que la 
pnmera. e.\cepto el tipo del remate. que sera el de! 75 
por 100 del de la pnmera. y para una ten:era, sin 
~l1jcción a tipo. d día tí de- febr"ro de- 19'}2, :1 sus 
nuc\e treinta horas, rigiendo las mismas condiciones 
fijadas IXIra la segunda. 

Dado en Pontevcdra a :!5 de septIembre de 
199 1.-7. I 47-C. 

SABADELL 

Edicto 

En virtud de lo acordado en proYldencia de esta 
keh:t dictada por este Juzgado de Primera Instancia 
numero 6 de Sabade!1, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
numero 1[511991. segUidos a instaneia del Procura
dor don Augusto Rosell Gausente. en nombre y 
representación de «&nco dc- Sabadell. Sociedad Anó
nima», en reelamación de un prést.lmo con garantia 
hipotl'{;aria, se sacan a publica subasta por primera 
vez las siguientes fincas: 

Lote 1: 
Finca rUstira. Regadio. Poreión de terreno desti

lladn a culti\-o dc plantas, sna en e! término de El 
Masnou. partida Torrl'fIt Umtx .. rt. 

Inscrita en d RegIstro de la Propiedad dl' Mataró 
número I ni tomo 2.931. libro no de El Masllou. 
folio 16. nnca numero 2.605-N, inscripción tercera. 

Lote 2: 
Porción de terreno plantado de viña en la cual hoy 

e.\I!.té una casa. compuesta de planta baja y piso, con 
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buhardilla. Situado todo en el término de El Masnou. 
partida denominada Torrent Umbert. hoy calle Juan 
Uampa!las. número 59. -

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mataro 
numero I al torno 2.739. libro 210 de El Masnou. 
folio J 59 vuelto. finca numero 1.804-N. Inscripción 
scpllma. 

El remate tendrá lugar en la $ala AudIencia de este 
Juzgado. sito en la c:aHc Narcís Girail el día 7 de 
noviembre de 1991. a las diez horas, previniéndose a 
los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 2.000.000 
de pesetas el lote I y 23.000.000 de pesetas el Jale 2, 
fijados en I;:¡ escritura de préstamo, no admitIéndose 
posturas que no cubran dicha Cantidad. 

$cgunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los lícitadores previamente en el 
Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

T crcero.-Que el mejor postor podrá ceder el remate 
a un tercero. 

Cuarto,-Que los autos y [as certificaciones a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 13 [ de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en [a Seetetaría de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 

"como bastante la titulación aportada, 
Quinto.-Que [as cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes. si los hubiere, al credito dd actor 
continuarán subsistentes, entendiendose que d rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabilt
dad de los mismos. sin destinarse a su extlndón el 
precio del remate. 

Que en el caso de que no hubiere, postor en la 
primera subasta, se señala para segunda vez, con 
rebaja de! 25 por lOO, para e! 5 de diciembre de 199 ¡. 
a las diez horas, y en caso de Que no hubiere postores 
tampoco cn esa segunda, se fija el dia 9 de enero de 
1992, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Sirviendo d presente edicto de notificación a la 
p.·me demandada si resultara negativa la personal 
pl<lctieada, 

Dado en Sabadell a 4 de sep,iembre de 199J.-La 
Magistrada-J uez.-La Secretaria,-7, 136-C 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Yolanda Domeño Nieto, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia de DonoslÍa-San Si!'bastián 
número 2, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con e! número 
482(1990. se tramita procedimiento de juicio CJecu· 
lÍvo, a instancia de «Banco de Bilbao Vízca)a, SocIe
dad Anónima», representado por [a Procuradora dona 
María Luisa Aranguren Letamendia" contra don ]ñigo 
Arregui Zubiarrain y dona Maria Eugenia Olano 
Tierno, en el Que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a publica subasta por primera vez y 
término de vcinte días los bienes que luego se diran. 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el dia 2:8 de 
nOViembre próximo, a las nueve treinta horas, con las 
prevenciones siguicntcs: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terecras partes dcl avalliú, 

Scgunda,-Que los licitadores, para tomar part\! \!n 
la subasta, deberán consignar previamcOK en la 
cuenta de este Juzgado en ct «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». numero 1,846. una cantidad 
igual, por lo mcnos, al 50 por 100 de! valor de los 
bienes que sirva de tipo. hacicndo~ constar {'¡ 
número y año de! procedimiento, sm cuya requisito 
no scrán admitidos. no aceptándose entrcga de dinero 
en metálico o cheques, 

"(ercera.-Podrán participar ron la ca\1dad de ceder 
e! remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde e! anuncio 
hasta su celebración, podrán hacersc posturas por 
eS\;rito en pliego cerrado, haciendo el dl'pOsito a que 
se ha h\!cho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación reglstral que suple los 
títulos de propiedad estarán dc manifi\.~to en la 
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Secretaría de! Juzgado, donde podrán ser examinados, 
cnlCndiéndosc que todo liCitador acepta como bas
tant\! la titulación e.'(lstente. y que las cargas anterio
res y las preferentes, sí las hubiere. quedaran subsis-
1cotes. sin dcstinorse a su {','(tlnción el precio del 
n:mat..c, y se entenderá que el rematante !;:¡s acepta y 
quo1a subrogado en la responsabilidad de las mismas, 

Pólf<j d supuesto de que no hubiere postores en la 
prí mera subasta. se scnaJa para la cc!ebración de una 
segunda el día 9 de enero próximo. a las nueve 
treintól. sirVIendo de tipo el 75 por 100 del scflaJado 
para la primera subaStO, siendo' de aplicación las 
demás prevenciones de la primera_ 

fgua[mcntc, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se $Cñala para la 
cck:hración de una tCf('eta el día 4 de febrero pró
XImo, a las nueve treinta horas, cuya subasta se 
celebrara sin sujeción a IIpO. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza ma)'or o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera cclebrarsc la subasta en el dia y hora señala
dos. se ClHendcrá que se celebrará d siguiente día 
hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bíenes que se sacan a subasta y su valor 

PISO tercero D de la casa numero 113, sita en el 
pmeo de Zu-biauftC, en el barrio de lmxaurrondo. de 
San Sebastiano Tiene una superficie aproximada de 
72,55 ml-tros cuadrados. 

inscrita en el RegisHo de la. Propiedad de San 
Sebm;tlar¡ número L al tomo 1.273, libro L follo 204 
\ uelto. firica numero 83-C 

Tasada a cfcelOs de subast::! en la eanlldad de 
10.500.000 pcSC1as. 

Dado en Donostia-San Scbastián. 30 de julio de 
1991.-La Magistrada-Juez. YOlanda Domeno 
Niclo._EI Sccretario.-7.16-8-C 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número 3 ge Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
mi\!nlo especial sumaría del artículo 131 de la Ley 
H ipotC'ca-ria, con el numCTQ 770;1990, promOvidO por 
Caja General de Ahorros de Canaria,>, (ontra «Con s
¡rUcclorles Accntcjo, Sociedad Limitada». en los que 
por resolución de esta fecha. se ha acordado !illcar a la 
yent;l en pubtica subasta el inmueble que al final se 
déscribe, cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de 
Audkncias de este Jugado. en lá forma siguiente: 

En primcra subasta, el dia 21 de no\'icmbrc de 1991 
a las- diez horas, sirviendo de tipo el pactado en la 
cscrÍlurá de hipoteca. ascendiente a la suma de 
:n 5 3 LSOO pesetas, 

En $Cgunda subasta, caso de no quedar rematados 
los biefl(,'s en la prim\!ra, el dia 19 de diciembre 
de 1991 próximo y hora de las diez de su mañana, 
con la rebaia del 25 por 100 de- la primera. 

Yen tercera subasta. si no S<:: rcmaútran en nmguna 
de las anteriores, el día 21 de enefO de 1991 próximo 
y hora de las diez de su manana, con todas las demas 
coodlcion..:s de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

CondiCIones de la subasta 

¡ PrifllI'Ta.-No se admitirán posturas que no cubran 
1 -el \IPO de subasta. en primera ni en segunda. pudiénI dm.: hacer el remate en calidad de ceder a terceros, 

Sl.'gunda. -Los que deseen tomar pane en la subasta. 
! a C)(l'l'PÚón del acreedor ejC'(.'utante, debedn tonstg
: nar prl'\~iamente-cr'! la cuenta provisional de consigna
. doneS de este Juzgado, n(¡mero 3,786, del Banco 

Bilbao Vizcaya, oficma principal de esta capItal. 
dl.'bicndo acn'duarlo ante este Juzgado. cantidad igual 
al 20por 100 del tipo ex.presado, sin cuyo requisilo no 
!>~'rán admll1dos a ¡icitación, 

I ercera.-Quc la subasta se celebrará en la ¡arma de 
pUj.1~' a la llana. si m\.-n, además, hasta el día señalado 
pMa C\ fl-mat\! podrán hacerse posturas por C~crllO en 
plil'go cerrado. 
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CuaI1¡¡,-Los autos Í' la certificación dd Registro a 
que se refiere la regla 4.a dd articulo 131 de la Ley 
Hipotccaria están de manifiesto en Sccrctaria, enten
JkndoSC' que todo licitador acepla como bastante [a 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiefC, al credito del actor 
continuarán subsistenles, entendicndosc que d rema
tan¡e los accpta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

BIen objeto de subasta 

Urbana, Numero 5. Vivienda en la planta segunda 
alta del edificio número 8, en la calle Carretas, en la 
ciudad de La Laguna. Tiene una supcrficie de 142 
metros y 36 decímetros cuadrados. Linda: Frenle, 
calle Carrelas: izquierda, entrando, y fondo, finca de 
dona Angelina Abrcu, y derecha, de doña Gui!Jermina 
Ewósito. 

Tambtén !inda en su parte central con hueco del 
patio y escalera de acceso. 

Inscripcion ptimera de la finca número 12,785, en 
cI folio -8 dc1tomo 1.537. libro 137 del Reg¡stro de [a 
Propiedad de La Laguna nLimero 1. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 10 de julio 
de 1991.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-4.747-3. 

SANT BOl DE LlOBREGAT 

Edicto 

Por e! presente se hace saber que en los autos de 
juicio universal de quiebra voluntaria de la Entidad 
m\!rcantil «Compañía Hotelera Aragonesa, Sociedad 
Anónima», que con el número 143/!985 se siguen 
an1e este Juzgado número 1, se ha dictado la rcsolu
cían del tenor litera[ siguiente: 

Propuesta de providencia de la Secretaria doña 
Rosa María Goflalóns. 

En Sant Boi de Llobregat a 19 de julio de 199L 
Los anteriores escntos del Comisario de la quiebra 

y estado de acrccd:ores que al mismo se acompáfla 
úflllnsc a los autos de su razón, dándose traslado de 
sus copias; se tiene por cumplido lo acordado en 
provldcncia de ~ Juzg,ado y en conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1.342 de la Lcy de Enjuicia
miento Civil en relación ron el artículo 1.062 del 
Código de Comercio de 1829 para la Junta dc 
Acreedores para el nombramiento de Sindicas, se 
señala d próximo día 7 de noviembre de 199\, a las 
diez horas, que se celebrará en la Sala de Audiencias 
de estc Juzgado; cuide el Comisario de la citación de 
los acrccdores para su comparcc'Cncia a dicho acto y 
flubHquese la convocatoria para conocimiento de 
aquellos que no pudiercn ser citados pcrsonalmcnte 
mediante edictos -Que se publicarán en el «Boletín 
Oficial de! Estado», en el periódico «La Vanguardia» 
yen estrados del Juzgado, cuyo edicto se entregará al 
Procurador de la parte actora para que cuide de su 
curso y gestión, y cítese al quebrarlo mediante la 
oportuna cédula a tales fines. 

Así lo propongo, Doy fc, Conforme. El Magistrado
Juez,-Siguen firmas y rubricas. 

y para que asi conste, se expide el presente en Sant 
Roi de L!obrcgat a 19 dc julio de 199L-EI 
Juo.-1.140-C 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Rafael Puente Moro, Magistrado~Jul'z de Pri
mera Instancia dd número 2 de Segovia y su 
partido, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado se sigue procedl
micntojudicial sumario numero 552fl990 al ampuro 
del articulo 131 de la Ley Hipotccaria, instado por la 
Procuradora dona Belén Escorial de Frutos, en nom
bre de la Caja de Ahorros y Monle de Pied;:¡d de 
Scgovia, que goza del beneficio de justicia gratUIta, 
contra la finca hipotecada por dona Maria Hilaria 
Alonso Alonso y doña María Divina Martín Lópcz y 
su e~poso, don Manuel de Andrés Alonso, en redama-

I 
-ción de prcstamo hipoteca.no, en el cual se ha 
acordado sae;:¡r a la \enta en pública subasta, por 



BOE núm. 243 , . 

lotes. la ¡inca hipotecada que se describe il contlnua
{'ion: 

Finca nUffit.'íO 13. vivienda en planta baja. 
izquierda. tipo K. de! edificio Sito en Scgovia. pasco 
Conde Scptilvcda. numero 20. con vuelta a calle de 
Las LO\slras, numeros 2. 4 Y 6. Tiene su accCi:O por el 
portal número 2 de la calle de las Lastras. Consta de 
i(h:III». pasillos. cstar-comcdor. tres dormilonos. 
cocina. tendedero. cuarto de bailo y cuarto de asco. 
Ocupa una superficie útil de 75.79 metros cuadrados 
y construida. con inclusión de la parte proporcional 
en los 'iCTvicios comunes. de 95.5! metros cuadrados. 
Linda: Frente. donde tiene la entrada. con mcsf;'la -de 
la cscakra, caja de esta y portal; derecha. enlrando, 
caja de ~ca!cra, palio de luces con dos huceos y finca 
numero 12 o vivienda planta baja. centro izquierda 
tipo l: izquierda, con la caBe de las lastras con dos 
huecos. y fondo. patio de luces y finca numcro !4 o 
vivienda planta baja derecha tipo M del poT1al 
numero 4, lindando también por el frente con patio 
de luces con un hueco. Su cuota es de 1,140 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número I de 
Scgovia al tomo 3.091, libro 415, folio 15, finca 
número 24.197, inscripción tercera. 

Tipo; 6.900.000 pesetas. 

Fecha y condiciones de la primera subaSta: 

Tendrá lugar la misma en la Sala dc Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de San Agustín, número 
28. Palacio de Justicia. el día! 8 de diciembre de 1991 
y hora de las once de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: . 

El tipo será el señalado anteriormente a efectos de 
subasta. No se admitirán las posturas que no cubran 
el mismo, pudiéndose hacer en calidad de ceder el 
remate a un tereero. Podran hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, en la Secretaria del Juzgado. 

Para tomar parte en el remate los licitadores 
deberán consignar previamente en el Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina principal cuenta numero 
392400001055290, el 20 por 100 del tipo de subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. En tercera 
subasta habni de consignarse igual cantíd¡ld que en la 
segunda subasta. 

Fecha de la segunda subasta: 

Se ,celebrará en el mismo lugar, el dia 2 l de eneto 
de 1992 y hora de las once de su mañana. 

Típo;.5.175.000 pesetas. 

Fecha de la tercera subasta: 

Tendrá lugar la misma el dia 20 de lebrero de 1992 
y hora de las once de su manana. 

Tipo; Libre. 

Manteniéndose en lo demás para ambas las condI
ciones de la primera subasta. 

Se hace constar que los autos y la certificación del 
Rcgistro a que se refil.'re la regla cuana del anículo 
DI de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria. y se entenderá que todo liCItador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. SI los 
hubicre. al credito de la actora continuaran subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los aeepta y 
qucda subrogado en al responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio de! remate. 

Sirviendo de notificación. conforme a lo dispuesto 
en la r~la 7.a del artículo 131 de la ley Hipotecaria. 
caso de no ser recibida la oponuna nOht"icación 
personal. 

Dado en Segovia a 5 de septtembre de 199L-EI 
Magistrado-Juez, Rafael Puente Mom.-EI SCI.Tcta
riO.-7,702-A. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes. Magistrado-¡uCL de 
Primera Instancia número 4 de Se\ iHa, 

Hago saber: Que en eSle Juzgado, y con el numero 
L220/1989-IG, se siguen autos de juiCIO eje<:utivo. 
promovidos por la Entidad {{Banco. Bilbao Vizca)a 
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L~·a~!!1g. SOCIedad .'I,.nonima>~, reprc~enlad{) por t'! 

Pf()~'u¡:Edof senor ESlrnda Aguilar. contra don Miguel 
Pinero f'ar01('er y dolia VisitaCIón Sánchez Migue!. 
"eci!1o~ de Lehrija. a Quie-ncs se notifica C,>le edicto 'j 

en los que se ha acordado procedn a la venta en 
púhlio whaqa, por termino de veinte dlas, por 
primeril. M'gunda o tercera vez. en su taso, )' sin 
JKIJUICio tic la facultad que fe eonficre la Ley a la 
at:ltJr;¡ dc inlere~art:'n su momcnto la adjudicaCIón de 
lu"> hi\'!X:s que al final ~ describen. baJO !as Siguientes 
újl1dlClOI1CS: 

Quc !as ~Uh.lst¡¡S tendran lugar en la Sala -\udiencia 
Jc es!c JUlgado, a las doce de la maúana. 

La primera. por el tipo de tasaClon. d dia 21 de 
nO~Il:nihfe de !991. 

La ~gunda, con la rebaja del 25 por 100, el dia 16 
dc diCiembre de !991. 

La tercera, lilfl SUjeción a típo. el día 13 oe enero 
,1<.: 1992. si en las antenores no concurneren !icitado~ 
f~'S ni se ~ohclta la adjudicación, 

Que para lomar parte en la primera deberán los 
liótadores consignar preVIamente en la Mesa de! 
Juzgado el 20 por 100 det tipo que sirve de base. yen 
la segunda y tC'rcera el 20 por 100 de! sC'iiafado para 
la ~egunda. sin cuyo rcqui!>ílO no sera n admitidos. 

Se- haec constar que podrán hacC'fSC posturas por 
cscrito en sobre cerrado. pero consignando al presC'n
tallo en el Jmgado el tanto por cicnto ya indicado 
para cada caso. lo que podrán verificar desde su 
:muncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda sub'Jstas no ~ admitirán 
posturas que no cubran las dos tereeras partes del tipo 
q\l~' sirve de bus\.' para cada una de ellas, pUdiendo 
rcm .. lti.lrSe en calidad de ceder a un tercero en todas 
"Has. 

Si por causa de fuerza ma>or tuv!cra que suspen
derse :llguna de las subastas. se entenderá señalada su 
cdcbracion para el día hábil inmediato. a la misma 
hora. 

Los aulOS y la cenifieacion regístra! se cncuentran 
d~' manifiesto en Secrctaría a disposiCIón de las 
¡X:f'iOIH1S que deseen examinarlos. no habiendo 
<'i)plido los titulas de propiedad. Y que las eargas y 
gravánwnes preferentes. si los hubiere. al crédito del 
actor continuaron surnistentcs, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda obligado cn satisfacer· 
I;¡~, sin dC'slinarse a su exlÍnción el precio del remate. 

Bienes que salen a subasta 

l. Bu;:nes muebles: 

a) Una carrcolla clc\-adora modelo FC-20. 
l)l.1l1lerO de fabricación BCS·496, número de motor 
E-31.3!J7. valorada en 100.000 pesét;),>. 

b) Una planta de hormigonado marca «Fermc
Gln). modelo RH-70-A, automatica, valorada en 
_100.000 ¡x'5\'las. 

e) L:n eqUipo de- moldes para punedora TUB
HOR, \;llorado en 100.000 pesetas. 

ti) Una ponedora. de ccrdillos TUB-HOR 
250 x 700. valotada cn 150.000 pesetas. 

Bienes inmuebles: 

al- Solar edi¡'itablc C'n barriada El Cuervo. termino 
de Lebnja. con una ~llpcrficle de 148,45 metros 
cuadrados, In<;crita en el Registro de !a Propiedad de 
Utrera ;lf lOmo 902. IOlio 31. finca número 12.377. 
Ta~;¡da en 7:000_000 de pesetas. 

Se hacc constar que sobre dicho solar se ha reali
zaJo una obra nueva ocupando toda la superficic del 
mismo en dos plantas. la pnmC'ra p-tanta o baja. 
dc~tinada a almacen y eochcras y la segunda o alta a 
\ lúenda. Se encuentra ubicada en la caUe Antonio 
i\IadwJo_ número S de la barriada El Cucn o. 

b) L:rbana 8. ViVienda unifamihar al SitiO de La 
Paloma. termino de Lcbnja. Consta de dos planta!. 
Til'lle una superficie dc 93.75 mctros cuadrados y la 
100a! construida de l! 3-,64 metros cuadrados más 17 
metros de garajc. lnscrita -en el mismo Registro que la 
alHeriur al tomo L~59. folio 182. finca número 
1 \}_ ¡ 5~_ V,:¡!ora-da C'n 5.~OOJ)OO peseta,>. 

Dado en SeVilla a !6 de septiembre de 1991.-EI 
¡o.,lagistrado·Jue7.. >-\ntonio Salinas Yanes.-EI S~'('reta~ 
l"Iu,-47 42-3. 
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TA.RRAGONA 

EdICtos 

En ménto", de lo acordado por e! IlustrisJnlO señor 
\'t:JglstraJo-JueL aCCIdental del JUlgado de Primera 
lnslancia número! de Tarragona. en los :.¡utos de 
procedimll'nto judICIal ,>umario del arllculo ! 31 de la 
Ley Hipotecaria número 556/1990. instados por Caja 
dc ·\horros Pronncia! de Tarragona, n:prc5ent:.¡da por 
e! Procurador SC'rior Escoda. contra la finc:.¡ espeC!nl
mente hipotecada por don Ramón Cano Campt!!o y 
dona Maria de! Carmen Morcno Torregrosa, por e! 
presente se anuncia la pública subasta de la finca que 
5e dirá. por primera \·ez. para e! próximo dia 21 de 
noviembf{' de 1991, a las dicz horas o, en su caso. por 
segunda vez. termino de veinte días y rebaja del 25 
por lOO de la tasación escriturada para el pró¡ümo dia 
20 de diCiembre de 1991. a las diez horas, y para e! 
caso de quC' la misma Quedase desICrta. se anuncia la 
pública subasta. por tercera vez. termino de veinte 
dias } sin sujeción a tipo. para el próximo día 23 de 
enero dc ! 992, a las diez horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las condiCIOnes 
establc-cidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
)' coneordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndosc constar expresamente quc los aulOS y 
n~r!ificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fie)to en Secretaria; que se acepta como bastante la 
titul:!clón obrante en autos y que las cargas anteriores 
y ptcferenlcs subsistmin, aceptándolos y quedando 
subrogado en ellos el rematante sin destinarse a su 
e;\linción el precio del rema le. 

Sirva el presentc de notiÍtcación en forma. cn su 
caso. a los deudores, 

Para tomar parte- en la subasta se deberá consignar 
prcviamC'nte el 20 por 100 de tasación en la Cuenta de 
Dc:pOS!lOS y Consignacione-s de este Juzgado en Banco 
Bilbao Vizcaya, silo en Rambla Nova, número !09 de 
Tarmgona. cuenta corriente numero 01-31.000-1. 

El pf{'cio de tllS3elOn escriturado de la finca es de 
5Al 1.250 pesetas y la finca objeto de subasta es la 
siguiente: 

Pieza de ¡i-erra secano. campa y olivos, en término 
de Monlblanc. partida Plana de las Forcas. de cabida 
apro:-..imada 24 áreas. Linda: Norte, herederos de 
Jacinto Vinas. en linca de 29,30 metros aproXImada_ 
mente: C'ste. en línea de 90 metros. con A. Sanahuja. 
mediantc camino: sur, en linea de unos 25 metros, 
carn.'!CI'a de Lérida a Tarragona, y oeste, cn linea de 
90 metros. con resto de finca de que ~e scgregó. 

Sobre dicha finca se halla construida una nave 
avícola de una sola planta con una <;upcrficie total 
construida de 100 metros cuadrados poco más o 
menos. cubierta de tcjado de teja plana. Sus linderos 
son los propios del solar, mediante terreno~ del 
mismo sin edificar. 

Inscrita al lOmo 1.069, libro 147. folio 167, finca 
número '7:537. 

Sin perjuicio de notificar los senalamientos dc las 
,>ubastas a los deudores en e! lugar de la finca 
hipotecada, sirva tambien el presente de notJtieación 
complementaria o sup!-ctoria. 

Dado cn Tarragona a 21 de julio de 1991.-EI 
\1aglstrado-Juez accidentaL-El Secretario.-4.752-3. 

* 
En meritos de lo acordado por el i!ustrisimo scfior 

Magistrado-Juez accidental de! Juzgado de Primera 
ln~taneia nlimero 3 de Tarragona. en los aulOs de 
procedimiento judICial sumario del artículo 13 l de la 
Ley Hipotecaria número 451/1990. instados !"lor Caja 
de Ahorros 'j Pensiones de Bar.:elona, que litiga en 
concepto de pobre. repxscntada púr e! Procurador 
don Juan Vldal Rocafoft, contra finca espt'eialmcnte 
hipotecada por don Juan José Serrano Pena) dona 
Maria Conccpeión Da~ca Pcñalva. por el presente se 
anuncia la publica subasta de la finca que'S(' dlra, por 
pnmera va. para el próximo día! 5 de enero de 1992. 
a las dIe? horas o. en su caso, por segunda vez. 
terminO de veinte ~ias)- rebaja del ;5 por 100 de la 
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tasación escnlurnda para el prmnmo diJ 12 de 
febrero. a las diez horas, y para el caso de que la 
mísma quedase desierta, se anuncia la publica 
subasln, por tercera vez, término de veínle dias y sin 
sujeción a tipo, para el próximo día I J de marzo, a las 
diez horas. 

las cuales subastas se celebraran en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
hacicndosc constar expresamente que los aut-os y 

. certificaciones de titulos y cargas se haUan de mani· 
fiesta en Secretaria; Que se acepta como bastante la 
titulación oDrante en autós y que las cargas anteriores 
y preferentes subsistirán, aceptándolos y quedando 
subrogado en ellos el fCmatante· sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, 

El precio de tasación escriturado de la finca es de 
23,001.000 ¡x."Setas y la finca objeto de suoosla es la 
siguiente: 

Entidad número 1, La constituye la vivienda 
idenlilicada de letra A, Que es la de la'izquierda según 
se mira al edificio desde la carretera de VIJafonuny. 
la vivienda que se describe es de tipo duplex. esto es. 
abarca parte de la planta sótano. en este caso parte de 
la planta baja y parte de la planta alta det edilicio en 
donde se integra. intercomunicando tales calas 
mediante escalera interior e independiente. Tiene sus 
fachadas exteriores orientadas a los vientos este y sur. 

la planta sótano a Que se accede mediante rampa 
común de descenso a partir de la calle Angl~a 
Cama rasa. Ocupa una superficie construida de 87 
metros 29 decímetros cuadrados distribuidos en una 
sola nave totalmente diáfana y estanca, a excepción 
de la caja de escalera que conduce a los altos. 

la planta baja, que es por donde sc accede a la 
vi"ienda a partir de la carretera de Vilafortuny, 
mcdianle vía peonil a través de la zona ajardinada 
ancja a esta vivienda. abarca una superficie cons
truida de 140 metros 44 decimetros cuadrados dlstn
buidos en porche' de enlrada cubierto, recibidor. 
cocina con salida a terraza. un aseo, un dormitorio y 
comcdor-cstar con salida a terraza. 

PIJnta alta con, una superficie de 78 metros 5 
decímetros cuadrados se compone de distribuidor. 
dos balios y tres dormitorios uno de ellos con terraza, 

InSl:rJta en el Registro de la Propiedad de Rcus 
número 3, al lomo 591, libro 358 de Cambríls, fo(io 
!OQ. finca n¡imero 25.596, inSl:ripción tcrcera. 

Sirviendo el presente de notificación subsidiaria o 
supletorio de las fechas de la celebración de la subasta 
a los demandados. 

Dado en Tarragona a 18 de septiembre de 1991.:-E! 
Magistrado-Juez aecidenta1.-EI $ccretario.-7.703-A. 

TERRASSA. 

Edicto 

El ilustrísimo seoor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia numero 7 de la ciudad de Terrassa, don José 
Grau Gasso, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aUlos de 
procedimiento judicial sumaría del anículo 131 de la 
Ley HipÓtecaria. bajo el numero de orden 181/1991. 
a instancia de la Enlldad' «Caixa D·Estalvis». de 
Terrassa. que litiga con el beneficio de pobrcza, 
representada por el Procurador Sl:ñor Izquierdo. con
tra Adolfo Salvador Roig y María de la Bonanova G!lí 
Folch. en los que. por resolución del día de la fecha. 
~ ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
¡JOr término de veinte' dias. los bienes inmuebles 
hipotecados que al linal se describirán. por el precIO 
que para cada una de las subastas se anuncian, se 
indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en los días y forma siguientes; 

En primera subasta. el próximo día 21 de noviem
bre de 1991, a las nueve treinta horas. por el I!pa 
cslabk'cido ,en la escritura de hlpoteea~ y ascendcnte a 
5.151.250 pesetas. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Jueves 10 octubre 1991 

En scgunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adjudica
cIón en forma por el actor, el próximo día 23 de 
diciembre de 1991. a las nueve treinta horas. ígual al 
75 por 100 de la primera. no admitiéndose posturas 
q-uc no lo cubran, 

En (crccta y ullima subasta. si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicada pord actor. el próximo día 23 de enero de 
1992. a la'!> nueve tremta horas. sin sujeción a tipo. 

Condíciones 

Primera.-Para tornar parte en la subasta. deberán 
los licitadores_consignar previamente en la cuenta del 
Juzgado de Primera Inslancia numero 7, abierta en la 
ofkina dd «Banco Bilbao Vi-zcaya. Sociedad Anó· 
nima», numero 6.260, sita en Terrassa, calle Portal de 
Sant Roe, numeros 29-31. una suma igual, al menos. 
al 10 por 100 como mínimo de la respectiva valora· 
cion de los bienes. ... 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
C'ckbrac;1ón podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego_ cetrado, depositando para e.l1o, en la Mesa del 
Juzgado.. junto a aquél, el resguardo acreditativo de 
ingreso en la citada oficina bancaria. de la consigna
ción comspondiente en cada caso, 

iereera.-Los autos y la ¡;ertificación de! registro a 
que se rcfí¡;re la regla 4.a del artículo '131 de la ley 
Hipate~nria, estarán de manifiesto en Secretaria; se 
entt'nderá que todo licitador acepta como bastante la 
titu'lación y que las cargas o gravámenes anteriores y I 

los prerercntes. si los hubicre, al crédíto que reclama 
el actor, continuarán subsistentes, cntcndlcndosc que 
el rcm.uanle los acepta y qucda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a s-\,I 

C-\tinción el precio del remate. 
('uarta,-El remate podra hacerse en calidad de 

cederse: J tercero. y el preno del mismo habrá de 
consignarsc dentro de los ocho días siguientes a la 
notificaóón de la aprobación del remate, 

Quinta.-Si no se hallare el deudor en el domicilio 
designado para notificaciones. sirve este edicto -de 
notificactón en legal forma. 

Bien objeto de subasta 

PISO puerta tercera. de la planta cuarta (anles p!anta 
tercera), de la casa numero 5. de la calle de Osona, de 
L'Sta ciudad de Barcelona; se compone de recibidor, 
¡res do.rmitórios. comedor, cocina, baño. asco. estar o 
dorml!orlo y bafcón terraza. ocupando una superficie 
de &8 metros 23 decímetros cuadrados: linda; por el 
frente, con la calle de Osona; por la izquierda, con el 
piSQ puerla segunda de fa misma planta; por la 
derccha. parte con patlO medianil y parte con casa 
número 3; por el fondo. cOn el piSO puerta cuarta de 
la misma planta; por arriba, con el piso puerta tercera 
de la planta ático, y por debajo, con el piso puena 
tercera de la planta lercera (antes segunda). Tiene un 
coeficiente de participación de 4.92 por 100. 

Inscrita la escritura de htpoteca en el Registro de la 
Pmpicdad número 12 de Barcelona, en el lomo 73. 
libro 73 de San Gcrvasio, al lolio 51 vuelto, linca 
5,035-N, inscripción tercera. 

Dado en TeHassa a 16 de septiembre de 1991.-EJ 
!\htgistrado-Juez. JüSC GrJu Gasso,-7,696-A. 

TOMELLOSQ 

úlu:to 

Doña Angcla Maria Guerrero Rabadán, .x"Cretaria 
accidental de! Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Tomelloso. 

Hago saber: Que en este Juzgado se slguén autoS de 
jUlCJO de menor cuantía número 111/1991, a 
ms\aneia dé don Antonio de la Calle ViI!egas. rcpre
~ ... nt&do por el Procurador don José ~kneses Nava
rro, contra dona Francisca Parcja Martinl.'z, don 
Manucl Sanchcz Parcja. don Cristóbal Garda MiI:in 
y contra los len,:dores o endosatarios de las k1ras de 
olmbio que de~pucs se relacionarán; ejercitando la 
parte aCi,-ora aCCIón dedarativa de dom!1llO, acciÓn 
d,,'c1aratna de nul!dad .;¡b'>Oluta de mntr.;¡to de hipo-

t!,!'I'¡Li;Uuauu • 
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leca, y consiguiente cancelación de inscripción en el 
Registro de la Propiedad de Tomelloso, referidas a la 
finca urban;¡ que- a continuación se describe: 

«Casa sita en la población de SocuéHamos (Ciudad 
Real).. y su calle de Cruces Bajas, señalada con el 
numero lO. Ocupa una superlicie de 140 metros 
cuadrados. Unda: derecha. entrando. v cspalda, Fidel 
Pél'ez; e izquierda, Dionisia De!gadó lópcz, antes 
José María lópcz. 

Inscrita en el Registro de la propiedad de Alcázar 
de San Juan, hoy Tornelloso. tomo 1.534, libro 205, 
folio 197, finca 12.859. inscripción segunda.» 

Dicha finca se encuentra gravada por una hipoteca 
a f..vor de los tenedores o endosatarios de.36 letras de 
cambio, cada una de ellas por impOrte de 278.196 
pesetas, libradas el día 24 de diciembre de 1985, por 
don Cristóbal Gareia Mtlán, y aceptadas por don 
Manuel Sánehez Pareja. con vencimientos mensuales 
cn el mismo día a panir de 25 de enero de 1986, que 
son sucesivamente las que a continuación se rclacia-. 
nan: OA 5558994, cuatro siguientes en orden; 
OA 3432060. 'cinco siguientes en orden; 
OA 3137360, tres s!guientes en orden; OA 3432047, 
dos siguientes en orden; misma scrie 3432037, dos 
sigUientes en orden; OA 3137359, 3432040 j 
siguicnte en orden: 0,.1. 3432042 Y cuatro siguientes 
en orden; OA 3432066. tres siguientes en orden; 
0,.1. 3137356 Y dos siguientes en orden. 

En providencia de esta fecha. la senora Juez ha 
acordado admitir a tramite la demanda y emplazar a 
los demandados en forma legaL 

y para que sirva de emplazamiento a los tenedores 
o endosatarios de las letras de cambio anteriormente 
mdicadas. a fin de que comparczcan en el juicio en el 
plazo de d¡ez días desde su publicación. con el 
aPl'rt'ibimicnto de que de no verilit'arlo en dicho 
plazo serán declarados en rebe!día y les parará el 
perjuicio a que hubiere lugM en derecho. extiendo y 
firmo el presente en Tomcl!oso a 2 de septiembre de 
!991,-La Secretaria accidenta!. Angela María Gue
rrero Rabadan.-l.065-D. 

VALENCIA 

Ediclos 

La Magistrada~Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue proce
dii1cnlo especial sumario del artículo 131 dc la Ley 
Hipotecaria, con el número 4-7/1987, promovido por 
<ootofcrro, Sociedad Anónima», contra don Baho
lome Burriel Arin en los que por resolución de esta 
ft."('ha, se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta el inmueble que al linal se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado en forma siguiente: 

En primera subasta el día 12 de noviembre pró
ximo )' hora de las doee de su mañana. sirviendo de 
tipo. el pactado en la escritura de hipoteca, aseen
ili:nle a la suma dt· 15.000,000 de pesetas. 

En segunda subast:1, caso de no quedar rcmatados 
los bienes en la primera, el dia 12 de diciembre 
pró:úmo y hora de las doce de su maúana, con !a 
rcbaja de! 25 por 100 dd tipo de la primera, 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las antcrion~s, el día 13 dc enero de 199~ v hora de 
las dOC't, de su mana na. con todas bs dcmas ~ondicio
nes dc la segunda, pero sín sujeción a tipo 

Condiciones de la subasta 

las que determinan la regla 7,J) siguicntes eoncor
datllL'S del arti(u!o 131 de la Ley Hipotecaria 

lus que desL'l'n tomar panc en la !>ub¡,¡sla, a 
L'\{'Cpción del acreedor ejecutanll'. delx'r<in ¡}{'rcdi¡¡¡r 
halwr consignado previamente en la ('uenta corriente 
nllmero 4';45 que este Juzgado ti('nl! ¡¡blt,rta en el 
a!!KO Bilbaó VilCil~¡1. agencia Juzgadus de esta 
cupital. el 20 por 100 de! tipo de remale, 

los aulOS ji la tTr\llicaóón de! Rcgisl!o a que se 
rdi~'rt· la regla cuana del artículo ¡31 de la ley 
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Hipotecaria están de manifiesto en Sct;rctan.1. en len
dicndosc que todo licitador acepta como bastante la 
Ii\U!<!l-íón. y Que las cargas o gravamcnt's anteriores y 
los prcfcn::nt{'s. si los hubiere. al ('redito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tnnte Jos acepta y queda subrogado en la rcsponsnbilí
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio de! rcmalC'. Sirva la publicación del presente. 
de notificación en forma a los deudores a los efcrtas 
procrdcntcs. 

Caso de tener que suspendersc- alguna de las subas
.las por GIUS."\S de fuerza mayor. la misma se celebrará 
el día siguiente hábil o sucesivos a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Vnieo lote. Finca o heredad situada en la Partida 
Callet. de! termino de Bcnicarló. formada por las 
parwlas 129, 127 Y !JO de! poligono 21. de !3 arc:.!s 
85 centi'áreas de extensión superficial. linda: Norte. 
camino: sur. don Francisco ColI Gabalda; este. José 
Foix Gdlida. y oeste. don Miguel Barrera. Inscrita en 
el RI..'gistro de la Propiedad de Vinaroz al folio 66 del 
libro 121 del Ayuntamiento de Benicarló, finca 
numero 14.336, inscripción La,. 

Valorada en 15.000.000 de peSetas. 

Dado en Valencia a 30 de julio de ¡99L-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-7.172-C. 

* 
Don Antonio Ferrer Guticrrez. Magü,trado-Juc.l acci

dental de! Juzgado de Primera Instancia numero 3 
de los de Valencia, 

Hago saber: Que en autos ejl..'Cutivo-olros titulos, 
número 482/1988, promovidos por Luis Muñoz 
Alv'árez, en nombre de «Banco de Madrid, Sociedad 
Anónima». contra doña Carmen Piqueras Robledo y 
don Vicente Medrano Rufcs. se ha acordado s:.!car a 
la venta en publica subasta lo siguiente: 

L Urbana. local comercial en planta baja seña
lada con el numero 4 de la calle Doctor F!cming, 
Padre lIansol y Bandera Valenciana. numeros 10. 12 
~ 14. de Mislata: con una!uperficie de 256.50 metros 
cuadrados. InsCrita en el Registro de la Propiedad 
número J3 de Valencia. al tomo 340. libro 135. folio 
14, finca número 11.804, inscripción cuarta. 

Valorado en 10.000.000 de pesetas. 
2. Urbana. local comercial en planta baja del 

edificio en la cane Doctor F1efl}ing. números !O. 12 Y 
14, de Mislata; con una superficie de 90 m~ .. trO$ 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 13 de Valencia. al tomo 596, libro 22S, folio 
22, finca número 18.1::!6, inscripción primera. 

Valorado en 3.000.000 de pesetas. 

Se han señalado los días 17 de diciembre de 1991, 
17 de encro y 12 de febrero de 1992, a las doce horas 
de su mañana, para la primera, segunda y tercera 
subasta, o al día siguiente cuando por causa no 
imputable a·la pane actora no pudiere celcbraf$C en 
el día señalado. sirviendo de tipo la valoraCión de los 
bicncs en la primera: el 75 por 100 de tal valoración, 
en la segunda, y celebrando la tercera sin sujeción a 
tipo: debiendo los licitadores consignar en la cuenta 
número 4.441, del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», urbana en la calle Colón, número 39, con 
indicación del número y año del procedimiento. el 50 
por 100 del tipo en las dos primeras y tal tanto por 
100 dd tipo de la segunda en la tercera. presentando 
en eslc Juzgado el resguardo que se facilite para ser 
admitidos como tales y guardando en su celebración 
d orden y prescripciones legaJes, 

los autos y la certificación del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria a disposición de los 
licitadores que no podrán exigir otra lilumción. Las 
cargas y gravámencs' anteriores y preferentes al cre
dito del actor continuarán subsistentes, sin desllfiarse 
a su extinción del precio del remate, entendiéndose 
que el reQlalante los acepta y queda subrogado en su 
responsabilidad. 

Dado en Valencia a 12 de septiembre dc ¡99L_EI 
Magistrado-Juez. Anlonio ferrer Gutiérrez,-EI SlXTe
lario.-4.763-10. 

Jueves 10 octubre 1991 

Dona Mana José Julia Igual. MagIstrada-Juez del 
JU/gado de Pnmera Instancia número 4 de Va
knua, 

Hago saber: Que en los autos de! jUiClO cJceul!vo, 
lenas de cambIO, que se sigue en este Juzgado con el 
nú1l1ero 1. I 56/1 989, a Instancia de! Procurador don 
Luis MuilOl A!varcz. en nombre de (Banco de 
MajnJ. SOCIedad Anónima», contra dona Isabel 
Camilo Suay y don Jase Luis Máni GÚffiar. he 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
pnmera vez, ·con vemte dias de antelaCIón por el 
val-or de su tasa(Íón. los bienes que se dirán: para lo 
que se señala el día 13 de febrero. a las diez hOr:ls, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

En prev<:ncíón de que no hubiere postor en la 
primera. sc señala para la segunda subasta de los 
bienes por ti 15 por 100 del valor de su tasación, el 
dia J 6 de marzo, a la misma hora. en igual lugar. Para 
el caso de que- no hubiese pOSlOI' en la. segunda. se 
s<;nala para la tercera subasta de los bienes, sin 
suieción a tipo, el día 14 de abril, a la misma hora y 
en igual lugar. 

Si cualqUiera de laS subastas tuvÍC're que suspen
derse por causa de fuerza maror, se celebraría el 
siguiente dia hábil respectivo. sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta jC celebrará con arreglo a las condicio
nes est¡¡blccidás en los articulas \.499, 1.500 v demás 
ptrtincntcs de la Ley de Enjuiciamicnto Civil; haei-é-n
dose constar que el estáblceimiento donde habra de 
hac-c~ la consignación del 50 por 100 del valor de los 
¡llenes es d «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima), (Urbana, Colón, 39). (uenta numero 4442. 
abierta a nombre de esle Juzgado: previniendose a los 
postores que no serán admilldos sin la previa presen
lación de! resguardo que :.!ereditc la ronsi-gnáCión 
cxpn::~"1d.I; los titulos de propiedad de los bienes o 
cenificacioncs que los suplan están de manifieslo en 
la Secretaria para que puedan examinarlos los que 
quieran 10m<lr parte en la Subasta, y Jos hcitQdores 
deberán conformarse con eUos. sin poder e..,igir otros. 
ni antes. ni des-pucs del rcm:.!te; las cargas o graváme
nes anteriores y los prefc-rcntcs al credilo del actor. si 
los hubiere. continuarán subsistentes. entendH~ndose 
que el- rem.1lante los acepta y queda subrogado en la 
rcspollSabihdad de los mismos. Sin destinarse a su 
e.\tinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 
l. Turismo «.Sem Fiat», modelo Panda 45, matri

rula V -06 74-8D, 
Valorado en 200.000 pesetas. 
2. Carolon furgón «Nissan». modelo VaneHe. 

matricula V_99~7_CY, 
Valorado en 2.500,000 pesetas.. 
J Tun~mQ «<)pd». modelo Kadett 16-S. maln

cuJa V ·9255-CH. 
Valorado en 600.-000 pesetas. 
-4 Vi"ieooa unifamihar compuesta sólo de planta 

baJa) dIstribuida en las dependencias propias para 
habitar. sita en el término municipal de Chi"'a, 
pa'ftida del terreno, y ubicada sobre- una parcela de 
-612 metros cuadrados. Ocup:.! una supcrlicie de edifi
cio de 95 metros cuadrados y -el resto a Jardín, pasos 
ji dCS.lhogo. En el Rcgistro de la Propicdad-de Chiva 
nI tomo 645, libro 192, folio 21, finca 5.652. inscrip
ción sexta. 

Valorada. en 6.000.000 dL' pesetas. 
5. Rústica indivisible de 28 áreas de ¡¡t'rra de 

seCano, algarrobos, en el termino de C1H\·a. partida 
lcr1'l'llO. En d Registro de fa Propiedad de Chl\·a al 
tomo 386. libro 1 {4. folio 65, finca 16.615, insc-rip
don primera. 

valorada en 2.800.000 ¡x'setas 

Dado en Valencia a 20 de septiembre dc 1991,-La 
Magi~lrada-Juez, Maria JOse Juliá IguaL-El Secreta
rio.-4.76!·IO. 

* 
La MagiM-fada-Juez aCCIdental de! Juzgado d~' Pri

mi::ra Instancia número 1 I de Valencia. 

Hace saber: Que en e:.tc- Ju:rgado de mi cargo. bajo 
el nUl1lcro 954!l9S9, se siguen autos de \!"jecut!vo. 
otroS titulas, a Instancia de! Procurador don Onofre 
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Marmeneu Laguia, en representación de {.Banco de 
Bilbao Vizcaya,_ Sociedad Anónima». contra Maria 
LUIsa Samblancal Pens, en reclamación de cantidad: 
en cuyas actuacion~ se ha acordado sacar a la venta. 
en primera y publica subasta, por termino de veinte 
días y precio de su avalúo. la Siguiente finca embar
gada a la demandada dona ~1aría Luisa Samblancat 
Peris. 

Vivicnda piso 55', pISO alto derecha. tipo G, cddioo 
«AIZ!ra», avenida de Vicente Blaseo lbánez. numeros 
5. 7 ;.- 9, con acceso por zaguán, escalera y ascensor 
numero 5. Superficie construida y útil 154.32 y \Jl,53 
metros cuadrados. re'i-pcctlvamente. Inscrito en Regis
tro de la Propiedad de Al.zira. tomo 1.319. libro 414, 
folio 58, finca 37,203. Valorado a cfc-ctos de subasta 
en 10,000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audienc1a de este 
JlllgHdo, sito en Valencia. calle Navarro Reverter, 1. 
el pró,\Ímo día 17 de diciembre. a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI \lpo del remate será el de su tasación, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceraS partes de dicha suma, 

Scgundo.-Para podcr tomar parte en la licitación 
deocran los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado O establecimiento que se destine al 
efeclo el 10 por 100 del tipo del remate. 

Tcrcera,-Podrán haccrse posturas por l'scrito. en 
p!Íl'ogo cerrado. desde d anuncio de la subasta hasta su 
cdebmción, deposi1ando en la Mesa de! Juzgado, 
junto eon,aqud, el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta,-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta,-Los títulos de propi:cdad. 'suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y loS 
preferentes. si los hubIere, al Cf'cdito del actor queda
ran subsistentes y sin cancelar, entendiendosc que- el 
rematante Jos acepta y queda subrogado en la respon
s;¡bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la pnmera subasta, se scnala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 21 de enero de 1992, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
e: .. ccpto el tipo del rcmate que scrá del 75 por 100 del 
de !a primera: y, CaSO de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrara una tercera, sin sujec1ón 
a llpo, el dia 25 de febrero 1992, también a las doce 
horas. rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los demanda
dos a ef('ctos del artículo 1.498 de la LEC 

Dado en Valencia a 24 de scptiembre de 1991.-La 
Magistrada-Juez,-EI St·crelariO,-4. 762-1 O. 

VlllARREAL 

Edicto 

Don José Galve Camp¡Jlo, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia numero I de Villarreal, 

Raga saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
jll'ocl..'-dimienlO sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. tramitados b<ljo el numero 446/1990, 
instadoS por la Caja de "'horros y Monte de Piedad de 
Castellón, representada por el Procurador don Jase 
Pascual Carda Corbato y asistido del Letrado don 
Vicente Falomir Pitarch. contra doña Amparo Pas
cual Bnsach. en el que en fecha 25 de Juma de 1991 
se ha dictado auto declarando la nulidad de la 
resolUCIón dC" fecha 8 de ma~o de- 1991, por la que se 
acordaba sacar a pública subasta un bien en cue~t!Otl. 
asi como la nulidad del edicto que ununciaba dicha 
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suoasta y que en su dia se expidió para proceder a su 
publícaóón en el «Boletín Oficial de la provincia de 
Casldlón», así como en el «Boletín Orteial del 
Estado», y cuyas subastas estaban señaladas para el 11 
de julio, 4 de septiembre y 30 de scptíembK todas 
ellas a las doce horas. siendo del tenor literal 
siguiente: 

AUTO 

En Villarreal a 15 de junio-de 199!. 

l. Hechos 
Unico.-QllC en f«:ha 15 de abril de 1991 se 

presentó en este Juzgado escrito por el Procurador de 
la aClora, scnor Carda Corbato, solicitando la subasta 
de la finca que se hace mención en dicho escrito, 
acordándose dicha subasta en resolución de 8 de 
mayo de 1991 y expIdiéndose edicto anunciando 
dichas subastas. entregándose dicho edicto al ?roeu· 
rador interesado para proceder a S11 publicación en el 
~Boletin Oficial» de la provincia y en el «Boletin 
Oficial del Estado», habiendo incurrido en un eITor de 
forma al anunciar que el bien en cuestión sale a 
pública subasta por el tipo de tasación, si bien el tipo 
de la subasta en este procedimiento rcguladD en el 
artículo 131 de la ley Hipot«aria es el paetado en la 
escritura de hipoteca de la finca, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. 

lI. F.undamentos jUfldicos 

Unico.-De acuerdo con lo establecido en el artículo 
238.3 de la LOPJ, los actos judiciales semn nulos de 
pleno derecho cuando se prescinda total y absoluta
mente de las normas esenciales del procedimiento 
establecidas por la Ley. 

En el presente juicio de procedimiento sumario del 
artículo !JI de la Ley Hipotecana se ha incurrido en 
la infracción de publicar edicto anunciando la subasta 
de un bien, cuyas condiciones de dicha subasta no se 
corresponden con el presente procedimiento, lo que 
implica que debe declararse nula y sin efecto la 
propuesta de providencia de fecha g de maya de 1991 
y ediclo sacando a publica subasta el bien que en el 
mismo se ha~e mención, 

111. Parte dispositira 

La señora doña Yolanda San Pastor Sevilla, Juez 
titular del Juzgado de Primera Instancia numcro I de 
Villarreal y su partido, dispone: 

Que debe declarar y declara nula y sin efecto la 
propuesta de providencia de fecha 8 de mayo dl.' 1991, 
asi como el ccticto expedido por este Juzgado en fecha 
21 de mayo de 1991, para su posterior publicación en 
el «Boktín Oficiab> de la provincia y «Boletín Oficial 
<iel Estado», suspendicndose los seña!am!('ntos efec· 
tuados en dicha resolución. 

y como se solícita en escrito de fecha 15 de abril de 
1991, procédase a la venta en pública subasta de la 
finca registra] número 41.924. por termino de veinte
días, señalándose para que tenga lugar d día 25 de 
noviembre, a las doce horas, en la Saja de ,A.udiencla 
de este Juzgado, saliendo dicha subasta po. el tipo 
pactado en la escritura de la finca hipotecada, que 
asciende a la suma de 11.046.880 pesetas. anuncián
dose por mroio de edictos que se fijarán en el tablón 
de anuncios dc este Juzgado y se publicarán en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Castel1ón», por 
radicar la finca en esta provincia, y en el «Bokttn 
Oficial del Estado». Y en prevención de quC' no hava 
postores en la primera subasta. se señala para 'la 
segunda el mismo lugar que la primera v el día !9 de 
diciembre, a las doce horas, e iguaimente y en 
prevención de que no haya postores en la segunda 
subasta. se señala para la tereera el mismo lugar que 
la primera y el día 15 de enero de 1992, a las doce 
horas, 

Estas subastas se celebraran conforme a las normas 
qUl.' establece el artículo 131 de la Ley HIpotecaria, 
reformada por Ley 19/1986, de 14 de mayo. 

Así 10 acuerdo, mando y firmo. • 
y para que sirva de notifieaclOn del aulO decla

rando la nulidad del edicto, expedido en fecha 21 de 
mayo dl.' 1991, extiendo el presente. 

Vinarreal', 26 de jUnio de 199 l.-El Secretano, José 
Gah l' Campillo. 

Jueves 10 octubre 1991 

Don Jose Galve Campdlo, Secreta río del JUl.gado de 
Primera InstanCIa numero I dl.' Villurreal (CJstc
Hon). 

Hace saocr: Que en cumplimientD de lo acordado 
por la 5{""ñora Juez de este Ju/gado en el proced¡~ 
1111cnlo judicial sumario número 446/jlNO. instado 
]Xlr In Caja de Ahorros y Montc de Piedad de 
Castellón, representada por el Procurador don Jose 
Pascua! Carda Corbato, asistido de! Letrado don 
Vin'ntc Falómir Pitarch, contra dona Amparo Pas.. 
cual Brisach, se anuncia por medio dd presente la 
'<cflta l.'n pública subasta de la 'iiguh;nte finca: 

Segundo piso elevado, destinado a ,<ivienda, divi. 
dido en habitaciones, ocupa una superficie útil de 188 
metros 3 decimelros cuadrados, con acceso por esca
kra general del edificio, que nace dd zaguán reca
yentc a la calle Jose lturbi, Lindante, mIrando la 
r:.chada desde la callc Jase lturbJ; Al frente, con patio 
de luces. escalera y su' rellano y la clIada calle; 
derecha. calle Siervas de Jesús; izqUIerda, ~uti-sta 
Garri Voix, escalera y su rcHano y patio de luces, y 
~etrfls, ascensor, huceo de esealera y Mcrc ... 'des Sales 
Marchaconscs y patinejo para desagucs y ventilación 
-de baños. 

Tiene asignado un valor en relació~ eon la total 
urbanizacíón del Que íorma partc y a cftctos de 
distribUCIón de bencfteios y cargas del 16 por 100. 

La hipOlcca f'\le inscrita al libro 445 de Burriana, 
foho 196, finca 41.924, inscripción 8.:1, dd RegIstro de 
la Prop¡.cdad número 1 de Nuks. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
l.'ste JUlgado, sito en la ealte Molino, numcro 2, el dia 
25 de noviembre, a las doce hora'i, con arreglo a las 

I 
SIguientes condiciones: 

Pnmera.-Quc el tipo de la subasta es el de 
! 1.046.8&0 pesetas, pactado t'fl la escriture de hipo

¡teca dc la finca, no admitiéndose posturas que no 

I 
nfhi'an dicho tipo. 

Scgtlnda.-Que para tomar parte en la subasta habrá 
dc consignarse pr~viamcntl.' en la cuenta que. esle 
JUlgado tiene dcstmaOa al efecto en el Banco Bilbao 
Vi7C!l:~1 d 20 por 100. como mínimo, ddlipo por el 
que sale la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos a licitación. 
Terccra.~Que los autos y certificaciones del Regis

tro:t que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de 
la LI.'Y Hipot(,(:;lna están de manifiesto en la Secreta
ria de este Juzgado, entendiéndose que todo licllador 
los Jc\:p!a como titulación bastante. 

Cuarta.-Quc las cargas y gravámenes anteriores y 
los pn:f\:r"Htl's al credito del actor continuarán subsis
lCflll''j, entendiéndose que el rematante los acepta y 
ql)l'da subrogado en la re'iponsabiJidad de los mIs
mos, 'jin destmarse a su extmción el precio del 
rcm'lIe. 

Quinta.-Que desde el anuncIO hasta su f;Clcbración 
poJrán hacrfSC' por escrito posturas en plkgo cerrado, 
-depositando en la Mesa del Juzgado, junto -con fa 
mnsign;)C!ón del Importe a que se refiere la condíción 
segunda. o rC"sguardo de haberlo hecho en el es¡¡¡bleci
nHt'nto destinado al efeclo. 

So,ta.-Oue las postura~ podrán hacerse en calidad 
¡Ji: ceLkr d remate a un ll'fccro. 

y en prevención de QUl.' no ha}a postores en la 
pnmcra ~ub;,¡Ma, se señalá para la segunda .. ubasta el 
nllSmo lugar y el día 19 de diciembre, a las doce 
lu)ras. sirviendo de upo para esta segunda subasta el 
tipo dl' I:l primera, rebajado en un 25 por lOO. no 
admitkndose posturas que no cubran eSle upo, y 
debIendo los licitadqres que deseen tomar parte en la 
misma conSIgnar el 20 por 100 de dicho upo como 
mínimo, rigl-c:ndo para esta segunda subasta las condi· 
ClOnes ll'feera. cuana, qUInta y sexta. 

y en prevención de que no haya postorcs en la 
\egunda subasta. se señala para la tcrttra el mismú 
IJ.lgar que la priml.'ra y el día 15 dt· eneto. a las doce 
horas, sin suj~'elón II tipo, debit'lldo los licitadores que 
dcsccn tomar panl.' en la mbma consignar la cantidad 
l"xprl.':.ada para participar en la segunda subasta, 
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rigiendo para esta tl'fcera subasta las condiciones 
tercer;], cuarta. qumta y sexta. 

Dado en Villarrcal (Castellón) a 26 de junio de 
1991.-La JueL-El Secretario. José Galve ('ampi-
110.-7.699-.\. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

MADRID 

Edicto 

Don Fausto Gamdo Gonzálcz, Magistrado-Juez de! 
Juzgado de lo Social número 15 de Madrid y su 
provinCIa, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado en 
estC Juzgado. ejecución número 29/1991. a instancia 
de don Santos Olmeda Brea y otros, contra ((Manu
fa_turados Lemón, Sociedad Anónima», en el día de 
la fl.'cha se ha ordcnado sacar a pública subasta, por 
támino de vcinte días, los siguientes bienes embarga
dos como de propiedad de la pane demandada. cuya 
relación y tasación es la siguiente. 

Bienes que se subastan 

Finca número 21.218. inscrita en el Registro de la 
Propil-dad de Arganda de! Rey, folio 136, tomo 1.927. 

Parcela de terreno, con una extensión superficial de 
525 metros cuadrados aproximadamente. Sobre la 
qUl.' se ha construido una nave industrial, con una 
superficie en planta principal dc 412 metros 50 
dccinll.'tros cuadrados y planta de oficina dl.' 37 
metros 50 dt~ímetros cuadrados. 

Tasada pericialmente en 13.875.000 pesetas. 

Condióones de la subasta 

Tendra lugar en la Sala de Audiencias de este 
JU/g;ltlo, silO en la calle Hernani, numero 59, cuarta 
planta. en primera subasta, el día 22 de noviembre 
dl.' 1991: en segunda subasta, en su ca'io. el dia 20 de 
diciembre de 1991. yen tercera subasta. lambicn en 
su caso, el dia 24 de encroodc 1992. como hom para 
todas ellas las dc las diez de la mañana. y se 
cekbranin bajo las condiciones siguicntes: 

Primcra.-Que antes de verificarse e! remate podrá 
el deudor librar los bienes, pagando principal y costas; 
después de cdebrado quedara la \enta irrevocable 
(articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamicnto Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán consIgnar prevía. 
mente en la cuenta de Depósitos y Consignaciones 
número 2513, abiena por este Juzgado en el Banco 
B¡lbao Vizcaya, calle Basilica, numero 19, en primera 
subasta la <:antidad de 2.775.000 pesetas. y en segunda 
)- tercera. en su <:aso, 2.081.000 pesetas., igual, por lo 
menos,:11 20 por 100 l'fe("tivo del yalor de los bil'nes 
que sirvan de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no ser:in admitidos. Se devolverán dichas consigna
nom's a sus rcspectivos dueños acto continuo al 
remate. excepto la Que corresponda al mejor pO'ilOr, la 
tU:l1 SI.' reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obJ¡gación y, en su caso. como 
parte del precIO de la venta. También podran reser
varse en depósl1o. a instancia del acreedor, la'i demás 
..:onsignat'Íom's de los postOTl'S que lo admitan. a 
erl.~lOS de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
la oblig.1<:ión, aprobarsc el remate a los que lo sigan a 
f;l\ 01' de sus Rspt,t·ti"as posturas (artículo 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamicnto Civil). 

Terccra.-Que el eJecutanle podrá tomar parte en las 
subast:ls y mejorar la .. posturas quc se hICil'n.:n, sin 
nec~"¡idad de cons.gnar el depósHo prevenido en el 
;Irtieulo 1.500 de la Ley de Enjuit'iamil.'nto C¡vil 

Cuarla.-Qul' las subastas se celebrarán por el sis
lema dc pujas a la llana: que podrán hacerse posturas 
por escrito en plicgo cerrado desde el anuncio hasta la 
cekbración de las mismas, depositando en la Mesa 
d'e] Juzgado, JunIO a aqud, el resgu;lrdo qug.aaedite 
b consignación señalada en la condición segunda. Los 
pliego~ ~e l'onscrvaroin cerrados por el Sc.:rctano y 
,,~.,j¡'\ abiertos en el acto de! rcmate al publICarse las 
po .. turas, surtiendo los mi'imos electos que las que se 
r"alicen en dll'ho a('IO, 
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Quinta.-Quc la primera subasta tendrá como tiro 
el \'alor de la tasación de los bienes (13.875,000 
pesetas) y no se admitirán posturas que no cubran las 
dos tereCTaS partes del tipo, adjudIcándose los bíencs 
al mejor postor. 

Sc1l.:ta.-Quc en iCgundn subasta. en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
justiprceio de los bienes. fijándose el llpo en 
10.406.250 pesetas. y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes del tipo, adjudícandosc 
los bienes al mejor postor. 

Séptima.-Quc en tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
en que se hubieren justipreciado los bienes (articulo 
261.3. dc la LPl). 

Octava.-Quc en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte aClora a pedir la administración o adjudi
cación de los bienes subastados en la forma y con fas 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena,-Sólo la adjudicación practicada en favor 
de los ejecutantes o de los res.ponsables legales o 
subs.idiarios podrá efectuarse en calidad de ceder a 
lC'rccros (artículo 263 de la LPL). 

DCcima.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan. con certificación registra! de cargas y 
gravamencs. estan de manifiesto en la SeCretaria de 
este Juzgado para que puedan exam¡nar~ quienes 
quieran tomar parte en las subastas. previniendo que 
los licitadores dcbcran conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir otros. y que las cargas y 
gravamenes anteriores. si las hubiere. al credllo de los 
actores continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extindón el precio del remate. 

Undédma.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentrO de los ocho dias siguientes a la aproba. 
dón del mismo. 

Los bienes embargados están sometidos a anota
ción preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad de Arganda del Rey. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de C5te proceso en particular, 
una vel que haya sido publicado en el ~Boletin 
Oficial del Estado» y «Boletin Oficial de la Comuni
dad de Madrid», en cumplimiento de lo establéCido 
en la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 25 de septiembre de 1991.-El Magis
trado-Juez, Fausto Garrido Gonzálcz.-EI Secreta· 
rio.-7.704-A. 

. REQUISITORIAS 
BaJO. a/1('ráblllli('IIIQ d(' -f('r dedaradQ$ rebddt'S .1' d(' JI/n/Trlr t'n 

IUI dellllif respo!lsahilldades lega/eJ, de /IV prewlllaTSe Ivs 
procesados que a CO/lIIllIfUCIOII Ji' expresan CII cl /1/a:o '111(' 
s(' Ic>t lija, u c-ontur d('Jde e/ Jiu de la pllbhfal:lÚlI del 
al/lfl/cio CII cstc pemkf¡fo (}fiClul y all/(' el JII::gado () 
Tnhlfl/al quc- $(' seila/a, sc In Cita. llama r !'mpla:a, 
clU:argándosc a todaJ fas .-IU/ondad!'s y Ag('1I1t'S de la 
Policía Jlulllcipal procf'dall a fa bURa: faplUra \: ,-O/ulllc, 
áall dc aqJuHlos, pOlllént(rJ!cS a dlIpoSIC/ón de dICho ¡ue: 
" Tnf'flllal ro" arrf.'!(ltI a los aT/iculos fOfT('spond¡e/f/es a la 
Le.!' de EnJIltClamiclI/o Crimll/af. 

Juzgados civiles 
Nombre y apellidos del requls¡toriado: Andrcs 

Fener Romero. 
De estado: Soltero. 
De profesión: Camarero. 
Hijo de Manuel y de Josefa. 
Natural de Huelva, 
Fecha de nacimiento: 2S de abril de 1958, 
Domiciliado uhimamente en calle Mahón, 4, 2, de 

Inca (Baleares). 

Procesado por robo en causa PADD ¡ ¡ ¡ 7/1 989, 
comparecerá, dentro del término de diez dias, ante el 
Juzgado de InstrucciÓn número 1, con el fin de 
practicar diligencias judiciales., apercibiéndole de que. 
de no verificarlo, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiera lugar. 

Inca, I de octubre de 1991.-E! Secretano,-Visto , 
bueno: El Juez.-1.894. I 

"1 1'1 0:' Ir 
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Juzgados militares 

Carmelo lópez GÓmez, hijo de lldefon~o y de 
Cri\lohalina. na\ural de Ban:'Clona. nacido e! 9 de 
septiembre de 1968, con graduación militar de Sol
dado. Inculpado en las diligenCiaS preparatorias 
número 21/38/9t. por presunto delito de descrciÓn. y 
cu~as ~('ñas particulares ron: ESUUura, 1.730 metros. 
con dc<;tino en el RegimIento de Ingcnieros número 8 
dc "tdí!la< comparecerá en el termino de quince dias 
antc don Gonzalo Zamorana Cabo. Juez del Juzgado 
Togado Militar Territorial nlÍmero 27, sito cn la plaza 
de los Alj'tbes, número 2; de MeJilla. bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no lo verificase. 

Se ruega a las autOridades civiles y militares la 
bl,lsca del citado individuo. 

Meldla, 13 de ~plÍembre de 1991.-EI Juez Togado 
M¡li(ilr.-1.852. 

* 
eL. José Jimenez Garcia. hijo de Jose y de Lucía. 

natural de Mataró (Barcefona), naeído el 3 de febrera 
de 1970, de estado casado, de profesión jornalero. con 
documento nacional de identidad numero 
23.242.706. ultimo domicilio, calle Sarmiento, 
número 3. bajo. de Lorea (Muróa). y actualmente en 
ignorado parader-o. inculpado en las diligencias prepa
raUlrías 53/042/90, seguidas contra él por un presunto 
delito de deseteión. en el Tribunal Militar Territorial 
Quinto. comparecerá -en el término de diez dias. bajo 
el apercibimiento de que. si no lo hace. será declarado 
rebelde. Se ru{'ga a las Autoridades Civtles y Militares 
la busca y capturo de dicho individuo, que caso de ser 
-hallado deberá ser entregado a la Autoridad Militar 
más próxima. para su ingreso en -estableClm¡ento 
mtlitar o. SI esto 1'10 es posible, en común, a disposi
óón de este Tribunbal. en meritas del referido delito 
~ dibgefleias preparatorias, en las que se halla acor
dada su prisión preventiva, extremos de los que §e 
informará al inculpado al ser detenido y que. a su yel, 
se comunicará a fa prccitada Autoridad receptora del 
sujeto. a la par que se me da cuenta de tal aprehensión 
y entrega. 

Santa Cruz de Tenerife. 30 de septiembre de 
1991.-E! Comandante Auditor, Secretario relator, 
Cartas Pozuelo Soler.-1.908. 

* 
Don Domingo Ramón P-erdomo Rodn"guez, hijo de 

AnJrt'S y Dolores. n<ltural de Las Palmas de Gran 
Canaria (Las Palmas), con documcnto nacional de 
iJcntid'ld numero 42.856.073. nacido el 1 Q de 
non~'mbf-c de 1969 y domiciliado liltimamente en 
Torras.ybages, !Z9, d ... Barcdona, inculpado por pre. 
sunto delito dc deserción. en- diligencias Pfep¡lratorías 
T ';5-12/90. compareccrá en el término de quince días 
antl' d ¡juslrísimo señor Teniente Corone! Auditor 
don Enrique González Santos, Juez Instructor del 
JlI7gado Togado Militar Terntorial número 45 de 
Burgos, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
btl\iCa y captura de dicho IndIViduo, Que ha de ser 
PU<.'SI-o a disposu:i-ón de este Juzgado. 

Burgos. ¡ 5 de enero de 199/.-EI Teniente Coronel 
·l"udil0r. JuC'z togado.-L875, 

EDICTOS 

Juzgados militares 

Don RICardo Cuesta del Castillo. Juez logado del 
JU7gaao Togado Militar Terntonal numero 53 de 
Lts Palmas de Gran Canaria, 

Hago ~bcr: Que por <lUlO de este Juzgado de fecha 
20 de septiemhre dI' 1991< !>C acuerda cítar a Gregario 
POlO M!rel, a I1n de nolificarle la ineoaclOn de las 

ddigcncías preparatorias numero 53/071/91. por un 
pn'sunto delito de quebrantamiento cspeC"ial de! deber 
de prcscncia. previsto y ¡X'nado cn el articulo I Z4 del 
Código Penal Militar. al no haberse incorporado a 
prestar su Servicio Militar en AGRUCAN, el día 7 de 
ma~o de 1991. tras habcrsele incoado expediente 
de prófl,lgo por el Centro Pro~-incíal de Recluta
mie!11O de Las Palmas. constando unicamente en 
autos Que el citado nacIó el dia 5 de noviembre de 
1969, hijo de Joaquin y de Man"a. y fue alistado de 
oficio por el A)untamiento de Las Palmas. debiendo 
comparecer en el término de quince días ante este 
JUlgado Togado, sito en edificio anexo al Hospital 
Militar de Las Palmas. plaza de San Francisco. sin 
númcro, bajo apercibimiento de que, si no lo hace. le 
pararán los perjuicios a que hubiere lugar en derecho, 

y para que conste y sirva de notificación al citado. 
al desconocerse su actual domicilio. y de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 115 de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto para su 
publicación en el «Boletin Oficial del Estildo» y en el 
«Boletin Oficial de la Provincia de Las Pillmas», en 
Las Palmas de Gran Canaría a 20 de septiembre de 
199/.-1.871. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en el escrito de la 

Subdirección General de Reclutamicnto de referencia 
423·R, número l-B-0914. de fceha 14 se septiembre 
de !990, se notifica al Redu!a Luis Ramos Fernjn
del. naddo el dia 13 de agosto de 1969. documento 
!lucíonal de idc-ntidad 43.787.259. que ha sido agre
gado al Reemplazo 9!·6.o y se le cim para incorpo~ 
rarsc al Servicio Militar en filas el día 25 de 
nO'dembrc de 1991. a [as nueve horas, en cl NIR W-3 
(Ramix 93)-Aeuarlc1amienlo de Almeyda, San Isidro, 
numero 1. Santa Cruz de Tenerife. 

De no presentarse incurrirá en el delito tipificada 
en el artículo 124 del Código Penal Militar. 

Santa Cruz de Tenenfe. 26 de septiembr{" de 
199!.-E! Teniente Coronel Jefe de! CPR, Pedro 
Sánchez Pereira.-L880. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en el escrito de la 

Subdin.'Cclón General de Reclutamiento de referencia 
4Z3-R. numero 1·8--0914. de fecha 14 se septlcmbre 
de 1990. se notifica al soldado Miguel García Cruz. 
nacido el dia 5 de juHo de 1969. documento nacional 
de identidad 43.784.917. que ha sido agregado al 
Reemplazo 91-4.0 y se le cita para incorporarse al 
Servicio Militar en filas el día 1 de diciembre de ¡ 991, 
a Ins ocho horas, en el NIR 64, Ala Mixta numero 46, 
Basc Aérea de Gando. Tc!de, Las Palmas, 

De no prescntarsc incurrirá en. el delito tipificado 
en el articulo 124 del Código Penal Militar. 

Santa Cruz de Tcnerife. 26 de septiembre de 
11)9 l.-El Teniente Corone! Jefe del ePR, Pedro 
s;'in{"hez Percira.-1.879. 

* 
Iglesias de Haro, Jose Mique!, hijo de Saturnino y 

de Rosa. natural de Mieres (Oviedo), con fecha de 
nacimiento el 5 de junio de 1967, documento nacio
nal de identidad númeto 24.247.532, estado soltero, 
profesión estudiante, con último domicilio conocido 
en el bar «Hito». de Maga!luf, Calvia (Baleares), 
deberá ponerse en contacto con este Centro Provin
cial de Reclutamiento. sito en Palma de Mallorca, 
avenida de Gabriel Alomar y Villalonga, número -28, 
telCfonos 7 ¡ 31 79 Ó 71 1 l 78, a fin de efectuar su 
incorporación a filas en el MIR 14. Campamento 
((General Asensio», en Palma de Mallorca, entre los 
días 25 ó JO de marzo -de 1992. advirtiéndole que, de 
no \cnficar dicha incorporación, se le irrogarán los 
perjuicios Que detemim.' la Ley, 

Palma de Mallorea, 16 de septiembre de IQ91.-EI 
Teniente Coronel Jefe, Antonio Pascual- Iba· 
ñez.-1.816. 


